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RESÚMEN 

La violencia sigue siendo en México la expresión máxima de la desigualdad de poder entre 

hombres y mujeres. manifestada en todos los ámbitos de la vida. por lo que la presente 

investigación pretende ofrecer una revisión del problema de la violencia y el abuso sexual en la 

familia desde la perspectiva de género. 

Partimos de una revisión histórica de las diversas manifestaciones de la violencia familiar. 

situación que nos llevó a hacer un análisis critico de los diferentes enfoques teóricos que han 

abordado este tema. con lo que evidenciarnos que una de las manifestaciones frecuentes era el 

abuso sexual intrafamiliar. 

Se analizó este problema de relevancia social. partiendo del punto de vista psicológico. 

sociológico y por último el juridico; incluyendo para ello aproximaciones distintas, de manera 

que pcnnitieran una intervención adecuada a quienes viven esta fom1a de victimización. con la 

que se ve enfrentado el psicólogo en la práctica clínica cotidiana actual. 

Se expone en esta investigación, que aunque normativamentc ha habido avances significativos en 

la atención a la violencia familiar, y especialmente a la sexual. el ejercicio profesional en la 

atención a víctimas nos pennite constatar que el procc!l5o de intervención sigue siendo 

revictim~nte para quiene~ sufren estas fonnas de violencia; queda. por tanto. un largo camino 

por recorrer para que las victimas,. -pudiendo ser cualesquiera de nosotras-, recibamos un trato 

humanitario, de respeto a la dignidad. que nos lleve a generar la perspectiva de la Violencia de 

Género. 



"-----------------~-----~ 

INTl{OOUCCIÓN 

Esta investigación pretende ofrecer una revisión critica. documental .. descriptiva y explicativa del 

problema de la violencia y el abuso sexual en la familia desde la perspectiva de género. Este 

enfoque ofrece una perspectiva amplia y rica para comprender el tema. Para lograrlo se revisará 

Ja bibtiografia publicada sobre diferentes enfoques que abordan Jos tópicos mencionados. 

Evidenciar la violencia contra Ja mujer es una tarea que ha llevado décadas; antes, ni siquiera se 

reconocía como problema. a pesar de su frecuencia en el ámbito familiar. en modalidades como 

el maltrato inf'antil, la violación marital. el abuso sexual. las relaciones incestuosas y la violencia 

doméstica. Actualmente .. la victimizaCión' .·de Ja mujer en el hogar es reconocida y nombrada .. 

aunque todavía existen aspe~~os._ en· :¡'~5: ,cuales no se ha profundizado o no han salido 

completamente a la luz: en realidad se trata de conflictos que dificilmente se extcman. debido en 

parte a Jos sentimientos: de culp~ y ·la. vergilenza y. hasta cierto punto a lns costumbres 

tradicionales y la desigualdad entre los géneros. 

El abuso sexual familiar es sólo una de las muchas manifestaciones de la violencia f'amiliar. 

Contra lo que la mayoría de la gente supone. la definición de este problema es más amplia: el 

abuso sexual abarca conductas tales como vouyeñsmo, exposición a material pomogrático. 

tocamientos impuestos por el agresor y exhibición de los genitales según autores como: 

Brownmillcr (1975). Finkclhom (1980). Blume (1990) La Fontainc (1990). Cazorla (1992). 

Basados en los resultados estadísticos de sus investigaciones .. estos autores señalan que el abuso 

sexual familiar es la manifestación más común de maltrato infantil. 

Históricamente .. el reconocimiento jurídico de la violencia dentro de la -familia. ha enf'rcntado 

obstáculos. En el año de 1975 .. al celebrarse en la Ciudad de México Ja Conferencia Mundial del 

A11o Internacional de la Mujer • . se adoptó un plan de acción para que las mujeres gozaran de 

iguales derechos, oportunidades y re~p~~~bilidades que los hombres: incluso el articulo cuarto 

Constitucional se refonnó, pero no se_ l_1izO.·hincapié en la violencia en el hogar; sólo fue señalada 

la necesidad de crear servicios .interdisc.iplin~rios. con el fin de resolver los conflictos surgidos en 

el ámbito familiar. 
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Otros instrumentos internacionales empezaron a generar el reconocimiento de igualdad jurídica 

entre los sexos úl-iicamentc. Fue así como. en 1980. la Conferencia Mundial del Decenio de las 

Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad. Desarrollo y Paz. declaró a la violencia dentro de la 

familia como un delito y conflicto grave que iba en contra de los derechos humanos. 

El tema fue retomado más a fondo en la IV Conferencia Internacional sobre la Mujer. en Pekín. 

donde las representaciones de los países que se reunieron remarcaron la importancia de "prevenir 

y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas" para garantizar el gozo de 

Jos derechos humanos a las mujeres., sin importar edad., estado civil. condición familiar. raza. 

etnia. credo o nacionalidad. 

La representación d~ nuestr~ paCS eÍl dicho encuentro se comprometió a poner en práctica este 

compromiso que b~ndn la posibilidad de exigir y proponer políticas públicas de combate a la 

victimización famiÚ~r;·~~C?.'·.,_t~~~ién la sexual., sobre todo en sus causas: lo que significa 

igualmente. intro<:fuCir ~ri·~.:·p_e,rspc_Ctiva de género en todas las políticas públicas . 
. - : ' . ~ ·:: . .'; . :'.~ . ' 

. .., . 
Se ha rcconocid~~ pues},ª nCcesidad de legislar sobre el tema de la violencia en la familia .. 

perpetrada princip~t~CñtC. e_n cOntra de la mujer. En México. el Movimiento Amplio de Mujeres 

impulsó la ncceSidad,dc·t~S:islar al respecto .. y en 1989 consiguió que en el Código Penal del 

Distrito Federal Se incluyeran los hoy conocidos como delitos contra /u integridad y el normal 

desarrollo psicosexua/; se reconocía., pues. que la violencia sexual daña la integridad fisica. 

psíquica y sexual. 

Afortunadamente .. en In mayoría de los estados ha ido avanzando la tendencia a legislar en la 

materia. 

La violencia de género -basada en la falta de equidad entre hombres y mujeres- abarca también 

daños que con mucha frecuencia .. aunque estén tipificados como delitos en la legislación general. 

se justifican o exoneran por la costumbre., la tradición o la religión .. o bien. por el tipo de 

relaciones en las que ocurren. sobre todo cuando están enmarcadas en el seno familiar. 

111 



Observemos por ejemplo, la contradicción entre las leyes y las normas establecidas por la 

influencia t.c:ológi~ cultural,, y las establecidas en el núcleo doméstico. 

Aunque nonnat~vamente hay avances significativos en la atención a la violencia familiar. y 

espccialrTICnte a la sexual, el ejercicio profesional de la atención a victimas nos pcnnite constatar 

que el p~~cC~~· de ~tención sigue siendo doblemente victimi?..antc para quienes sufren estas fonnas 

de violc::~"cia; queda, por tanto. un largo camino por recorrer para que las victimas, -pudiendo ser 

cualesquiera de nosotras-. recibamos un trato humanitario. de respeto a la dignidad. 

El conl:promiso social. pero sobre todo personal nos ha llevado a realizar la presente 

investiga".ión .. en la cual pretendemos revisar los elementos, factores o aportaciones que inciden 

en el abuso sexual fmnilinr .. visto como agresiones basadas en actitudes de género; consideramos 

necesario annliz.arla precisamente desde la perspectiva de género. buscando obtener una visión 

cercana a la problemática. 

Se ha organizado la información sobre el tema en cinco capítulos: 

El primero se enfoca a los aspectos que rodean a la violencia. sobre todo a la que se desarrolla en 

el ámbito familiar; el segundo dará explicación acerca del fenómeno del abuso sexual; 

posteriormente .. en el tercer capítulo se abordará el abuso sexual al interior de la familia desde la 

perspectiva de género; el cuarto apartado referimos algunas consideraciones jurídicas 

relacionadas con la atención a esta problemática; en el quinto capítulo se sistematizarán 

metodológicruncnte los documentos empleados; finalmente,, en las conclusiones intentaremos 

entrelazar y reflexionar sobre Jos aspectos expuestos en el trabajo. 

IV 



A. Familia 

CAPITULO 1 

VIOLENCIA FAMILIAR 

Los estudios sobre la familia no son tan nuevos. Entre sus precursores se encuentran Bachofen 

(1815-1877). Morgan (1818- 1881). Engcls (1820-1895). Durkheim (1858-1917). Ellos 

cuestionan a In denominada célula básica de la sociedad para apuntar a su interacción social y 

poner en entredicho las tendencias naturales que situaban al individuo con tendencia a integrarse 

en un modelo único de familia. a casarse, a tener hijos, a ser monógamo. En el caso del varón a 

ser proveedor y protector., eÍl el cllso _de la .mujCr a ser abnegada, fiel .. con instintos maternales .. 

situaciones todas ellas_ que dcrivát.>~:~:~}ª.'j~~~·¡.(·~ciÓn de la familia., misma que era preservada 

invariablemente por principios· ~ú'g¡~S0~~~'.·2~-·-ii"¿lmas, las funciones eran establecidas partiendo 
. ' . ; ~:;···,·-·-.,-.,,~.--:·-·~:'.';,,~';\_,'.J.'.':':-.'' :;,t::., 

de la autoridad. tnl y como .ocurre'nctualrncntc .. :;·J:.~ · 

- .. : ,. '·. :·/·:, :?~~,,:;:;~'i}¡:,f;{;, ' 
Estos autores nsi'?ntat:i que ,t<!do '.~_úc_leo :f'am~li8:r C?S un subsistema social. tal y co1no lo evidencia 

Margan. citado po~ :érlg~ .. ~~:'(Í'.·~84)~,·~~-~i~h, ~·aÍi~ los tipos de familia desde el origen de la 

humanidad: ; ··: · .. , · ~.: 0. ·-:. ·~·:· · ·{ ~· .• ~, 

a) Familia consal~;i}~~iZ~~s co~~ugalcs se separan según las generaciones; sin embargo 

.existe rcciprocicÍ~d,~é~~·~.l;~e·~~.'hé~a~~s Y hc~anas., primos y primas: sólo quedan excluidos 

los asccndicntcs.Y.:d~~c:¿~~-dY~~l~~--:d~ iOs deberes del matrimonio. 

· .. - .. ,.-;.-.·-'.-': 

b) Familia p11!1ll_l1íD~ .se· excluye l)O sólo a los padres y los hijos del comercio sexual reciproco .. 

sino tambiéfl: a lo~ hC~anos y hermanas .. primos y ~rimas hasta la segunda generación. 

. ·. . 
e) Familia sindiásl'11icu_: BajO éste régimen las parejas conyugales se unen por un tiempo más 

largo; el hombrC tien~- ·u~~-~uj.er en jefe., y para ella. él es el esposo principal de todos: además. la 

infidelidad es castiga~ll durruriente. 

d) Familia n1011ogál'11ica. Surge con la civilización naciente. Se funda en el poder del hombre. con 

el fin formal de procrear hijos de una cierta paternidad. y dicha paternidad se exige porque esos 



hijos .. Cn calidad de herederos directos .. poseerán en el futuro los bienes de la fortuna paterna. La 

disolución· del vínculo conyugal ya no es facultativa; sólo el hombre puede romper éste vínculo y 

repudiar a su mujer. 

En esÍc ·siglo la familia se convierte en campo de estudio para disciplinas como la historia. 

antropología,. sociología; y se inicia con el conocimiento de que la familia se estructura y 

organi:r..a confonne a la cultura dominante en su mon1ento. sus nom1as .. tipo de economía. sus 

estratos sociales. su ideologfa. y tipos de gobierno. 

Para la psicología,. de acuerdo con el carácter evolutivo y dinámico de la unidad familiar. ésta 

última es una entidad biopsicosocial que pcnnea al individuo de diversas maneras de acuerdo con 

el contex_lo histórico. cultural. y social. y permite a cada uno de sus miembros tener una 

estructura en la cual cimentar sus rclac
0

iones. Sin embargo. la unidad familiar no asegura una 

adecuada relación del individuo con el medio. Por ejemplo si los patrones que se han aprendido 

dentro de la misma son rígidos. el individuo tenderj a no permitir la variabilidad en sus 

relaciones. mientras que un sujeto proveniente de una familia disfuncional no contará con apoyo 

que pcnnita la contención y la capacidad de mantener una relación estable durante largo tiempo. 

(Minuchin. 1986). 

Históricamente,. en la mayoría de las sociedades han existido dos grandes formas de 

agrupamiento doméstico: el nuclear y el extenso .. basados en la figura del puterfamilius. quien 

asume la autoridad familiar. La familia nuclear está fonnada por padre, madre e hijos; y la 

extendida .. integrada además por los familiares del padre y la madre. incluyendo a todos aquéllos 

que reciben protección del paterfamilias. 

La estructura familiar mexicana. por ejemplo. está basada en dos principios que están arraigados 

en su cultura: la superioridad del padre (el hombre debe ser proveedor. demanda que se Je 

obedezca y su autoridad es incuestionable y somete tanto a su esposa como a sus hijos) y el 

absoluto sacrificio de la madre (ella debe negar toda satisfacción de sus necesidades para dar 

satisfacción de las de su marido e hijos). (Diaz Guerrero. 1982). 



Entre los tipos de familia mexicana .. el derecho vigente reconoce a la familia fundada en la 

relación matrimonial .. que se reestructura por divorcio o viudez; de alguna manera reconoce a la 

familia de concubinas y de madre soltera: pero no reconoce a la familia homosexual .. por 

considerar que atenta contra las buenas costumbres y la 1noral .. atentados de los que no está 

exenta Ja familia heterosexual .. como veremos a lo largo de este trabajo .. cuando analicemos la 

existencia del abuso sexual en la familia. 

l. Definición de familia 

Con el fin de comprender con profundidad la dinámica familiar y sus características .. es necesario 

conocer su significado desde distintas perspectivas. 

'.· ·'·< . 
La familia es una realidad social y pOIÍÍiCa~- co.:Oo lo marca la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos; es el elemen.to nii:tUra(Y'.:rundamental de la comunidad y tiene derecho a Ja 

protección de In sociedad. y del &iií<l.:.;·cani'cuÍC> 16. numeral 3). 

- . ·.' ....... ~· -_ .. ' .. ~ :.::- -. : . ~:-> . .. · -: . ' 

Barry y Briklin .. P~. (19:~}) _·a~riUnn :que la fru:iiilia es la agrupación donde cohabitan dos o más 

personas que· Cs~.::~~p·~-~~~~~; ·-~~·sea _.poi" conexión matrimonial .. sanguínea o de adopción. 

Para este autoi-'.'c1_·cOnjlln'tO ... d·e_ pci-sonas qlie viven en un hogar y que de alguna manera 
- e·.:•.•.'· .. · .. --. '.. • . > .. ' 

emparentan .. fomlari el núclc'O familiar, quedD.ndo fuera aquéllas que .. aunque tengan un vinculo. 

no habiten bajo el Ólisn:i,.o, techo. 

Por su pane~ en 1983 .. Ajuri~gu;;~ d¡;finiÓ a la familia como un grupo que vive en común ciertos 

momentos des~ ~ida' Y que.~~~~~c'<"d~ ímllt~ra consciente o inconsciente funciones sociales y 

personales determinad~. A. diÍere-nci~'-dC B~ y Briklin .. P ... para este autor los miembros de una 

familia.. aun cuando Jos sujetos s~ ·alejen d~i-n_~cleo familiar .. continúan fonnando panc de éste. 

Por otro lado y para complementar ~l _autcfr ·anterior .. se entiende como familia al agente básico de 

aculturación; como unidad mínima esencial .. responsable de socializar a los individuos desde 

temprana edad .. y además. edifica lazos de permanencia y de referencia. (Ackennan. N; 1986. 

Zuk y Boszanomeny; 1985; en Torres l. Y Beltrán F.; 1993). Dentro del seno familiar se moldean 
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las conductas. y se interiorizan reglas y costumbres que marcan a hombres y mujeres durante su 

vida. 

Por otro lado. Bercnstein (1989}, explica a Ja familia como un conjunto de personas ligadas a 

partir de cuatro tipos de relaciones constitutivas de parentesco: 

J) Alianza entre marido y mujer 

2) Filiación entre padres e hijos 

3) Consanguinidad entre hennanos 

4) Relación del hijo con la familia materna o su representante. 

Posteriormente. Ber~nstein plantea una nueva definición y la relaciona con aspectos psicológicos. 

••se refiere a aquéllos individuos entre Jos cuáles existe un orden de relaciones continuas y 

emocionalmente significativas vinculadas dentro de los límites psicológicos,.. (Bercnstein l.; 

1991). 

Dentro del marco legal, la familia se inicia cuando la pareja se une por medio del contrato 

matrimonial, cuyo patrón coincide con el de la moral católica en el matrimonio religioso. Sin 

embargo, ni la propia Constitución, ni sus leyes reglamentarias, como el Código Civil-. expresan 

una definición jurídica de Ja familia. 

2. Tipos de familia 

Según el contexto, In organización familiar varia; sin embargo, los miembros básicos son: padre. 

madre e hijos; aunque existen otros tipos de organb:ación familiar (Ackcnnan J 976). A 

continuación veamos algunos y sus características: 

/. Familia nuclear: se le considera a ....... aquella que está constituida por lazos consanguíneos 

entre padre e hijos. Familia constituida a partir de una prohibición que priva a los hijos de un 

goce. Hijos proyectados a la exognmia y con1pcnsados en su renuncia por Ja donación de un ideal 

por parte de Ja cultura .. (Rosing E. 1993) Este tipo de familia es un sistema que incluye tres 

subsistemas principales que son: El subsistema marital (la pareja). el subsisten1a padres-hijos y el 



subsistema hennanos (Estrada L.1987). 

2. Familia extendida: ·ábarcn tres generaciones., constituida por los abuelos,. tíos o primos que 

interactÍinn co~st~n~Cm·~~i~ ;>':que influyen en las relaciones de todos y cada uno de los miembros. 

(Auping J. 199~).Este tipo de "ramilia es muy común en nuestro país. 

En cuanto a la_ psiCodinnmia en tomo al ambiente doméstico. Ackcrman (1976). afirma que 

además de ser la estructura prhnigcnia de In personalidad del individuo. la generadora 

padecimientos mentales o salud es la familia. 

Wolf (1977}. n su vez. considera que algunos factores de salud mental son la integración o 

desunión familiar. Por ejemplo. las familias divididas por causa del divorcio difieren de las 

familias desarticuladas por la muerte de alguno de los padres. los primeros son censurados por no 

haber respetado las no~as. de la sociedad; los segundos son tratados con consideración .. ya que a 

los deudos se les expresa simpatía y apoyo. El clima psicológico de la Carnilia. entonces. es un 

factor predominnntCffi~~te:.ciu·e .Propicia el surgimiento de relaciones interpersonales sanas o 
" ·, ' . ' -

inadecuadas del irl'ét_~~~,~:~~-~t~.--~~ .. ~~~~~ª· 
.~_:;,:-',:~-·-=~.::'-~ 

ucuando las rcl.~C-~-~:~~~\~~i:.•c~.~~S~ .. s~.':~s~bl~~e~ dentro de un'clima de confianza. seguridad y 

comprensión .. ai·~·¡~;;;~-~~i~iif~-~,.~~"e::í~~ pridreS Satisf"accn l~ necesidades de su hijo. le establecen 

nonnas organi~~d~º~~~~~:~J¡¿~¡Ó~·:_:·~~~:--l~·;f~~ili~ .y la sociedad a la que pertenece.'"" (Villalobos .. 

M. 1994). 
,_ ':~:,~-.~-:~-;7:.·:~=~~.r::.::;':;'~"" ... .,.._ ¡ ... ~:...=--.-- - .,. ·_:·· 

Por otro lado .. 1~/ñ~~li::',,·~-~~P,tc eón-diversas funciones en pro del individuo: 

' «' .-.; 
n) Función econórltica · 

b) Función cdU~~ti~~ 
c) Función de seg,~ridad afectiva 

d) Función de pro~r~':'clÓn (Auping, 1994). 

En nuestro análisis ·de la familia tomaremos como denominador común a la convivencia bajo el 

5 



n1i.smo techo; el lugar se conoce como hogar y está destinado para que los miembros de la familia 

convivan; la convivencia familiar puede ser sana. aunque no precisamente exenta de conflicto, o 

insana. en conflicto temporal o pcnnanentc, entretejido por una serie de pensamientos. 

sentimientos, aspiraciones de cada uno de los miembros de la familia; conflicto mismo que está 

impregnado de sexualidad, pues la sexualidad está presente en la violencia familiar .. en el 

adulterio. en cualquier tipo de divorcio. en el ámbito escolar. laboral. y no solo en la intimidad del hogar. 
H. Violencia 

La palabra violencia tiene diferentes significaciones que derivada del latín vio/entia (fuerza); se 

aplica principalmente en los campos de In ética, el derecho y la psicología; unas veces la 

entendemos en el sentido de fuer.La fisica y otras en el de la coacción moral; en nn1bos casos se 

inhibe. limita la toma de 

decisiones o el libre ejercicio de los derechos del individuo. 

Violencia es una'palabra latín.~: donde.Vio/~:_implica un empico arbitrario de la fuerza o ni menos 

supone alguien que, no _ncept3 ?lgo de:bu~n gril~o. (L. Eggcrs .1970; cit. segün E. Maninez. 

1995). 

", 

Hablar de viol~~~-~~~~ .. ~v~-~~~~~~-~~-~-~~ ú~_..;c;· ·.~-~- ~~nn~~~-i-~n. del uso de la fuerza fisica. y se refiere a 

::~:::::~:~t~:.~d;tii1:t~;;~;;:~:~~::::::~oristas; sin embargo. otras formas de 
.:,'·\, .:··:;-;:.-'· 

Para M.E. Baraj~.;~~.-~:·'.);~~~T..i~~·;,{\~9~?{<~.1')~~~~~~¡,~ de la violencia implica el análisis de 

diferentes cond!-ict_~~-~~i.V~~~~~-:~~~:Sc_~~Sll~~·~~~ .. ~~gi.i~ el contexto político,. económico. social 0 

familiar. mismaS'·q·u¿ ~~td~-:~:i"~~¿~¡~;d~~ :iii~~ó·~~a·.; ·sOcinlmcntc. . ~ . . .·; '-:' '.-·;:· . . ,·.: 
- ~ :. _,, 

Desde otra pcrspeéti~~~-~ ~-~-:~~j~,~~~·Ji'·-~~- ·¡á -~g:csión específicamente humana. generada no en la 

dctcnninaciÓ~ innat~: ·de . i~ · co~d~c·~~ -~gr~sivn de sobrcvivcncia animal. sino en In esencia 
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sociocultural, p~litica. y ec~nó.mic~ del s~r humano; el objetivo de la misma es mantener el 

control y el poder sobre.el .m.iembro más débil de un grupo. (E. Martíncz. 1995). 

Pode:m~s d~·~h-:'~ .. ~t~~¡..¡~·~~ .q':Í~·:~~-·.:~~~l~'r:i~ia ~s un acto humano intencionado, con el propósito de 

~:;:J!~l~~::s::::~:;::::::::.::::~-~ 
L~ 9~.~:.~.~·~··~:~~:..i,;~·~:f:j\~·~f~3?,.~~~~.in ·~ es reprobada en un contexto cultural puede ser aceptada y 
tolerada en' Oti-O;'''POC.'Cllci:"'et ·tériiiino sólo se puede definir de acuerdo con la cultura, In tradición y 

las cO~i;,.;;;~,;:;~·/d~~~~~;~~{~.(~~éricnn Joumal of Orthopsychiatry, 1986). Cada sociedad cuenta 

con ~c~a..¡is~~~~~~~~~J~¡;¡~ti~a~. oscurecen, niegan -y por lo tanto perpetúan- la violencia . 
.. -·· .. \'.·;.~r_;·~ ~:'.':·:~é-:.:,./ _ :/:: .. ~·_e~ 

:):.:~. "' -
El juristll>ESC~iCh~--~'(1(996),-· opina: ·~~violencia es la fuerza de que se usa contra alguno para 

obligarle.a~h.~~~~:)'~\:)U~. no .quiere por medios a que no puede resistir. No hay consentimiento 

donde hay vi-~l'dnC.ia~'. 

La revaloración· de los hechos violentos es necesaria desde la sociedad .. pues la comisión de los 

delitos se vincula directamente con Ja crisis social, política.. económica que vivimos los 

mexicanos en Ja última década del siglo. 

l .. Definición de violencia familiar 

Definir .. la violencia familiar como un problema social implica cuestionar la creencia. bastante 

común,. de que lo que sucede en el ámbito de una familia. es una cuestión absolutamente privada. 

Esta nlinnación pierde validez si consideramos que cualquier acto de violencia de una persona 

contra otro constituye un delito. independientemente de que ocurra en la ca11e o en la intimidad 

del hogar 

Algunas instituciones gubcmamcntalcs. como el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
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(DIF) parten de la co~ce~ión ~e que ... los integrantes de la familia tien~n derecho a que los 

demás ~iembros,J~S Í'~s.~.tc~ ~u _i~~eg~ida~ fisic~, '! pS.~~uica,.con .~·.-~_bj~to_ ~~ cOntribuir a su sano 
desarrollo para su. Pie~;¡ i~~~~raciÓ~ «y .particiPació~ e~ el núcl~¡, :;ocial~ d~· igÜal manera, están 

obligados a evil~ conductaS <iUe·genC~~~-,:;iolenc.iii :fn..;ai1iar0.(riíF·~ ·19?s:··32) 

::;~:~:;:::::::::;=~=:~:S~~·~~J;'.:.'~:::::::::~-;; 
La violencia de gén~ro es definida por Jiméncz °:~- (~=-~?:~-~· .. ;J-<~J~zy~-.~ .. º'ª.ejercida sobre las mujeres 
por el hecho de ser mujeres y es socialmente tolerad~:·~.:.~~".)~: ~4En ocasiones. esta violencia 

puede ser aplicada concientementc para perpetuar_:,el -~~é~:--~~(~Control masculinos. causando en 

todos los casos. el daño de un modo que refuerza l~_subOrdinnción femenina ... 

La violencia familiar, ºexpresa una profunda desvalorización de la unidad familiar .. de su función 

y trascendencia social. Es un fenómeno social que no respeta razas. edades. estratos sociales. 

religión. cultura. nacionalidñd. Si bien, entre sus pñncipales victimas podemos ubicar a mujeres e 

infantes, la familia e-:l su C.onjúnto resulta agredida .. ; refirió la diputada Ma. Elena Cruz Muñoz.. 

Presidenta en tu~~ -~,e la Comisión de Equidad y Género. (Memorias; 1999: 5). 

Cuando algun~'.de"sus miembros. abusando de su fuerza. de su autoridad. o de cualquier otro 

poder .. viOlentD ·; fD'-'iOt;;:gridad fisica o Ja tranquilidad emocional de uno o varios de los otros 

miembros dc:-:~~\Í~ilia nos encontramos frente a la violencia intrJfamiliar; ésta apenas en 

décadas recierilC~"Se percibe como un ataque a los derechos humanos: por mucho tiempo no se 

consideraba qUC'· los malos tratos o la violencia psicológica dentro del hogar fueran una 

manifestación dé~.~onducta violenta. 

La violencia doméstica se define también como ºtoda acción u omisión cometida en el seno de la 

familia por uno de sus miembros, que menoscaba la vida o integridad fisica. psicológica o incluso 

la libertad de otro de sus miembros- o de personas que en algún momento de su vida han 

cohabitado conjuntamente- causando un daño serio al desarrollo de su personalidad:· (Manual 
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para investigadores y capacitadores en materia de violencia contra la mujer. Documento de 

trabajo No. 2, Panamá. 1991. pag.12). 

Desde siempre. la familia era un lugar donde los problemas entre sus miembros se podían 

resolver sin necesidad de ser ventilados; sin embargo. en la actualidad el blanco de maltrato más 

frecuente dentro de tal núcleo lo constituyen la esposa y los hijos; por ello en todo el mundo han 

surgido acuerdos intemacionales para su protección y programas de apoyo para encarar y tratar 

de dar solución al problema de la violencia doméstica. 

2. Tipos de violencia familiar 

Todos los tipos de violencia tienen como objetivo común conservar el poder y dominio de una 

persona sobre otra persona o situación; cabe señalar que generalmente no se ejercen de manera 

aislada. sino interrelacionada. 

En nuestro país. diversos ordenamientos jurídicos que definen a la violencia f'amiliar. coinciden 

en señalar que: .... se trata de actos de poder u omisiones recurrentes. intencionales y cíclicos. 

dirigidos a dominar. someter .. controlar o agredir fisica. verbal. psicoernocional o sexualmente a 

cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio familiar. y que tiene por efecto 

causar daño"". Estas definiciones se abordarán. en este trabajo .. en el apartado referente a las 

implicaciones j uridicas. 

Fa,vcctt. Vengiler. Miranda y Femández ( 1999: 19),. al analizar las definiciones jurídicas que se 

han producido alrededor de la violencia familiar. consideran que ºla violencia es una conducta 

aprendida que surge a raíz de inequidadcs sociales.,. e implica el uso de la fuerza para causar un 

daño fisico. sexual. psicológico o sexual a quien la reciben. Plantean que puede ser un acto u 

omisión intencional. pues está dirigida a alguien con el objetivo de dominar o controlar a esta 

persona. 

Al interior de la familia. las victimas más frecuentes son las mujeres y los niños. quienes sufren 

malos tratos infringidos por sus familiares directos: tales conductas generalmente quedan sin 
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castigo .. y pasan inadvertidas .. pues parten del proverbio quien le quiere le hará sufrir; en esa 

compleja f"usión de amor y violencia .. las victimas aceptan en fonna silenciosa, e incluso en fonna 

explícita .. los malos tratos. 

Dentro del hogar se manifiestan diferentes fonnas de la violencia.. mismas que es necesario 

conocer para comprender más acerca de este fenómeno. 

a~ Violencia fisica 

La violencia fisica es visible.. causa daños y es reconocida.. aunque también actúan como 

inhibidorcs efectivos distintas justificaciones. racionalizaciones y la interiorización de roles de 

género en la familia. 

Según Zoraida Portillo (1989), el maltrato fisico (especialmente contra la mujer). no es exclusivo 

de un determinado contexto, esto indica que la violencia doméstica se puede encontrar en 

cualquier lugar .. 4? incluso se toma como algo tan natural. que las mujeres están acostumbradas por 

su sola asociació~·con la condición femenina. 

- -- . ;_.'. __ .º ·-

De hecho .. enun~i~~Ó~~ C~~o: 4•hay mujeres hechas para el castigo•• o peor aún .... que les gusta ser 

maltratadas"", ~e·.·~~Ü~_~.rl~ para .señalar a mujeres .. que suelen presentarse como tolerantes con los 

maridos golpCa~_?:r~~~~;~y·~:ci~~- ~na y otra vez están dispuestas a perdonarlos. La autora referida 

menciona com_c:;-·r~~~-i-~~~.)>:<>r_)os ~que las mujeres absuelven a su victimario: la dependencia 

afectiva y econó.iii~~ ·h·~~i:ii,~IÍ~s; ~1 creer que la violencia se tiene que aceptar. por asociarla a su 

condición f'emeni¡;~~\:<' ~-:. · t,C.:'.;:.> 

Autores como Si~u~_~y·.Gelles (1985) .. presentan como actos de violencia fisica: empujones, asir 

por la fuerza.. eiii~·-·~-n~·~·:::_ mana.zas .. bofetadas, puntapiés, golpes con el puño o con objetos, 

quemar o csc~l-d~~ '(d ~J·o~ :~i-ftos) .. estrangulamiento (de las esposas). y an1cnazar con un cuchillo o 

pistola ó uso de ·~~-mismos~ 

Así, podemos ver la diversidad en las formas en que se puede ocasionar daño fisico. 
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Fawcett. Vengiler. Miranda y Fcrnández (1999: 23) expresan que el abuso fisico es generalmente 

recurrente y aumenta tanto ·en frecuencia como en severidad a medida que pasa el tiempo. 

pudiend~ c~usar,l~ ~~crtC de.otra persona. 

·. ~ . 
Sonia Ai-n~jo_ (2001)/durante la exposición.de motivos de una propuesta legislativa de nueva Ley 

de Atcncic.?~, -n la V~olcncill Fam~liar. manifestó que ula violencia familiar es un problema de 

consecuencills' incalc~lables•• y afirmó que ula tasa estimada (entre el 10 y el 30%) supera la 

incidericia de comisión de cualquier otro delito .... 

La misma autora. en el marco del Diplomado Derechos Humanos de las Mujeres (2002) .. presenta 

datos estad{sticos relacionados con la violencia fisica al interior de la familia: Así. datos de la 

Secretaria de Salud .. sobre los homicidios perpetrados contra mujeres en el Distrito federal 

durante 1996. señalan que 44% fue a consecuencia de los efectos tardíos de lesiones infligidas 

por terceros. En el hogar ocurrió el 35% de las muertes femeninas. Un tercio de las mujeres 

asesinadas había sido ya víctima de :violencia. lo que indica que sus muertes se pudieron prevenir. 

El 80% de los decesos de infantes se concentró en dos grupos de edad -35% eran menores de un 

año .. y 45% estaban entre-105)3 Y-~~-~)7 años. El 84% de las niñas asesinadas tenían menos de 

cuatro años de edad. La ~a de homicidio de las niñas es tres veces más alta que In de los niños 

de la misma edad. Las niñ~-~ui::~có. 11 veces más a causa del maltrato fisico que los niños. 

··,· .. _>:~!:: :_·: ·. < 

En su investigación~E.re'~"~~~-~-~~.13. violencia doméstica en la salud: Ciudad de México (1999) .. el 

doctor Rafael Lozano AS~:~·~·éi~~ del Instituto Nacional de Salud. concluye que .. para todo el pais. 

de 1985 a 1995. I~ ~-~~~,,·~·~~~~dio de homicidios de mujeres se mantuvo estable en 4 por 100.000 .. 

mientras que en e1.Df~trit~··Federal para el mismo periodo la tasa se duplicó: pasó de 2 a poco 

más de 4 por 1 oo:Oo:O .. En ias mujeres con pareja. la tasa de homicidios de 1as que viven en unión 

libre es el doble _d~ la de casadas. Alrededor de 28% de los agresores son los cónyuges. 30% 

familiares o conocidos. y 42% desconocidos. Las muenes por conflictos conyugales se ubican en 

segundo lugar9 sólo precedidas por las ocurridas en ocasión de asaltos. La tasa de suicidio 

femenino ha venido incrementando desde principios de los años noventa a nivel nacional. con un 

aumento pronunciado (SOo/o) en el Distrito Federal. La edad promedio de las mujeres que se 
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suicidan en la Ciudad de México es de treinta y cuatro aftos. Según los datos del repone. 36o/o de 

ellas eran casadas .. 13% divorciadas o sep~das, y 5 ~ .% solteras. De los documentos consultados 

se desprendió que por to menos deis .de cada tres :mujeres casadas habían tenido problemas 

conyugales antes de suicidarse. El 40% de los suicidios se atribuyó n violencia conyugal; 25º/o a 

riñas y connictos; 25% a violencia sexual .. y 10% a maltrato de adolescentes. Se indica que Ja 

violencia conyugal es la causa más importante de años de vida saludable perdidos. Le siguen los 

asaltos. el maltrato de niñas. la violencia sexual y las riñas. El riesgo de perder un año de vida 

saludable como consecuencia de la violencia conyugal es el doble que el riesgo generado por 

otras causas. La violencia contra ellas ocupa el tercer lugar entre las prioridades de salud de todas 

las mujeres de la Ciudad de México y el primero de las de cinco a cuarenta y cuatro rulos de edad. 

La primera encuesta sobre violencia intrafarniliar. realizada en 1999 por el Instituto Nacional de 

Estadistica, Gcogmfia e lnfonnática (INEGI). en S.175 viviendas de todas las delegaciones del 

Distrito Federal y 34 municipios conurbados del Estado de México, reveló que una de cada tres 

familias (34%) reconoce vivir con violencia. De ellas, 99.2% señaló maltrato emocional, 16%. 

intimidación; 11%, abuso fisico, y el J 1% .. violencia sexual. Sólo en uno de cada seis hogares 

violentos se solicitó algún tipo de.ayuda. De ellos. la tercera parte recurrió a un especialista; el 

13.7% a un sacerdote; 2.S%_consultÓ a un médico,. y el 3.2% fue a la policía. El 30.4% de las 

1 .308.173 muje~ Cnéues-rodas ~dm.itió sufrir actos violentos. 

Encontramos·q~e:.~.•-~~-·~otiV'~S del hombre paro actuar con violencia propician de alguna manera 

comprensión:_.:p~~~~~p~-~~~-i:~~-·:i~j':'~Íifica. es un individuo con reacciones inexplicables que lo 

determinan c~:..i~;~g:~~C·¡~;. Íü~nc.' co'n un comportamiento agresivo natural-. 

'·~:- ~~;~~/~·::·f~~:~~?.-;:.,_"~ 
Desde otra ~~~~~-~¡V~~~e\rincula la agresión y el maltrato con la debilidad como su causa, es 

decir. una ~~~~;~!'id:~·:·~~tendida corno ••débilº lo llevaría. para un segmento de mujeres. a 

buscar fonn~:_~'.-~~,~~~-::._~firrríri~i~n personal mediante el uso de la fuerza hacia su pareja. La 

humillación d_~l .'~~r~. ::-CD éste caso Ja mujer - su degradación a la condición de objeto~ le pcnnitc 

al ag~sor. reéoi:'~t~ir Su propia identidad y ocupar. en su fantasía. un lugar de poder que sin la 

recurrencia n una demostración de fuerza no podría ocupar. (P. Haimovich. J 990). 
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Distintos factores influyen para que exista In violencia dentro del hogar .. desde la condición que el 

género impone .. hasta Ja personalidad agresiva del individuo. En cualquier caso el resultado es el 

mismo: el daño permanente en los más débiles. 

h. Violencia psicológica 

Una manifestación de la violencia dificil de reconocer es la psicológica. pues se presenta de una 

manera sutil ni principio; además, las consecuencias no son tan obvias como en la violencia 

fisica. pues va incrementándose y se combina con otras modalidades de violencia .. como la fisica. 

l. Solórzano .. et al. (19,95) tipifican la violencia psicológica de la siguiente manera: 

Abandono. Tanto del padre como de la madre provoca sentimientos de dolor. tristeza 

decepción. Et abandono de la madre es vivido con más intensidad que el del padre9 tal vez 

porque9 según su género, es la responsable directa del cuidado y bienestar familar. 

Discrinzinación. El i-echa.zo y desprecio no se reconocen como formas de violencia. por existir 

identificación con los agresores. La ... función educadora" asignada a éstas manifestaciones 

obstaculiza también su identificación, propicia sentimientos de culpa. resentimiento, ira y 

ambivalencia. 

An1ena=a de maltrato flsico. Su reconocimiento se dificulta por ser una reacción común ante 

la desobediencia y In mala conducta, por la culpabiJización de la victima.. por la 

intencionalidad y por_ el desconocimiento de otras formas de corrección. 

Amenaza de n111erte .. Es rccOnocida como violencia por el mensaje implícito y el temor de ser 

llevada a cabo. 

Testigo de peleas ·entre padres .. Se .,;incula con sentimientos de miedo. triste:za y frustración .. 

especialmente en JOS hÚ~~ .. O '~ú~.~~-,p~Í'ejas que se agreden física y psicológicamente. 

Negación de _la _allton0!'1.íi{~<~ .. ~~-,;~O~_trol que ejerce el hombre hacia In mujer. funciona 

generalmente mic~tra~;_·éSt~'-ÚÚitT{~:IóSra tener poca o nula independencia. La interiorización 

de los valores de~:-~iiíri_~~~~d?'_¡:~lj)i·d·~~--·~u ~uestionamiento. 
Agresión verbal ;,/-;',;~;¡ii~s:=.::C~~rid'o. sC reconocen estas conductas como violentas. no se 

_.. . ' .· 

rcsponsabili7..a al agresor pOr las mismas9 se argumentan factores de salud y educativos entre 
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·------,.-·------~------

otros. 

Pre:•,;ioncs para responder uf rol trudicionul de mujer. La madre. la suegra y la hermana son 

las victimarias más comunes. La identificación de esto se complica por la interiorización de la 

sumisión, la abnegación. la pasividad y la dependencia. 

Desde otro ángulo, Fawcctt. Vcngücr, Miranda y Fcmánde:z (1999), consideran que la violencia 

psicológica puede darse antes y después del abuso fisico o acompañarlo; sin embargo. aclaran 

que no siempre que hay violencia psicológica o emocional hay abuso fisico, y, aunque la 

violencia verbal llega a aceptarse como algo natural, es parte. de /u violencia psicológica. 

Incluyen dentro de las manifestaciones de la violencia psicológica las siguientes: gritos; 

intimidación y amenazas de dafto; aislamiento social y fisicO;' celos y posesión extrema; 

degradación y humillación. insultos y criticas constantes; acusaciOncs sin fundamento; culpar por 

todo lo que pasa; ignorar, no dar importancia o ridiculizar las necesidades de la victima; mentir y 

romper promesas; llevar a cabo acciones destructivas._ como romper cosas; lastimar a personas 

cercanas o mascotas. 

Es impon3ntc· Plintulll~~r que este tipo de violencia sucede en un espacio cuya principal razón de 

ser es g~~i~_]¡i·p~Oi.~_cciÓn ·de las personas, y proviene de alguien en quien la víctima confin o 

requiere ~-~-~~~.~~~~· ~~ :_q·i:ic. generalmente ama y de Ja que depende. Esto hace que la victima 

frecuentem.C~~e·.;diS~iÓuya su autoestima. se aisle. sienta desesperanza y. por ende. tenga 

dificultad ·.·~~·~~:d~~idirs~ ·a proceder legalmente; sobre todo por la dificultad que implicaría el 

evidenciar-~~~~ .. ~~¡~~ d~ violencia, la psicológica. Todo ello hace a la víctima muy vulnerable y le 

dificulta la ~~l~¿¡ó~ del problema. 

c. Violencia sexual 

Este tipo de agresión resulta dificil de abordar en el núcleo familiar; en primer lugar porque la 

sexualidad se considera como algo intimo. privado y personal; y en segundo lugar por toda la 

carga de valoración social que implica éste tipo de abuso en el enlomo don1éstico. Las 

alteraciones psicológicas que implica la violencia sexual dentro del núcleo familiar son de graves 

proporciones. 
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Desde el punto de vista ~e Solór.Zano (1995),, son las manifestaciones de violencia ~cxual dentro 

de In familia: manOseo; el aCOso Sex..illl o pl-esionar para tener una relación scxu~Í; la violación o 

forz.ar la relllciÓ.n·s~~\:i·at;' 13' irifid:~Íid-~d;··.el tOcnr genitales a niñas/os; el tener relnciones sexuales 
sin cCmdón,,·y -~Í\~~~~\~:~~,z:~} -., . , --- , 

'·' ,. -·-t·· ... 
. '' .-:~ :•;· '°''.~\" ~-~·· . 

a) ·Attcl110.\·~~:·-.ES:~'~,:~~~h;:/·~-~-~O agresión sexual. resulta complicado reconocerlo debido a que las 

victimas,,· r~~t~i~,~~~--~-·~~·ri·d~·iten como violencia sexual la copulación forzada. 

b) Ácos<;~~dij~~/ L~-;i;~jeres adultas y jóvenes reconocen éste tipo de violencia. identifican 

como v'icÚ~3-riOs· a ·individuos .. adultos por lo general. con diferentes parentescos quienes las 

hostiC:~n- P}~iien'~-~- cÍ~~ les complazcan de manera sexual. 

e) Violación. _Una característica de éste tipo de violencia es la falta de consentimiento de la 

víctima;. al -·parecer,, el hombre que comete éste tipo de acto lo hace para rcafinnar su 

masculinidad. para manifestar poder. Se conviene también en exigencia o desquite cuando la 

esposa se niega· al acto sexual . 

d) Infidelidad. Por lo general, sobre todo los hombres adultos. no aceptan la violencia que 

implica este fenómeno y se justifican con las desigualdades entre antbos géneros. Así los 

hombres que cohabitan con una mujer y mantienen una relación con otras. pueden considerar este 

hecho como nlgo natural y no dañino. 

e) Tocar genitales a Jos niños. Esta manifestación es considerada por los estudiosos como 

agresión sexual~· toma~~~ este comportat11iento hacia los niños como hinapropiado .. dada su 

dependencia c-~~c-~on~~ hacia. los familiares que la cometen .. la liga de confianza que se rompe. y 

los disturbios ·e~pc~~nales que precipita -entre otros factores- (Blume .. l 990) (La Fontainc .. l 990) 

(Finkclhom,_ 1980). 

t) Incesto .. En _la· muestra de estos autores. sólo se consideró como incesto la relación padre-hija 

principalmente. y en segundo ténnino la relación con otros familiares. 
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g) Tener rc/aciÓnes· scXualcs sin condón. Cuando el hombre se niega a su utilización., se 

considera · cci~ . un 'tipo" dC ~ . ."viol~Dé:in., pues· implica una relación dcsbalanceada de pareja .. 

cspccialmenie Si la ..;.uj~r-es C")~sid~~d·a· responsable de la procreación y la salud sexual. 

Por su pal-tc9 • F~wcett~ Y~ngilér~ Miranda y Fernández (1999)., incluyen cualquier tipo de sexo 

for7.ndO o d~grWlación sexual.,"c'ofno: intentar que la mujer tenga relaciones sexuales o practique 

ciertos actos sexuales contra su voluntnd: llevar n cabo actos sexuales cuando la mujer no está en 

sus cinco sentidos .. o tiene miedo de negarse: lastimarla fisicamcntc durante el acto sexual o 

atacar sus genitales. incluyendo el uso intravaginal. oral o anal de objetos o armas: for.airla a 

tener relaciones sexuales sin protección contra embarazo y/o enfcm1edadcs de transmisión 

sexual; criticarla e insultarla con nombres sexualmente degradantes; acusarla falsamente de 

actividades sexuales con otras personas: obligarla a ver películas o revistas pornográficas. y 

for.airla a observar a la pareja mientras ésta tiene relaciones sexuales con otra mujer. 

Generalmente .. este es el tipo de violencia sobre el cual les cuesta más trabajo hablar a las 

víctimas. pues muchas mujeres continúan subordinando su fcnilidad. su cuerpo. su vida a lo que 

decida su pareja.. en un franco desconocimiento de sus derechos sexuales y reproductivos. y es 

precisamente en el seno familiar donde se da el aprendizaje básico y fundamental del ejercicio de 

In sexualidad.. vista esta desde el ejercicio del placer: desde una aceptación de la propia 

corporalidad. 

C. Victimización en la familia: fuentes sociales y culturales 

Más allá de la apariencia protectora y de refugio. la fnmilia 9 se convierte en centro de actos 

violentos. un espacio dónde se generan todo tipo de abusos hacia Jos miembros más vulnerables. 

Aunque durante mucho tiempo los malos tratos o la violencia. psicol«.igica no eran considerados 

como una manifestación de conducta violenta dentro del hognr. hasta últimas fechas ha existido 

una preocupación por estudiar y considerar a la violencia familiar como una violación a los 

derechos humanos. 
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En algunas inves.tigaciones se afinna que existe mayor riesgo de violencia y daño en manos de 

personas c_on quienes se comparte la vivienda que de extraños. La victima recibe maltrato 

causado por sus familiares directos; esto genéralmente queda impune. pasa inadvcnido. En caso 

contrario~ s'c ·~cepta· Silenciosamente e incluso en fonna explicita : HCada sociedad cuenta con 

mecanismos,Ciue legitiman,. oscurecen,. niegan- y por tanto perpetúan - la violencia en la familia. 

Aún cuan~o'uó acto particular de violencia puede ser deplorado .. instituciones sociales poderosas 

co~o el Estado .. la misma familia y los sistemas nonnativos que regulan las relaciones entre los 

géneros,. se confabulan para mantener el status quo (L. Heise. 1994 ). 

Autores como l. Solórzano., (1995) conciben el fenómeno de la violencia en la familia como: ... la 

domiriación y el poder de unos /as sobre otros/as al interior de la faJnilia: que se alcanza y 

ma'ntiene por la autoridad que inviste a los miembros hombres y adultos respecto a otros 

m_iembros de la misma'"". Según estos autores. este fenómeno se basa en las tradiciones 

fuertemente arraigadas., en la cultura .. y en las nonnas sociales que legitiman la opresión de las 

mujeres y de adultos de ambos sexos sobre jóvenes y niños los hombres. por pane de hombres 

que cuentan con algún tipo de poder sobre ellos. 

En el entorno familiar., implícitamente se aprueba la autoridad del hombre devaluando la 

femenina; y la .... autoridad paterna ... no se cuestiona. y es aceptada por la propia mujer. Se repite 

inconscientemente el patrón de superioridad/inferioridad y esto "'"se necesita .. para proteger a la 

familia; entonces., se vincula la supremacía con el poder y la fuerza. anteponiéndose a la 

inferioridad que es también debilidad y es representada por la mujer y por los hijos pequeños._ 

incapaces de valerse por sí mismos. Para muchos hombres. el maltrato fisico y el psicológico son 

métodos necesarios. no son anomalías sancionables. pues esposa e hijos ._son suyos"" en términos 

de propiedad. (Z. Portillo, 1989). 

Para el estudio de la violencia familiar se debe tomar en cuenta la situación de desventaja que 

viven las muj~res con respecto a los hombres. Debemos referirnos al llamado proh/en1a de 

género., que ~e puede definir como: .... El conjunto de creencias. actitudes. sentimientos. valores._ 

conductas· y :actividades que diferencian a hon1brcs y mujeres. La diferencia estructural es un 

fenómeno histórico .. que se manifiesta en macro y microcsfcras como el Estado._ el mercado 
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laboral .. las escuelas. los medios de comunicación. Ja ley. la unidad doméstica familiar y las 

relaciones interpersonales; entrañan Ja graduación de rasgos y actividades de modo que están 

relacionados con el varón se les otorga generalmente un mayor valor .... (Beneria y Roldán. 1992). 

El género .. como concepto. empezó a ser utilizado en las ciencias sociales. durante los años 70. 

especialmente por parte de las feministas de la Academia .. en donde el sexo anatómico y 

fisiológico corresponde al sexo socialmente o culturalmente construido. (Lamas. 1986): entonces .. 

las mujeres y hombres deben comportarse de acuerdo con lo que indica su género: según el 

contexto donde se encuentren, regularmente las mujeres deben reproducir la sumisión. 

abnegación y lealtad a los varones: así. las diferencias se convierten en desigualdad de 

oportunidades y poder dentro de un sistema patriarcal. 

Como señala R. Verena (1986), ºel sistema patriarcal .. cambiante y dinámico en las distintas 

culturas .. está regido por una organización que se mantiene a través del dominio de unos sobre 

otros. A las mujeres se les ha negado una presencia activa en el transcurso de la historia a pesar 

de que han estado siempre presentes"•. 

Los que ostentan el poder dentro del sistema patriarcal deben cuidar un orden determinado y 

continuar con él n toda costa valiéndose de dif'ercntcs instrumentos. entre ellos la violencia que 

tiene matices variados. siempre presente y a la mano para ser aplicada en aquellas o aquellos que 

quieran escapar del orden. 

Así los varones ti~~men el contr~I sobre los más débiles incluyendo a otros hombres. debido a la 

división de las Cl_ases s~c:iales .. razas. religiones .. orientación sexual y la capacidad diferencial de 

fuerza o intelcctúalidad.: 

Por otro lado. a l~s rilujerc:s se les asigna como rol el hecho de centrar sus relaciones al contexto 

familiar:; rcducic~dc:J"'.slis-~f~ctos a su pareja e hijos; a partir de ello se va confom1ando una moral 
•. • • N· • -

familiar y matem~l;-.se van conformando roles específicamente ... femeninos .. y ··masculinos ... 

asignándol~ a 1~.:mujcr'Jas características de emotividad .. pasividad. comprensión. docilidad y 

generosidad; ad<:":lás de una función nutricia .. de cuidado y sostén emocional entre otras. El poder 

de predominancia fue asignado a los hombres. aunado a la distancia afectiva. la racionalidad. 
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agresión. ascrtividad y ciena dosis de indiferencia (M. Burin. 1995). 

-· ,. ' ', _,, -

Al hablar s"ób~e l~·etiOlog(a ·de." 13:-vi~lcncia~·~Heis~·-(1998: 263) .. propone que .. el dominio de los 

hombre~-s~h~e __ las -~~~~fe_~--C~_-·1;.._ bas~ ,;¡~- ~;~~l_qi.i·~:l"_.l~~ria realista de la violencia .... Además. '"'la 

teori~ ~~~ ~~~--~ .~~-~~ d~.'~;c'piic3r, d~s ~~~-= .... P~'r_::q~~-)~; h.ombres se vuelven más violentos y por 

qué .. ~~ --+~~:;·;~~:-:~-~;~~·-,grupo. ·~On ,c~_-:-b_1~~~-f_'.~~~;~J~~~~~,. .frecuencia ... Sin embargo. ••excluir otros 

f~ctorcs.,_hac:~}mposiblc cxp~icar po.r qué_algut.1~~-~~-~fl:ibres golpean y violan a las mujeres y otros 

no lo_haéen ... .''.:: ·~:',,\,-: 

, . ' ; . ' :. " --.. : ~-';, ";:: 
HeiS~-'~~isó muchos estudios para dctermi_n:~~ 1~;·_~3.riables relacionadas con la violencia fisica Y 

sexual-que se perpetra contra la mujer •. c~·n.Ctu)'erido que existen diversos factores de riesgo. A 

partir de esa información., utilizó un modc:;:I¿, e~-~lógico que le permitió clasificar estos factores de 

riesgo como provenientes de cuatro nivel~S de influencia: la historia personal. el microsistema., el 

exosistcma y el macrosistcma; est~.a~-;~-~-h~ación reconoce la importancia de interacción entre 

ellos en la etiología del abuso;· ~ _d":~i'~~~~~~~n solo factor de riesgo no necesariamente predice la 

conducta violenta y a veces se requicfe l~ 'presencia de varios factores para llegar al acto violento. 

El modelo ecológico (Hcise. 1998) 

Ciclo de la ,,.iolcncia 

1) F"actores de la h"i.sturiu penwnul. Diversos factores individuales pueden aumentar la 

probabilidad de que un hombre sea violento: haber presenciado situaciones de violencia 

doméstica y/o haber padecido abuso de niño. ya sea fisica o sexualmente; un posible tercer factor 

es haber tenido un padre ausente o desdeñoso. pero su valor predictivo no es tan claro. En 
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relación con las mujeres.-el único factor relacionado con ser víctima de violencia de una pareja 

masculina es el hecho de haber presenciado violencia entre los padres o tutores en la niñez. 

2) Factores del microsi.~tema~ ·, P~rn el h.ombrc violento y su pareja. el microcosmos más 

inmediato es la fanliliá •. como lugar y contexto de los episodios de abuso. Los factores de riesgo 

relacionados con csÍe-miCrosisterÍla tie~cn que ver con la estructura de la familia tradicional

patriarcal. como el .·dominiO masculino en la familia y el control de la riqueza familiar por pane 

del hombre. Otras variables. que aumentan el riesgo de la violencia. son los connictos frecuentes 

en tomo a la división de las tareas. al consumo de alcohol por parte del marido y al hecho de que 

la mujer tenga una mayor escolaridad que el hombre. Esto parece indicar que el riesgo de 

violencia tiene que ver con un desequilibrio en la estructura de poder de la familia. Además. 

existe una asociación entre el consumo de alcohol y la violencia fisica y sexual. Sin en1bargo. la 

fonna como el alcohol aumenta el riesgo de violencia no está clara. pues no todos los hombres 

alcohólicos son violentos. 

3) Factores del exosistemil. Segúri. Heise. los factores de riesgo en el ámbito de estructuras 

sociales son el d~SCn:ipleo·o .blljo· nivél socioeconómico; el aislamiento de la mujer de amigos. 

vecinos y de .t_~--;:fru:rii,i~~~~y_:. ~~-. aso~~ación_ del agresor con delincuentes a quienes tiene que 

demostrar sU: caP~~id~~·d_~··~g~~ión sexual para que lo tengan en alta estima. Aunque todavía no 

está claro de el~~~~~~~. _se· relacioná el' nivel sococconómico bajo con el mayor riesgo de 

violencia.. se pieri~ ·q~~)~ pobreza genera estrés. frustración y un sentimiento de inadecuación en 

algunos honlb~s:~~J:~.··~'c;'·~uc.c:Ié::n cllmplir con ef papel de proveedores que se espera de ellos. Es 

posible tambié'rt.~]'~~·~:1~ ·~brc'~ sea gcnerado.i:a.'de desacuerdos matrimoniales y/o que dificulte 

que las mujeres. de_:b_aj~~ ~~~Cu~~ ~ejcn .1~,.r~l~ciOnes violentas e insatisfactorias. 

En cuanto al aiStll:~i~nto",:de 13' o:i~j~~.'.-~~,~~' -~-'consecuencia de la violencia doméstica-. cabe 

señalar que las s~.~ie~a·~~~~'~o·-~·~~ Ía~.f~;iliú.~~t:-·1.~ ·.:~Omunidad sienten la obligación y el derecho de 

intervenir e.r:i ~untó~~.fa~.~·liii.~~~,d~::·¿·a~¿.i~.'~-·~,~~:~i~ado·\ tienen indices de violencia menores a los 

de las sociedades. c~~;c~Ji~~~--.~~e·~·ci~~.ide~ni~:'~·uc.lo que pasa entre la pareja no tiene porqué ser 

del escrutinio públicó'. ~-. 
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4) Faclores del m':'crosistema. Estos se refieren a un conjunto de valores y creencias de las 

personas que inCluye:. la noción que esiablcc~ que ... un verdadero hombre"'"' es dominante., nido y 

mantiene. el honor~ ··r~Jes· de &éne~O: rígidos y definidos según los cuales la mujer debe ser pasiva y 

sumisa y el hombre con~roiad~·r y, agresivo; la sensación de que se tiene el derecho de propiedad 

sobre la ~~je'r;:·1.a Oc~-pú~Ci~n·sO:Cia~ .. dCI castigo fisico hacia las mujeres., y la ética cultural que 

acepta. la vi~lCOC.ia·.·c~~C).",ufla' fo~a .de solucionar los desacuerdos. Como se puede ver .. estos 

valores c~ltu~~.".:s··~~~·.uy~~ ·_en los otros niveles del sistema ecológico . 

. . . ····· ., 

Así., la· dorrii~·uí~.i~i(·~ascuÚ.~a sobre las mujeres y niños., se ve como algo natural .. que debe 
,. ··.,. 

mantcnCrSC"a"tOd~'cO~ta~'utiliz.ando como un recurso la violencia. 

-·o,-

D. Dinámica de.la violencia familiar: circulo del maltrato 

Divers~·s .. factOres propician la violencia dentro del hogar y provocan que ese fenómeno se 

continúe 'Tepr~duciendo sin buscar alternativas para salir de una relación de abuso. 

Freeman (1984)., menciona que la violencia familiar depende de algún tipo de causa que se puede 

erradicar. Por ejemplo se concentra en factores como: las características de la esposa .. el marido y 

la familia; y señala que la causa de la violencia es un desfase personal del marido o la mujer y 

que las opresiones exteriores determinan igualmente su aparición. Según Freeman .. el hombre da 

muestras de violencia hacia la .mujer con la que vive a causa de una ºaberración interna. 

anormalidad o caracteristic~ defectuosa .. ; estas características pueden variar pero incluyen el 

alcoholismo .. el haber creci~do en. un .ambiente de violencia .. las enfermedades mentales y el 

deficiente dominio de s·í rÍli~hio "ci~i ofensor. 

Desde otra perspectiva. diversas teorías van más allá de analiz.ar las causas psicológicas o 

sociales y concluyen que la continuidad y la aceptabilidad de la violencia contra la mujer en el 

hogar son causadas por la propia estructura de la sociedad. De acuerdo con este enfoque. las 

agresiones dentro de la familia no constituyen un problema privado sino n1ás bien un reflejo de 

las amplias desigualdades sexuales y económicas de la sociedad; además.. sostiene que la 

violencia del marido contra la mujer no constituye un trastorno del orden social_ ni una 
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aberración._ sino rTiás bien. deriva de creencias s~cioculturales que implican que la mujer es menos 

in1portantc y mcnos.vU1iOsa que:cl h~mbre. y que. por .. lo tanto._no tiene derecho al mismo 

respeto. P~r C-llo·'J~ ;i~,l~~~ia~ d~~ésti~~· s-~··Co'nside~ como parte de un contexto social global que 

tolera la s"ubOrdiil~~ión dci.Ú~··~~jél-y l~··Utili;nción 'de la violencia contra ella como un medio para 

resolver sitii¡)ci6ri;;~ ci{r~';¡;:¡¡':;ióJ)r,'conflicÍ;,. (Dobash & Dobash. 1980; J. Pahl. 1985). 

, ~ :, '· "i, <:·'.~~1~F~~~:~Il~·~··':. ~·-'. . 
Según el. ~d~u;,1:·~~,..;;in:v~~tigad;,res y capacitadores en materia de violencia contra Ja mujer. 

( 1991 ); la ·,;¡~j~~bi-~' i~(gf ~iú~r.··~iene las siguientes características: 
' - :¿: ' ~· - ' . ~" • 

'·, ·.~":'.,:;-:\::-~~~~·\:::~;~~:,•~ :r ;._, -.··.:..:. 

1) La re~~~~óc{~t.~~: ~~ ~i~.~i_dCncia del problema en situaciones comunes. 

2) Acto d~~-;~d~'í'.:~: º~~·:;~~1 "ct~riva el orden jerárquico en el interior de la ramilia, comúnmente el 

padre e~.l~;·~:~Í~~':aUtoridnd. 
3) La interí~i~-rl-áÍi~¡.d.".E(~bjetivo del agresor es ejercer un control sobre comportamientos de las 

victimas y logr~ cÍC ~der Cn el hogar. 

Regularmente. al hablar de violencia doméstica o ramiliar. se vincula inmediatamente con la 

ejercida sobre la mujer._ ya que es el tipo de violencia que las estadísticas revelan como más 

frecuente en diferentes contextos mundiales.· 

Para comprender por qué una mujer queda atrapada en una relación de abuso. o sale de ella. es 

importante conocer algunas de las teorías que intentan explicar este proceso. 

Circulo del maltrato 

Una propuesta valiosa es la de Walkcr (1987). cuya Teoría del Circulo del Maltrato. afinna que la 

violencia se desarrolla en una dinámica_ e_n la que In pareja se encuentra atrapada en un patrón de 

componamiento cíclico compuesto ~e t~es fases: 

Fase /. Estadio de la uc11m11/a~ió'1 o aumento de tensión. En ésta etapa las tensiones empiezan a 
: -··.: f;•:;-~.J.~: :. ;- ' ' 

amotinarse. se presentan I~ agr~sic:>nes psicológicas y algunos golpes n1enores. la mujer niega la 

situación y el hombre aumenta Ja· presión mostrándose celoso y posesivo. creyendo que su 
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conducta es válida y sin tenc;r sentimientos de culpa por el maltrato ejercido. La mujer por su 

parte trata .de _cnlmnr a s~ p3reja pero la tens~ón nunca regresa a cero sino que más bien tiende a 

incremcntars~. Cuando el g~_lpcador y la mujer sienten que va aumentando ésta escala de tensión 

se les hace-di~cil t~lemrSe.· Aquí. tanto el hombre como la mujer se encierran en un circuito en el 

que mutuamente, estáit al pc·ndiente de sus reacciones .. reforzándose en ambos la dependencia 

psicol_ógiC::ª· 

Fasi! .2. -~;; . .,odiO agudo de golpes o explosión. Es la consecuencia del punto máximo de tensión 

en la reláción de, pareja. caracterizándose por el descontrol y la inevitabilidad de los golpes. Aquí 

la m~ujCr ~C: i:n~C::stra sorprendida frente al hecho desencadenado de manera imprevista ante 

cualquier sitUación trivial. Esta fase es la más breve del ciclo. usualmente tiene una duración de 

entre.: 2 . y 24 horas. nunque algunas mujeres han informado haber pem1anccido más de una 

semarya en una situación de terror. Al final de esta fase se presenta un shock de negación e 

incredulidad de la víctima con respecto a si realmente el hecho sucedió o no. 

Fase 3. Luna de nziel o caln1u aparente. Esta etapa es dirunctralmcntc opuesta a la ta. y la 2a. Se 

distingue por una conducta de arrepentimiento del hombre golpeador y la aceptación de la mujer 

de su sinceridad. Predomina Ja idealización de la pareja de acuerdo con los modelos 

convencionales de género. Esta fase refuerza que la victima permanezca en la relación abusiva,. 

porque rcexperimenta la amabilidad. la conducta amorosa demostrada en el periodo de cortejo. y 

además,. las presiones sociales persuaden a muchas mujeres a creer que la conducta mostrada por 

el hombre en ésta etapa es .. rcar·. y que el comportamiento abusivo se detendrá si ella sólo es 

capaz de encontrar la forma de hacer feliz n su pareja. 

Se dice que las interacciones violentas en Ja pareja se vinculan con el incremento de In tensión en 

Ja relación de poder establecida. es decir. emerge la violencia fisica cuando la relación 

dominnncia-subordinnc~ón necesita ser reconfinnada,. por lo que se ve en la violencia -una 

alternativa para recuperar. el ·podér perdido dentro de la pareja-. 
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Las relaciones de violencia llevan a las victimas a la depresión. Una mujer constantemente 

lastimada .. sin perspectivas., y que ha acabado por c~ccr que su vida no tiene altenativas .. caerá en 

un estado depresivo que la paralizará aún más para tomar acciones. y percibirá su capacidad para 

escapar de la relación como nula. 

Ya en dicho estado, conocido como desesperanza aprendida., In mujer se adapta a las 

circunstancias utilizando mecanismos como la minimización o negación.. e inclusive la 

disociación. Walker ( 1989). dice al respecto: cada vez con mayor frecuencia escogen hacer lo que 

teÍlga más probabilidades de éxito para minimizar el dolor y aumentar las probabilidades de 

supervivencia., en vez de arriesgarse a que las lastimen aún más o las maten tratando de escaparº. 

El SÍ11dome de Estocoln10 

Este síndrome tiene que ver con un asalto de banco ocurrido en Estocolmo. en el que entre 

asaltantes y rehenes se crearon t~les vínculos que .. incluso .. una de las rehenes se comprometió 

posteriormente con uno de los delincuentes. 

La aproximación;d,;,·Graham., ,Ra~li~gs y Rimini (en Yllo y Bograd .. 1988) para explicar la 

permanencia de·' '1~-r~-:~~~j~~ ~.~n//1~'.~.~~~-~~ión violenta .. sugiere que algunas de las reacciones 

psicológicas de f~~'~-~j~~-~~:·fÜ~~~~~~d~ se explican como resultantes de la experiencia de haber 

padecido abuSo de'~i¡;¡c;~·~i~ilri:r ¡;-.~~rehenes. 
1 ··• »·--'~·r;.•·'"I.'"""··· "'• · -

i:~:; ~-··,>:>?' .·,;.:;-;~·" .-
Según Graham,-ct,·:.~fü'~-~~~§ZdC'.~~~tc:>.colmo se presenta siempre y cuando se den las siguientes 

cuatro condicion~S;:) .. :. ·: -~;2:;·:. · ···-
1) Se perciba_ u~~:~~~fu:~ri~-~~ .. - .~- ~upe~ivencia fisica o psicológica y se crea firmcn1cnte que el 

2) ~:u::~:::::~~l~~,=~~=md:i::·ntexto del terror. perciba la más mínima expresión de. 
amabilidad ;dé"P~n; CJ(; 5·¡_¡ Cñ.ptOr. 

3) Exista un aislamiento total de perspectivas que no sean las del abusador. 
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4) Que la victima perciba incapacidad para escapar. 

Al fenómeno de crear un vinculo con el agresor y ""quedarsen o vincularse con éste puede 

interpretarse como pasividad; sin embargo. es una estrategia activa de supervivencia ante los 

riesgos que implicaría tratar de separarse; este síndrome. en victimologia. es considerado una 

respuesta ºnormalº ante una situación nnormaL 

El atrapa111ie11to y la recuperación 

A partir de una investigación realizada con mujeres que habían sido maltratadas. Landerburger 

( 1989). propone cuatro fases para describir el proceso de estar atrapada y recuperarse de una 

relación de abuso: 

1) El apego. Abarca el desarrollo inicial de la relación y el comienzo del abuso. Los aspectos 

positivos dominan los aspectos negativos. ya que la mujer tiene el deseo y las expectativas de 

una relación de amor. y de familia."y todas las características de la pareja se ven bajo esta luz 

positiva. Las señales de alarma se pasan por alto. normalmente adjudicando los problemas a 

lo nuevo de la relación. La mujer se esmera en tener contenta a la pareja y siente que si logra 

hacer todo bien. los problemas desaparecerán. No piensa en los problemas de la pareja sino en 

lo que ella está haCien·d~ mal para provocar In violencia. 

2) El aguante. Esta podri~ cOnsiderarse como una etapa de resignación .. en la que la mujer siente 

que tiene que ajustarse al abuso. Se aprecian los buenos momentos y se bloquean los aspectos 

negativos. La victima se centra en las posibles soluciones al abuso y no en el problema en si. 

Continúa pensando que ella es la responsable; además de que siente que le ha invertido tanto 

a la relación que quiere ercer a su pareja cuando le dice que no volverá a pasar. 

3) La recuperación. Comprende desde el periodo de ajuste inicial hasta que la mujer recupera el 

equilibrio de su vida. La mujer se centra en las necesidades de comida .. refugio y seguridad y 

debe aprender a no contar con su pareja. Al mismo tiempo. debe luchar constantemente 

contra las acusaciones de otras personas que la culpan por el fracaso de la relación y debe 

pasar por un periodo de duelo .. mismo que se agudi7.a cuando hay hijos de por medio. 
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Contrario a Jo propuesto. _poi- Landerb~rger; BroWn _(1~97) propone que una mujer pueda 

separarse y rcgreSar con ~ú-af;r~sor en nunlCrO~as ·~C3sio~es ~rimo· una· ~anera de probarse a si 

misma en co~dÍ~~Oncs~ .. ·d~·.· i~d~P~n.d~~~i~ .. É.l·.; ~u¡~r: ~~riSid~~ --~~~--iiún permaneciendo en la 

relación, la victi~a' ~~~de-1riJi~¡. cn~bio~~ S-ie!TiprC. y c.uÓndO re~'t~a t.os apoy~s ·necesarios. 
·, :, -~::.~_·:_· ,,>;~;'. .. ~.;;'.!,<:> -. 

Acosta_ (-¡'~~0}~ .. :'.5~~~·~·~~2~J~---é~¡~·.-: .. ~l'ta~:-~~~rii~tividad en el interio~ de la familia revela la 

confom:1~.CióO.·.~~ ... ~:~~-eSP~~i~~~~~úC.giado'donde se reproduce el sistema de poder. la sujeción del 

géncrc! ~~~,c~Ífl~T<d~:~~¿-·-~¡·:~~~r _ejercido propicia la subordinación o resistencia .. y esa es la 

dinámi~ll'.··-~~: 1~:~·*-~~J~a~~-Ó~·-. Í3.~iliar donde la mujer es muchas veces perdedora debido a su 

desvent~j_;· ~~· 1~.C~~~~llción social. 

Frecuentemente las organizaciones religiosas ayudan a prolongar la situación violenta. alientan a 

la mujer a permanecer con su pareja violenta. refuerzan en ésta última la abnegación y el espíritu 

de sacrificio en pro de la unión familiar; contribuyendo asi indirectamente a prolongar su 

victimiz.ación. 

E. Modalidades de la violencia familiar 

En Jos últimos años. la violencia familiar se ha integrado a los estudios de género: los análisis de 

esta temática se dirigen con especial atención a la violencia hacia las mujeres. niños y niñas. 

perpetrada por su contraparte. el o los hombres del hogar. hacia ellas. Sin embargo.. las 

posibilidades de causar daño sólo a estas .inte~~tes del hogar, no son las únicas: ellas. dentro del 

núcleo familia-hogar se prcscntan.c~mo l.os.m_ás v~lne1'.'3blcs. ya sea por la indefensión que les 

confiere la edad o por alguna dcsvcnt3ja.3.nte 1~~ demás. como son los propios n1enorcs. ancianos. 

enfermos. discapacitados, homosCxuales. lc;~,~ue dependen económica o emocionalmente. y le 

deben por ello sumisión al. agres.~~::~~/~·:._ 
:-_,';' ,, ,, 

El siguiente recuadro realizado POr L.HCisC (19~4) .. presenta algunas formas de violencia sexual y 

de género dentro del núcleo doOléS~·icO a~I~ la~go de su ciclo vital: 
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ETAPA 

Prenatal 

Infancia 

Niñez 

TIPO DE VIOLENCIA PRESENTE 

Abono intencional de acuerdo con el sexo 

del producto y golpi7..as por el cónyuge 

durante el embarazo. 

Infanticidio femenino; acceso diferencial a la 

alimentación y al tratamiento médico para 

las niñas menores de 1 año. Estudios 

confirman que en China9 India y la 

República de Corca. el acceso a la 

amnioccntcsis y al ultrasonido. está 

suficientemente extendido como para que el 

feticidio pueda realmente provocar un desvío 

en la proporción de los sexos masculino

fcmcnino. (Coalc y Banistcr. 1992) 

Cuando se casa a niñas antes de los 15 años; 

abuso sexual por parte de un miembro 

familiar y la mutilación genital que es 

realizada por lo general en poblados de 

Africa y Asia9 y consiste en la remoción 

parcial o total del clítoris y otros genitales 

externos. En su forma más scvera9 conocida 

como infibulación. se extirpan el clitoris y 

los dos labiOs y se cosen juntos ambos lados 

de- .Ja :.vulva. dejándose sólo un pequeño 

orificio para permitir el pasaje de la orina y 

el ~~~~·;'mt!nstrual. Según Hcdlcy yDorkcnoo 

(1992)~_ '7ste acto se atribuye al deseo de 

controlar la sexualidad femenina y de 

preservar la virginidad de las jóvenes hasta 

el matrimonio. 
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Adolescencia Ln violación perpetrada por personas del 

sexo opuesto, con la que mantienen una 

relación afectiva Cstrecha (En primer lugar 

se encuentra algún miembro de la familia). 

Edad reproductiva Violación por parte de su pareja masculina 

ínti~a (llámese esposo. cónyuge o pareja) 

Vejez Abuso de viudas; abuso de ancianas. (En 

Estados Unidos. único país donde In 

información está disponible .. el abuso de 

ancianas afecta predominantemente a las 

mujeres). 

Es claro. que la violencia familiar afecta de distinta manera y con magnitud diferente a cada 

grupo de edad y sexo. En cada situación .. la condición de victima-victimario no es estática. sino 

que se va transformando en otras modalidades de violencia. 

t. Maltrato infantil 

Este tipo de maltrato es socialmente aceptado. pues se justifica como fonna correctiva y 

educativa; además en muchas sociedades los hijos son propiedad de los padres. 

El maltrato es una acción producto de infinidad de circunstancias complejas que rodean al niño: 

se concretizan regulnnnente en actos u omisiones de un adulto hncia el menor,. capaces de 

producir daños fisicos y/o emocionales. (González. t 993). 

El n1altrato se expresa de. dos maneras: .activa y pasiva. En la activa existen a su vez dos 

rnodalidades:. maltra~o cOrp~ID~ ·y emocional. En su fonna pasiva: la negligencia y el abandono 

(COV AC, 1996) 

Las agresiones corpo.rales ·se explican como las lesiones (visibles o no) producto de golpes 

28 



intencionales. como las heridas,, quemaduras o fracturas. 

Por otro lado, las agresiones emóciOrlalcs son más dificiles de detectar e incluyen aquéllas 

manifestaciones que P:~rturban la integridad emocional de una nifia o nii\o; además. en muchos 

casos el maltrato es consistente y rCcu.rrente. Algunos estudios indican que gran cantidad de los 

ca.sos de maltrato se presentan antes de los seis años de edad (periodo en que los niños se 

encuentran n1ás vulnerables fisica y emocionalmente). (R. Pastor. 1996). 

2 .. Violación marital 

Este tipo de abuso o maltrato es más común de lo que parece. pero es poco denunciado. ya que se 

enfrenta n varios obstáculos. entre ellos In ideología que continua prevaleciendo de que el acto 

sexual se toma como una obligación por parte de la mujer hacia su pareja. tal y como lo continúa 

dictando In ºEpístola de Melchor Ocampo•\ misma que aún en nuestros días continúa leyéndose 

cuando la pareja contrae nupcias; hablando del matrimonio legal. 

Por eso. tradicionalmente, el esposo no es considerado de forma legal como violador: ºEl marido 

no puede ser culpable de violación hacia su esposa porque por su consentimiento y contrato 

matrimonial. la mujer se ha dado de tal manera al marido que no se puede retractarº. (L.M. Hale. 

citado por Bidwell & White. 1986). 

Según Bidwccll & Whitc. (19Blj); Fricze. (1983); Gclles. (1979); y Russell. (1982). para definir la 

violación marital dCbCn\ est31- presentes los 3 requisitos legales de una violación sexual: 

penetración vaginal (coi~:~?,;-~~efza' 'o arric:naza de fuerza, y no consentimiento de la victima. 

Otros autores amplían más la concepción de violación marital: .... Cualquier actividad sexual 

for7..ada por un espos.o hacia su esposa puede ser considerado como una violación maritalº. 

(Fricze.1983; Groth & Gary. 1981). 

Sin embargo. como sci\ala F. Mnninez (1991). las definiciones ofrecidas hasta el mon1cnto no 

dejan en claro qué actividades pueden ser consideradas dentro del concepto de violación marital. 

y si se incluyen de igual manera esposos. concubinas. amantes o ex-amantes. La autora antes 
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mencionada (F. Martincz)9 propone la siguiente definición: "'"'entendemos la violación marital .. 

como la reali?.ación del acto sexual sin el consentimient_o de la espO~ o cónyuge. 

Desde el punto de.vista de o:· RusseH (19B2) y N: gro~h'Cl!)~I): ;~s h.:,mb~~s violan a sus esposas 
porque: -:.\., :;, ::,=;:::. ~·,· · · 

El hombre cree qué su esposa no tiént: der~chd•'h;dJ~;r';•n.:. al' ~ex.:, .. ; In ve como de su 

propiedad y está ~onvcncido dé _q~~- c;l.,~~·~~-~~~~~,é·i~-*~~~~~t~·~e~~~~~l. ~uiera_. 
Para él su esposa es un símbolo de nlgÓ que'él'odin'(odin'.sus logros. su independencia). 

~::::~~c~;ºs~s"::::n:::~~:::;,r~~!~~~~r~~~ThÍ~~E~l~s ... ·· . 

El dominio de la esposa· y dem.ostrar:·podCr-eS el 'Objetivo de la violación marital (es motivado 
por la ira). , · · . ·. ,·~ ·. :<··.~.:.-·".:{~.·~·.::~~.';~:.:~·~íJ.'ft'.~-1~·:)<: '.:-.-

Él pienSa que violar. a ·s~·e~;,~~-.~-h~rii'.':~~~:fi·~-~~·~:él'::~s··~1 jefe. 
,. . ..... . ·,, ., -¡ 

Quiere reposeefla ~-i.o_~áil~~la .. '·~.U~~~~l,._~f~~:_Cíu~ S~ ~~¡:)Osá está interesada en otro hombre. 

Encuentra el sex~·-~¡(,1~~~~~~~~~, u~~-~·~otiv~~iÓ~ e~~itante .. tiene dificultad para separar el 

sexo de la violencia~ _ 

Las consecuencias' de~ 13. · viOfaCión marital son dcvastadoras9 como sei\ala un Manual de Servicio 

de Intervención en Crisis de Violación (Carroll County. lnc. E.U .• sin ni\o): ... La esposa violada 

experimenta dolor .. miedo. degradación. indefensión. violencia. invasión y pérdida de control 

sobre su propia vida'"·. 

Ln sola mención del terna es causa de bromas y discusiones. Este tipo de violación casi no es 

reportado. porque los derechos del marido hacia su esposa son incuestionables. ta violación 

n1arital confunde a la victima y mucha gente aun no la comprende. Incluso. algunos hombres 

creen que la licencia de matri~onio es un permiso para violar. 

En México. en un estudio de hogares de trabajadores de la industria se halló que el poder de 

negociación de las esposas en el matrimonio era ínfimo con respecto a la decisión de tener 

relaciones sexuales y de cuándo tenerlas (Bencria y Roldán .. 1987). 
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En Bolivia y Puerto Rico9 _ ~8% de las esposas golpeadas infonnan haber sido agredidas 

scxualmc~tc po~ su.~ co~p~ñe_~os _(IS~S Internacional. 1988). En Colombia~ la tasa reportada de 

violación marital es de 46% (PROFAMILIA. 1992). 
. .·- ,.· •' ... 

Considerando CI_/p.;ic.ellt~jc de varios paises de mujeres que conviven con compañeros 

fisicanlc~t~·"ilbU~i~~S'(úí"-(;~~~l-Cióll ~cxual en uniones consensuales cs. probablemente, común. (L. 

Hcise. J 9!Í4):- . 

3. Incesto·· 
. ' ... ' -- .· - . . . ' --~·.;. ' . 

El abuso s~xual eJ"¡~··¡a·~-~~·¡·~·.-¿~~ás:~Omúnmente conocido como ºincesto"'")9 quebranta el vinculo 

de confi.anza9 nlfu<qu:~--~(~~t~·~-~1~.'~~~~~nguínco entre el menor y el ofensor. Este trauma aumenta 

a causa de que el_a~ia'~o:·~e-~.~~(~~t-~e:en el ámbito que se supone. debería otorgar seguridad. 

bieneStar9 y afe6'lO:''_eÍ0.;h~-~~~: .. '.:·A·~~ii\de' .. 10 'anterior _éste abuso tiene consecuencias emocionales 
-:_ ···_<'·:·7._,' .;,·,._:~~-~-,;:'r'-i''.:-·-~t-/.,:{.,¡.'::::-/' . 

más serias. comp~d_c:):~c,<>r:i,.,~) · .. ~.t?,!-'s~(cC?~~tido ~por un desconocido. 
·~ :··:, ·--,,, .:):::~· 

Lo que distingue al ab,;~g·:~~X:~~¡-.;~t;:.-<:iesbalnnce de poder. aunque un desbalance puede ocurrir 

con niños de la Oiism_n·-~~~~~~?"g~;~t·~~,~-icidO.-~~~-sjuegos sexuales voluntarios y consensuales entre 

niños que gozan·_'d~-.~~rr;i'~~C:~;·~~fu~~ ;110 se comparan. ya que no acarrean consecuencias 

emocionales negativas~-
, ·: ,-,,:· _e-, .. -, 

El abuso sexual C~ili~r ·~~~fil~- ~~mienza cuando el ego sexual del niño. su conciencia sexual. 

está plenamente des~.;'?~Í~~~(pOr -Jci_:~egular la víctima no cuenta con la madurez para distinguir. 

asumir de qué se trata;'ád~·~i¡g~·cs introducida al mundo de la sexualidad sin haberlo solicitado . 

... El sexo entre niñOs' y· ii"d~ttos es un tipo de violación. porque aunque la victin1a diere su 

consentimiento. nO._ticfi:~'.:_~i~--altemátiva. no tiene la capacidad para rehusarse. Si no tiene ésta 

cnpacidad. su.ºncc~~ii~iÓ~~:--~o,tiene significado. El abuso sexual familiar (incesto) es la fonna 

más destrucÍiva-·_dC"ab'~s~~.:. El perpetrador le roba a la victima su niñe~ su infancia. su control 

sobre su cuerpo/ ~-~J~ ~c~-ualidad. El abuso mata poco a poco. la víctima es f"or¿ada a elegir entre el 

abuso o el ab;.~d;,,~éCBlurne. 1990) 
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Con rcspe_cto. a la- incidcricia, en ~éxico~· el Progra':11a·.-p~ Yicti~as Y .. Sobrcvivientes de 

Agresión Sexual .(PAIVSAS - Facultad. de. Psicologla ,UNAM. j enco.ntrÓ q~e. en relación al 

género, ~~ u~·:so~ -~~··_i,b~ _c~~-~~- '~~~i~ii-~~--s~~-.· ~i~~:-~ntre·: 8 ~-y_:_l_o. ~~~·~~---~-o~--c~os desde los 2 n 

ª~~11i11~1r~~~~i~ªÍª~~ 
son del gén·~;~-.~~;~Jí'{~~t~~·ji¡""~9~%··.~-'.~~ .un 8% son del género femenino. dato que confirma 

Bass (1983)
1

.-~~~rid~:~~~~i;¡-r~~~-:~~~--~n 97% de los agresores sexuales son varones. (R. Gonzálcz; 

L. Rosas, 'i ~?-~~-:});t· ;~ "t~:;_::.(~~~:~~{(ff }~ · · 
. (<: , ·;-.:_: \''. ,::;::;,:,~,~'.':'> \1;_::;) .. -

~oem::~:=~j~fü~J~t\~~;~~~l~i:~~:o en Me Combie S.-. un 72% de la~ agresiones son 

.-~ ,. --~~--: ·--)~;;:(}.j :~?~.:~*~~~:~~~-;-__ : '· , 
Las consecucncias,psiColói;icii.S_:y~cmocionnlcs para los menores que padecieron éste tipo de 

maltrato, depcnd~~~~ d~:;1~~~d~d~\ri-.'c}"~Cc haya ocurrido el ataque, de su grado de desarrollo. de la 

frecuencia de. la vi¿~·¡~~¡;,1~·i"61f~d~·~-Í~· ci~unstancialidad de la misma. de la red social con la que 

cuente y. princip~1~-~'~i~1~~··:·:~1~~-~~~~,-~re~tiv.o que comparta con el ofensor - entre otros factores-. 

(D. Finkclhom. 19'8()[;'(i?c;;~~IJi!'t'992; R. González. 1995). 

4. Abuso scxual~1:: '.·•· ~~~2.:·' 
-'--,\-_'.'. ~\/ ,.·.::L-; 

Especialmente c~an~ü';i~d;í~J.I~J:"~nbla~ sobre abuso sexual hacia los menores. surge temor y 

hasta negación. _Co~6\~~~~~(~:~~h'._1:~~taine (1990). para la gente es dificil pensar en la existencia 

del abuso s.cxuai.a·-;:;¡-5·~~~--~~'iq~~:_,_i~pli~a serias suposiciones acerca de la naturalcz.a de los seres 

humanos .. la matc~idti,d:··ÍÜ'~~~~?~i~~d ;;· 1a familia. 

··.:' 

Lo anterior surge Porque ~~ tc~e a poner en duda el sentido de protección y refugio que debieran 

32 



ofrecer la maternidad y la paternidad. Sob~ todo porque las madres se responsabilizan de 

proteger a sus hijos dCt potencial abuso de· cx.tráftos .. pero de acuerdo con muchos investigadores .. 

éste tipo de' m·~ltrat~ oc~rr~ -~on' m~yo'r fr~~ucncia en el hogar. 

Por ser este temll UOo ~C los ·eje~ d~l prCsente trabajo .. se realizará un·a revisión más profunda en el 

siguiente capitu.lo~ 
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CAPITULO 11 

ABUSO SEXUAL EN LA FAMILIA 

.. La construcción de Ja cultura es también responsabilidad de la familia .. entre cuyas funciones 

está la educativa"" (Manínez R.; 2000: 31 S).. asimismo.. agrega que el aprendizaje más 

significativo del ser humano se recibe de la convivencia con el grupo doméstico donde haya 

nacido y crecido. La autora expresa: ºLa sociali:zación de la sexualidad en el seno familiar. 

reforzada por los demás medios socializantcs a temprana edad. requiere de racionalidad. 

En razón del sexo, toda convivencia puede tomarse conflictiva .. en lucha de poder que puede o no 

resolverse .. psicológicamente hablando. La convivencia. el conflicto .. la familia y el individuo 

existen .. nacen,. se desarrollan y mueren ejerciendo cotidianamente la sexualidad. Aunque. la 

familia no debe ser el espacio de aprendizaje para el ocultamiento. el disimulo. la hipocresfa en el 

ejercicio de la sexualidad. tampoco debe ser el espacio de la violencia que llega a la crueldad 

como sucede en el abuso sexual al interior de la familia. 

Freud propuso que el trauma sexual de la niñez era la causa de los conflictos psicológicos 

adultos. Más adelante formuló su Complejo de Edipo. con lo cual veía las historias de sus 

pacientes como. fnntasias en las que transfería los impulsos sexuales a personas socialmente 

aceptables. Asf desvirtuaba los informes proporcionados por las víctimas sobre victimiz.ación 

sexual. Además culpaba al niño de cualquier suceso patente que irrefutablemente le hubiese 

ocurrido. Entonces 9 podemos decir también que la misma ciencia. en parte. deforma la 

perspectiva de éste tipo de agresión. 

Por otro lado. tal parece que el abuso sexual no ha cobrado demasiado interés en la sociedad. aun 

cuando este es un problema latente y real. y esto puede deberse a distintas circunstancias: entre 

ellas. la moral que muchos observadores mencionan es herencia de la época de la reina Victoria. 

Sin embargo debido a la influencia de ciertos grupos que han incidido en la política y que han 

sacado a la luz pública tópicos vinculados con la sexualidad. actualmente éste tema puede tratarse 

con un criterio más amplio. 
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El realineamiento de Ja política sexual es resultado de la posición liberal dividida en los 

siguientes sectores: , 

Defen.S_~,.~~ '.d~>~ -n/uj~r 
Déf~Tis~r~s'de /a'·¡,~·mose~a/idad 
-Éd"~~d~'~;;~;;;·J~í;~·· \' -~ 
-L.ifJ_ertO'ria.~ f ~i~~s. 

Tambié~·"Se d~be destacar y especificar la importancia que el abuso sexual infantil ha llegado a 

tener como problema social promovido por organizaciones sociopoliticas. quienes tratan de crear 

conciencia sobre este problem~ aunque desde perspectivas muy diversas. como lo veremos en los 

ejemplos que se muestran a continuación: 

• Para el movimiento de protección infantil el abuso sexual es tratado dentro del rubro del 

maltrato infantil. uEI abuso fisico y sexual infantilº han sido adheridos en una sola frase. 

• El movin1icntofcminista, por otra parte. ve al abuso sexual como un subapartado del problema 

general de la violación. 

Por su parte, los profcsionistas liberales y los académicos. actualmente creen estar 

"descubriendo" el abuso sexual. cuando su práctica data de la cultura griega. 

En la década de los cincuenta en Estados Unidos. surgió la ley de los ""psicópatas sexuales'"\ se 

entendía como degenerado con alguna perturbación mental. a cualquier agresor. 

Desde el punto de vista de los psiquiatras liberales. éstos trataron de disolver la angustia que la 

prensa y los moralistas habían generado. Enfatizaban que los perturbadores de nii\os no eran 

duros criminales o perversos sexuales. que el conflicto no radicaba en la desintegración de los 

principios morales y de permisividad sexual y que se debía actuar sobre la salud mental en vez de 

tomar nuevaS medidas sobre represión legal. Kinsey estuvo al frente de aquellos. (Blume. 1990) 

35 



Asi podemos observar los choques y enfrentamientos de opinión que causa el tema en cuestión; la 

controversia acompaña al abuso sexual. pues se encuentra entre un problema clínico. la 

percepción de la sociedad y las leyes; estas últimas se han visto afectadas y mediante su 

refundición se ha sacado a la luz este problema en la reforma sexual desde especialmente desde el 

punto de vista de la mujer. lo cual también causa polémica: como menciona Brownmiller (1975) .. 

éste problema provoca enfrentamientos serios en la política pública. pues algunos desean 

mantener la revolución sexual y otros desean echarla atrás. 

La fragmentación se da entre los que estén a favor de programas alternativos de reforma sexual y 

aquellos que en gran medida se preocupan por la protección de niños y niñas ante al abuso. Estos 

últimos podrán encontrarse en desventaja frente a los primeros que favorecen a la libre 

sexualidad. particularmente dentro de la familia. 

Esta conciencia lleva consigo una visión sobre la naturaleza de la sexualidad en la vida familiar .. 

visión condicionada por dos hechos imponantes: primero. la explotación sexual de los niños es 

algo común. y segundo con frecuencia tiene lugar dentro de la familia. 

Es importante reconocer que ha habido transformaciones ideológicas de otras fuentes; dentro de 

la tradición de la rcfonna sexual. se exige una perspectiva diferente en cuanto a la sexualidad 

familiar; algunos de los que piden más libcnad sexual no están a favor del abuso sexual. sino que 

les interesa combatir a la represión sexual. pues consideran que la cultura se encuentra estancada. 

Por otro lado. algunas personas creen que. para erradicar los mitos que crean inquietud dentro de 

Ja familia. es necesaria una mayor apertura social. 

Algo que molesta rnucho a los que luchan contra el abuso sexual son las propuestas radicales que 

argumentan que el acto sexual en presencia del niño o formas sutiles de juego sexual entre padres 

e hijos no tienen por qué ser traumatizantes. y si se manejan adecuadamente. pueden tener 

funciones educativas. 
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Las diferentes perspectivas., provocan puntos de vista encontrados: aquellos que buscan más 

libertad en la sexualidad incluyendo la conducta de la familia, encuentran un obstáculo en los 

protectOres infalltiles. El debate sobre la sexualidad familiar entre ambos grupos siempre estará 

presente. 

Existen Cuatro tópicos teóricos en los que ambas partes no coinciden. aquellos pueden ser 

mostrados por hallazgos empíricos: 

l. ¿Demasiada represión sexual o insuficiente represión sexual da como resultado el abuso · 

sexual? 

2. ¿Está realmente relacionada la expresión sexual infantil con cualquier beneficio social? 

3. ¿Cuáles son las consecuencias a largo plazo para el niño de tener sexo con un adulto? 

4. ¿Benefician de igual manera. tanto en hombres como en mujeres. los cambios en la cultura 

sexual de la familia? 

Si partimos de lo anterior. podemos ver que el abuso sexual plantea cuestiones clave sobre la 

naturaleza de la familia y la sexualidad humana. 

Ya hemos situado el problema social del abuso sexual infantil, dentro de diversas perspectivas. 

para entender el impacto que puede tener en diversos sectores. A continuación se hablará del 

concepto de abuso sexual para adentrarnos más en el tema y conocer sus características. De igual 

forma se expondrá acerca de los movimientos sociales que han sido responsables de que hoy día 

se aborde nuestro tema de estudio. 

A. Concepto de abuso sexual 

El abuso sexual de niños se entiende primariamente cuando los adultos usan para su gratificación 

sexual a los niños. En todos los usos de la frase abu.~o sexual infantil. ese significado es común; 

podemos apreciarlo con frecuencia en lo que difunden los medios de comunicación, y en otros 

sectores de la sociedad no queda claro en qué sentido se entiende. 
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Por otro lado entendemos como abuso sexual al contacto corporal de cualquier tipo. penetración 

oral y/o·ana~ o vaginal, estimulación genital,. demostraciones sexuales u.cariñosas"\ comprende 

conductas suiesti~as .. in~inuación sexual o exhibicionismo. Se toman en cuenta estás últimas ya 

q':1e fonna parte de los comportamientos sexuales que pueden involucrar a los infantes. además. 

estos eventos carecen de placer y acarrean daños emocionales. Observamos pues que el abu!lo 

sexual incluye dos particularidades básicas: la actividad de un adulto. que es el agresor. y el niño 

o niña que es la victima. Estos puntos dependen de la edad y no de la vinculación existente. (La 

Fontaine, 1990). 

El tema del abuso sexual no se puede visualizar en un solo punto. pues este abarca el incesto. 

asalto sexual .. explotación sexual. por mencionar algunos. Sin embargo. nos centraremos en lo 

referente a actos sexuales ocurridos entre infantes y personas adultas. y que tienen las siguientes 

peculiaridades: 

1. Acontecen a niños y niñas 

2. Son inapropiadas para la colectividad 

3. Intervienen personas que por ser mayores tienen una superioridad imponante tanto en el 

mando. como en sofisticación sexual sobre los infantes. 

Aún con las características claras del tema en cuestión. debemos considerar otros problemas para 

su estudio. Entre estos Finkclhom (1980). menciona el de la denominación es decir. cómo 

debemos llDJ11ar esta clase de experiencia. para lo cual se han amoldado varios ténninos: abuso 

sexual. perturbación infantil. victimización sexual. acoso sexual. asalto sexual. \•io/ación infantil, 

y mal uso sexual. Cada expresión parece remarcar sutilmente una orientación distinta del 

fenómeno. 

Sin embargo .. el ténnino asalto sexual no parece pcnincntc. pues no todos los actos involucran 

una violencia fisica. Por otra parte .. violación infantil no es muy preciso .. pues difiere con la 

violación que se ha descrito con anterioridad. El ténnino clásico perturbación infantil está muy 

asociado y estereotipado; se relaciona con la visión de que el atacante es un extraño y por tanto. 

no comprende a los diferentes familiares que estarian involucrados. Si hablamos de acoso ~-exua/ 

38 



es un término demasiado débil y mal uso sexual nos remite a visualizar a los infantes como 

objetos y no como personas; elegir otro ténnino "limpio" .. como experiencias infantiles con 

personas mayores, que por cierto se utiliza ampliamente .. no resuelve ningún problema. En 

cambio nos parece más precisa la expresión victimización sexual. que enfatiza que el niño es 

victimizado debido a su edad,. su inconsciencia y su relación con personas mayores. (Finkelhom .. 

1980). 

Hablar de abuso sexual es referimos a la imposición de actos inapropiados con contenido sexual .. 

ejecutados por adultos y adolescentes con el fin de obtener "gratificación" sexual de un menor de 

edad; existe,. pues .. un desequilibrio de poder y fucr?..a dentro de este contexto: entendemos 

trunbién al abuso como el contacto genital .. penetración vaginal .. oral o anal o contacto corporal de 

toda especie.. además incluye conductas sexuales sugestivas.. como el exhibicionismo,. la 

exposición del menor a material pornográfico y presenciar relaciones sexuales u oírlas. También 

se incluye el ser besado,. abrazado o tocado de algún modo sexual. además de estimulación 

genital,. masturbación,. simulación de coito o intento de coito. (Finkelhom,. 1980; La Fontaine,. 

1990; Mc.Combic, 1990; Blumc, 1990; Cazorla. 1992). 

B. Dinámica del abuso sexual 

El lugar donde los niñ.os son más propensos al abuso es la casa donde viven. El núcleo doméstico 

puede facilitar oportunidades para el abuso y ocultarlo. En otras situaciones es mucho más 

arriesgado el abusar de un niñ.o,. pues es aventurarse a que los niños acusen al agresor ante sus 

padres,. en cmnbio si el victimario es alguno de los padres .. es escasa la posibilidad que se lo digan 

a otras personas .. pues esto implica vergüenza. Pero ¿Qué factores influyen o se vinculan con el 

abuso sexual en la familia? Entre ellos podemos encontrar: 

1. El alcoholismo: Este es uno de los aspectos que se relacionan con el incesto: que un alto 

porcentaje de niños que viven dentro de hogares donde existen personas alcohólicas .. padecen 

abuso sexual por parte de un familiar: la victima de éste tipo de hogares al igual que la víctima de 

incesto,. comparte ciertos síntomas entre los que se encuentran depresión. ansiedad,. 
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codependcncia y problemas de ascrtividad por mencionar algunos. Finkclhor (1984) .. afinna que 

los C¡uc incurren en incesto se inclinan a caracterizarse por la ingestión de alcohol más que 

cualquier otró.tipo de agresor sexual. 

Asimi~mo, muchos investigadores convergen en que el incesto ocurre dentro de un ambiente 

f~iliar con problemas de alcoholismo y un largo porcentaje de infantes provenientes de familias 

coO,-este problema han experimentado abuso sexual a manos de un progenitor. La ingestión de 

alcohOt puede convertirse en una excusa para justificar su pérdida de control. Algunos autores 

pien:ran'que alcohol .. como el abuso sexual. tienen la misma función: proveen un sentido ilusoño 

de c;,ntrol y liberación de tensión (Blume 1990; Burgucss 1985; Finkcrhor 1984; Bass 1983; 

Hern;an 1987; Russell 1986). 

Existe cierta dinámica en los hogares donde hay alcoholismo e incesto. La víctima siente la 

necesidad de callar lo que realmente pasa en su hogar. De modo indirecto esto agrava la situación 

para la misma víctima; y algo que propicia esta situación son las relaciones desiguales entre niños 

y adultos, es bien sabido que un adulto goza de mayor credibilidad y estatus que cualquier 

infante. De igual manera, muchas víctimas infantiles ocultan el abuso por miedo a una 

desintegración y por proteger a otros familiares del abuso. 

Asi. vemos cómo el alcoholismo es un fuerte factor que influye o se involucra con el abuso 

sexual en la familia .. sin embargo existen otros. Finkelhor ( 1980). tiene mucho que aportar en este 

aspecto y propone otras características que se vinculan a este problema .. entre ellas: 

2. El aislamiento. Se. dice que las familias que se definen por un alto grado de aislamiento social 

y se encierran dentro de su mismo círculo y no interactúan con otros individuos fuera del círculo 

doméstico refuerzan el tabú del incesto. 

3. Papeles de confi1sión. Ya. sea por conflictos con su pareja. por ausencia de ésta .. o incluso 

porque la madre delega inconscientemente sus deberes y f"uncioncs en la victima. los adultos 

adjudicnn al infante el rol sexual de un mayor. en lugar de actuar corno protector. 
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4. El ambienle de abandono: En un clima emocional donde prevalece el abandono y la 

sexualidad puede ser utilizada para evitar In angustia que el mismo ambiente propicia. el incesto 

puede ser el resultado. Se dice que algunas hijas colaboran con este tipo de relaciones con el 

objetivo de sentir un poco de atención y carii\o,. que por medios más sanos no obtendrían. 

5. Confliclos marila/es. Las rifias y conflictos entre los padres pueden provocar confusión en el 

niño,, relacionado con los mensajes que recibe de la relación de pareja. provoca en él incapacidad 

para buscar protección. y lo vuelve más vulnerable al abuso. 

6. Sobrese:cualización. En los modelos inapropiados en cuanto a orientación sexual se refiere; 

los niños son expuestos a información sexual, o materiales. además de conductas sexualizadas a 

veces por los propios miembros del entorno y que no son benéficas. de acuerdo con el nivel de 

desarrollo. 

7. Supervisión deficiente. Cuando un ambiente familiar carece de comunicación y atención 

cualitativamente favorable para el menor,. estos se vuelven más vulnerables al abuso sexual. 

Así. podemos ver que hay variadas justificaciones que tratan de explicar el abuso sexual infantil: 

lo cierto es que. de acuerdo con lo hasta lo ahora revisado. es perpetrado la mayor parte de veces 

por adultos, quien deberla ser responsable del cuidado y protección del infante. Además. el adulto 

posee alternativas para satisfacer sus deseos sexuales. como la masturbación,. la fantasía. o en su 

def"ecto acudir con personas que ofrecen servicios sexuales; en caso de sentirse aislado y 

angustiado puede decidir entrar en contacto con otros adultos o cualquier otro tipo de actividad 

que no necesariamente incluyan a un menor. Sin embargo. son más las posturas que tratan de dar 

explicaciones que. lejos de acercarse a la verdadera esencia del problema.. complican su 

comprensión. 

Pocos miembros de In familia admiten ser agresores sexuales. pues la conducta se esconde 

fácilmente. excepto· en el_ homicidio y en abuso sexual severo de nii\os. Se sabe también que en 
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muchas ocasiones los adultos que perpetran abuso no cuentan con recursos para satisfacer sus 

necesidades sexuales. 

Varias i~v~~~~~acion~s revelan que una alta proporción de victimas/ofensores consisten en 

parientes -(BllrglÍ~ss ... 1985). Los datos de las escasas estadísticas. pueden ser indicio de que. en 

gran mCdida;· se -OcÜÍta el abuso sexual dentro de la familia.. tal vez por temor de la ruptura 

familiar Y.~~l 'cs.Úg~~ -~~cial que resultaría. 

El abuso s·~x-Úal eS frecuentemente dañino para el nonnal desarrollo psicoemocional a largo 

plazo de_i'~~-~fft~~;·tanlo como el abuso fisico. 

Es impo~i;~.e· ~e.~a.lca/qut! cuando el abuso sexual aparece en el ámbito familiar .. en ésta influye 

la disfunci¡;rliÜidlld exÍrema; es decir .. se caracteriza por un desbalance brutal de poder; el varón 

abusa de é~ta ·¡~équidnd para atacar n los miembros más débiles .. además de considerar a los 

menores como. extensiones de su propiedad .. y esto conviene a las posibles victimas en 060bjetosº 

(de éste modó se les arrebata su calidad dcpcr.~ona). 

También es de crucial relevancia entender que el ofensor va envolviendo a la victima en un 

ambiente propicio para el abuso .. en un proceso paulatino que ofrece un campo fénil para la 

agresión: el victimario emplea comentarios en los que a la víctima se le hiere en su autoestima .. se 

pone en duda su credibilidad; se 1e hace ver como un ser inferior al agresor .. se le hacen 

comentarios sensualizados hacia su persona .. luego por hacerla panicipar de juegos sexuales hasta 

llegar a una agresión más sofisticada; aunque lo cieno es que no es necesario que exista una 

violación fisica para que exista el abuso sexual, los efectos son igual de devastadores para niños y 

niñas especialmente .si ,fue ix::rpetrado por ~lguien a quien el infante tenia afecto. 

Dentro de la dinámica' ~-c¡~~t,ii~ó· SCxual; el ofensor es conocido por In víctima .. es decir .. se trata de 

un amigo ccrcnnc>":;~~~')~f~·-¡¡¡.~/.~~il.iar o vecino,. así la mayoría del abuso sexual es de tipo 

incestuoso. Con e~t¿:-ri~~ i~f-:;ri~~~ al incesto, no como ruptura de la liga de sangre .. sino ruptura 

de la confian7..a que el menor tiene hacia su ugresor. El abm10 ~exual esta .. pues .. estrechamente 
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ligado al poder; el agresor necesita imponer su sexualidad como anna para agredir .. y la 

motivación· sexual no tiene mucho que ver en éste sentido; lo sexualmente excitante para el 

agresor cs .. precisamCntc .. la invasión de la privacfa de un infante. la indefensión que éste 

demuestra~ y sobí-C t~do el hecho de sentirse superior a su víctima. 

Una vez. m~,. ~n prOblema social ha tenido mucha publicidad a nivel nacional; en paises como 

Britania, .~~ ·g~n~e· .e:s~ .interesada en saber cuántos niños han sido afectados y si el número de 

víctimas sC·p~e;<:fe iri~rementar. La estimación de adultos afectados por el abuso en la infancia va 

de un rango del 3 ni. 54% (La Fontainc. 1990). 

Podemos ver que un gran número de personas preferiría hno saber•• o no decir lo que conocen; los 

resultados Científicos publicados son más susceptibles de ser aprobados por la gente. 

Actualmente .. el abuso sexual infantil preocupa a un gran número de instancias internacionales en 

comparación con décadas anteriores .. también ha despertado el interés de algunos gobiernos .. 

organi:zaciones no gubernamentales y expertos. que se dividen en especialistas de niños como 

médicos, psiquiatras. psicotcrapéutas y por abogados profesionales .. quienes sugieren que el 

abuso sexual infantil que se da en las clases sociales altas es menos reportado a las autoridades 

(LaFontaine. 1990). 

1. Facetas del abuso sexual. 

El abuso sexual a menores incluye diferentes tipos de comportamientos: 

De tipo visual: 

Mostrar material pornográfico. como fotos. revistas y/o películas en situaciones sexuales. 

Exhibir los genitales (órganos sexuales). 

De tipo lúctil: 
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Tocmnientos impuestos que tienen la intención de gratificar al adulto y que no le gustan al 

menor. 

Esti~ulación de genitales tanto del abusador hacia el menor como del menor al abusador. 

Estimulación oral de genitales- Penetración oral,. vaginal y/o anal. 

2. Características de la actividad sesual adulto-niño 

Coito. simulación de coito o intento de coito entre un niño y una persona mayor. 

Cualquier caso en el que una persona mayor toca los genitales de un niño, o viceversa. 

Cualquier ocasión en que un niño sea sujeto al exhibicionismo de sus genitales por parte de 

una persona mayor. 

Cualquier caso en el que el niñ.o fuese besado. abrazado o tocado en algún modo sexual. 

Cualquier caso en que los adultos hicieran proposiciones abiertas y temibles para niños 

pequeños,. pero donde no hubo ningún contacto. 

3. Edad de las victimas. 

Los hallazgos de Brownmiller( 1975 ). indican que la edad promedio de los menores de los que 

se abusa es de 11 años,. aunque los más pequeños son también vulnerables. y por cada niño 

agredido existen 10 niñas en In misma situación. 

En un estudio realizado por la BBC de Londres. se encontró que un 35o/o de los respondientes 

habían sufrido abuso sexual cuando contaban con siete años o menos; ninguno de ellos fue 

abusado por un extraño. Cerca de las dos terceras partes de los que fueron entrevistados tenían 1 l 

años o menos cuando fueron abusados. y 5 de cada 6 de ellos sufrieron abuso a manos de 

personas conocidas. También cabe mencionar que .. de acuerdo cienas cifras estadísticas. cerca de 

la mitad de los menores victimas de abuso sexual alrededor de la mitad de las niñas y una tercera 

parte de los niños fueron agredidos sexualmente por sus padres. Los padrastros representaron una 

cuarta parte de los ofensores. (LaFontaine.. 1990). Es más común atribuir este fenómeno a 

padrastros, tal vez para no desvinuar la imagen materna y paterna. 
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Respecto al abuso incestuoso,.· sC. dice que. es el significado social de ser el padre real o el 

padrastro, lo que tiene _efecto :sobré la conducta; no la presencia de un eslabón genético. Se ha 

comprobado que los h~inb~· Qu~··nc(Co~et~~. abuso sexual? a diferencia de los perpetradores, se 

comprometen a ~onVÍvi~'·Y: ri'·p~i.ciPár en las actividades educativas con el niiio, las cuales crean 

un fuerte tazo·¿~.l~~::el/.id'u·lt~: Y el menor? independientemente de que el adulto sea el padre 

biológico o n~._,·É·~-·~·~i~~~··1a·a~resión sexual7 es frecuente que los padres ofensores sientan que 

tienen dere~ho -~· hii.CC~· lo que se les antoje con sus hijos por el simple hecho de ser sus padres; 

para ellos Ja autoridad parental se entiende que debe hacer uso del castigo; y el abuso sexual en sí 

mismo es usado como una forma de castigar (LaFontainc7 l 990). 

Un porc_entnje significativo de las personas agredidas no sabe a qué edad comenzó el abuso; tal 

vez porque Cran muy pequeñas cuando iniciaron los actos sexuales en su contra. (Bcar y Dimock. 

1989). 

De Fmncis confirma. en un estudio en 19797 que el perpetrador era conocido por la victima y 

tenía un aspecto confiable en 100% de los casos.( De Francis citado por McCombic 1980). 

Bass (1983), por su parte encontró que un 75% los agresores son miembros de la familia. Esto 

coincide con tos resultados de González y Rosas (1996)7 quienes confirman también que el 75% 

de las victimas fueron agredidas por un familiar. entre los que se encontraba el padre y el primo 

con un porcentaje del 23%, y en ~n 25% c::fe tos casos fueron otros conocidos por la menor; en 

ningún caso se trató de un desconocido. 

. . ~· :·;,:~}:"~i;,~::.~:/::~ 
En este mismo estudio"se encontró;_que el rango de edad del ofensor iba de los 6 a los 60 años. 

con una edad pico d~ 15: a.:}·7.: ~:~S Y'una edad promedio de 21.9 años. Esto causó desconcierto 

entre las auto~~·. p~~~-_·C~:~~~'.~~ -,~~~de observar existen menores de edad agresores: esto puede ser 

provocado ·por;~·~~~·~~ci~:·ar;re~didas o por haber sido posibles victimas sexuales en antaño, 

también pued.c·~_:infl~i~.··~··enseñanzas transmitidas por el padre. sobre lo que es considerado 

como propio de la '•mascUlinidad •• en la sociedad. 
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Por su parte,. el Programa de Atención a Victimas y Sobrevivientes de Agresión Sexual 

(PAIVSAS) (1995) de la Facultad de Psicología de la UNAM mediante su trabajo clínico. ha 

detectado que el 68% de su población atendida es o fue victima de agresión sexual. 

Menores de trece años, recibidas en las tres agencias especializadas durante los meses de abril a 

diciembre, conforman el 22.85% del total del porcentaje de victimas. 

Este rango de edad ocupa el segundo lugar de incidencia. Según Cazorla como podemos observar 

a continuación: 

Ednd Porcentaje 

13-18 43.8o/o 

0-12 22.8% 

19-24 16.5% 

Otros 16.9% 

Como se muest~ el porcentaje más alto por edad corresponde a menores de 12 aiios .. seguido por 

los de ocho años y los 9 y 10 años. 

En el Centro de Terapia de Apoyo de la PGJDF, el rango más grande de edad psicotcrapéutica es 

de 6 y 12 ai'ios seguidó de los ~ii'ios de 9, 3., 8,. y 11 ailos 

Podemos ver que en cualquier edad los infantes son vulnerable al abuso sexual .. específicamente 

los nlenorcs de 12 años, como lo indican las cifras .. lo que es alannante. 

Por diferentes causas .. la edad varia. Podemos mencionar el hecho de que la mujer se insena en el 

campo laboral remunerado; al ausentarse de su hogar por tiempo prolongado.. se ve en la 

necesidad de delegar el cuidado de sus hijos en guarderías o niñeras (sean familiares o no). Esto 

puede provocar vulnerabilidad en los menores. Otro agente podría ser el entorno familiar .. sobre 

todo si hablamos de familias desintegradas., donde la presencia de un padrastro .. según las 

estadísticas aumenta la incidencia .. así mismo los menores de edad son propensos al soborno y a 

las amenazas., de esta manera ceden a las intenciones del victimario. 
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En lo que s~ ..Cticre al sé:~O ni~s.cu~in'-!··~fa'!'enin~.d~:Jas ~ictim3s'cl PAIVSAS ha identificado en 

su casuística néiúa.1 ( i 99.S)'''(i~e··ei 80% 'dC' JOS cnsOS_'son-niñ8s Y el. ÍO%- son niños. 
'- .·. . . .·, .--·' '.-··, ' ·._ .. 

.. , .· .. · : 

En otro_ cstudi~ realizadO ¡)O[.. PAi:VsAs -Sé.'encontró.·en ~Us evaluaciones de 1994 a 1996. que un 

80% de:I¿~ ~-~S -·,.as v.íctimas eran·ni~_as en_~~e·l-os:~.>":.Jos ~10 ~os, encontrándose casos desde los 

2 hasta los 13 años. con una edad promedio de 6.8 años (González y Rosas. 1996). 

Cifras recopiladas por las agencias especializadas en delitos sexuales (Cazarla .,1992) observamos 

lo siguiente: 

ININAS 
80.7% 

ININOS 
19.2% 

De acuerdo con estos porcentajes, las niñas son agredidas con mayor frecuencia por los niños. 

El Centro de Terapia de Apoyo de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. nos 

indica que las niñas sufren abuso sexual en un 75.So/o, en tanto que los niños sufren el 24.4%. 

Aunque se observa que tas niñas son la mayoría de las victimas. no podemos descartar que los 

nifios no están. exentos de ser blanco de agresores. Con relación a esto ültimo. los porcentajes 

indican que de las denuncias presentadas en las agencias especializadas el 69.2% corresponden a 

varones meilores de 13 años. o sea. más de la mitad del total de varones denunciantes de algún 

tipo de delito sexual. Lo mismo ocurrió en el Centro de Terapia de Apoyo. donde el 61.5% del 

total de varones atendidos fue de 3 a 12 años; lo que indica que los varones son más vulnerables 

en In inf'ancia. 

El hecho de que esto no se denuncie. se puede deber a la preocupación de los progenitores por las 

consecuencias psicológicas que pudiera padecer su hijo. Durante el continuo trato con esta clase 

de pacientes nos hemos percatado de que los padres manifiestan una serie de dudas en relación a 

las consecuencias que pudieran tener sus hijos a partir de una agresión sexual. Entre las 
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principales se encuentra el miedo de que el niño agreda sexualmente a otros .. se incline a una 

tendencia homosexual .. que pueda tener una degeneración sexual o provocar algún trauma; y más 

específicamente en las niñas la posibilidad ser frígidas en la edad adulta o por el contrario 

comenzar una vida sexual activa .. por mencionar algunas. 

En cuanto a la gran incidencia en niñas,. debemos tomar en cuenta la influencia cultural patriarcal,. 

que tiende a considerar a las mujeres como objetos sexuales.. devaluando su imagen por 

completo. 

Muchos profesionales que trabajan con adultos sobrevivientes de incesto creen que el desarrollo 

emocional, cognitivo y otros,. se detienen desde el momento en que el incesto ocurre. Por 

instancia,. un niño cuya victimiznción comien7..a a temprana edad detiene su crecimiento 

emocional y su maduración. 

Un problema con esta teoría es que existen serios desacuerdos entre escuelas psicológicas de 

pensamiento acerca de los llamados estadios de desarrollo. 

Por su parte,. l?s p~icoanalistas creen que los estadios del desarrollo incluyen las etapas oral .. anal 

y edipica; mie.ntras que otros terapeutas no han encontrado evidencia de esta realidad .. y de hecho 

critican este punto de vista. 

Así, encontramos diferentes .. cifras .. datos en información que tienen el propósito de aclarar y 

comprender este fenómeno. Lo que es seguro es que el abuso sexual en la familia y cometido por 

conocidos es un problema que continuamente se perpetra .. pero sobre todo que se oculta. 

C. Victimi7..a.ción sexual: fuentes sociales y culturales 

Se ha dicho mucho sobre las causas de la viclimización sexual; algunos dan la espalda a la 

creciente prevalencia de la misma por miedo a indagar más a fondo en lo que la provoca; otros 

culpabilizan a la victima del ataque porque es la parte más débil dentro del contexto. y 

escasamente existe objetividad en cuanto al análisis de su existencia. Lo cierto es que según 
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autores como Blume ( 1990), Finkelhorn( 1980), Burguess & Holstrom ( 1985), LaFontaine ( 1990), 

Cnzorla (1992) este crimen se relaciona con la discriminación sexual y con el género. Por ello es 

importante tener en cuenta sus fuentes sociales y culturales: 

1) Situaciones .!."ocia/es. Los modelos explicativos que residen únicamente en los factores 

psicológicos y de estrés personal no son suficientes para entender completamente los problemas; 

por ello es necesario considerar aspectos sociales como la socialización del ofensor en su 

infancia. su posición dentro de su familia,. y su posición dentro de la sociedad. 

Numerosos estudios sobre delitos fisicos en la familia identifican la recreación de patrones de 

conducta9 pues el niño se convierte en golpeador en su adultcz. esto pude describirse como una 

identificación del ofensor con su padre. lo cual ocurre con el padre agresivo,. aún cuando lo que 

desea es ser distinto. 

El poder dentro de la familia es también un factor en la conducta ofensiva. Gclles y Straus ( 1979) 

puntualizan las relaciones tradicionales de superior- subordinado de los hombres y de las mujeres 

y de los adultos con los niños, que se encuentran tanto en la familia como en los grupos sociales. 

Esto despenaliza el -uso del poder por aquellos que tienen un status superior. Así. el ideal 

masculino es la rudeza mientras que el ideal femenino y de niños es Ja sumisión; las mujeres son 

no solo victimizadas, sino también culpadas por su victimización; no han aprendido a pelear por 

sus derechos y carecen de carácter y autonomía sociocconómica que les permita abandonar Ja 

relación de abuso. 

Finkelhor ( 1979) destaca que los niños no saben lo suficiente acerca del desarrollo psicoscxual o 

de las necesidades para definir Ja situación como abusiva; debido a su estatus de poco poder .. 

están indefensos ante el abuso. 

También la posición social del ofensor en la sociedad se relaciona con la conducta violenta; el 

státus socioeconómico bajo (utilizando los índices educativos .. de ingreso y ocupacionales) ha 

mostrado estar correlacionado significativamente con la violencia familiar. 
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Strauss (1979) encontró .. en una muestra nacional., que los hombres sin empico remunerado son 

más propenso de , util~z.ar violencia más severa en contra de sus mujeres que los hombres 

cmpleadás de ticlni>o complCto. Los niños cuyos padres eran empicados de medio tiempo tenían 

dos Ye.ce~ m~-; pi~~abilidades de ser victimas de severa violencia que los hijos de padres 

trabaj.ad~~~s de 'lic~Po completo. 

2) Factores Culturales. Estos como lo reportan Moran y Kramcr (1976) y Steinmetz (1977). se 

rclacionM con In historia de dominación del hombre y de la violencia encontrada en las mujeres 

en América y en otras culturas. 

Debido a la dominación patriarcal.. la mayoría de las mujeres piensan que es correcta la 

utilización de violencia contra ellas y que la imagen de sumisión es la correcta. De acuerdo con 

Walker (1979). las mujeres se asumen impotentes ante situaciones de agresión y .. debido a su 

dependencia económica .. legal y social .. del varón .. sienten que otras alternativas no caben en su 

vida. De igual manera.. muchas hijas aceptan el abuso sexual; sienten que no tienen ningún 

derecho o alternativa. Esto es consecuencia de que la sociedad asigna más poder al sexo 

masculino. lo coloca como un ser superior e incuestionable .. y la mujer es percibida como un ser 

de segunda clase. 

De acuerdo con lo· anterior .. en un sistema de grandes desigualdades generacionales y sexuales. 

los más dcsfavoreci~os son los más propensos a la victimización. Las mujeres son el principal 

blanco de las agresiones sexuales. y. peor aún. las niñas son doblemente victimizadas; en cuanto 

a porcentaje .. si lo _compáramos con los niños. tienden a ser objeto de abusos más graves; sin 

embargo. la principal inquietud cultural sobre el abuso no es el daño que acarrea para Ja víctima .. 

ni las secuelas futuras .. ni et" erecto irreversible en la forma destructiva de percibir su entorno; lo 

preocupante es que. a partir de la agresión sexual. se devalúa n la persona: la mujer agredida es ya 

.. mercancía"'"' arruinada;· después de todo. la uhonra .... del núcleo doméstico descansa sobre la 

virginidad de In agredida. 

Los medios de comunicación son en parte responsables de la violencia sexual; específicamente .. 

el cinc y la televisión proyectan constantemente actos agresivos y a los cuerpos como objetos 
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sexuales .. tanto en programas para adultos como para niños. Sin embargo .. esto puede ser también 

el reflejo de los estereotipos y conductas que prevalecen en la sociedad. 

D. La vícti01a de abuso sexual 

Entendemos como víctima de abuso sexual a In persona involucrada en actos que implican una 

actividad sexual inapropiada para su edad .. a quien regularmente se le pide se quede callada o se 

le hace percibir que si habla sobre el hecho provocará un mal al mismo, al agresor y a la familia 

(Bcar y Dcmock, 1988; Blume, 1990) 

"'"'La víctima está caracterizada por una desvalidcz pasiva y es vista con piedad. La menor que fue 

victima de incesto es una persona sin niñez. forzada a escoger entre la violación. la violencia y el 

abandono. Ella fue una víctima en todo el sentido de la palabra,. y aun cuando sea adulta,. los 

efectos posteriores ni incesto la acompañarán toda su vida de no recibir tratamientoº ... (Blumc 

1990). 

La víctima se concibe a si misma como carente de todo poder,. incluso culpable del hecho,. lo que 

dificulta en oc~iCme~··: éi':1~: ·~stO .. sea comunicado a otras personas; tal vez teme al rechazo,. 

juzgamiento y h~~~·~r.~~!i~;~~~~~~~;~i·~y-~_~::;-~ 
= ~ ::~·-~.:~:;.i~~:~;:~;~_~\f~A.-"' ·:~ -.. :. ·. 

Por otro lado existen_Varios rilitoS alrCdedor de la victima entre ellos: 
- -- ·-·;)-._:.-,, .... 

:·:.:_º¡'.~ '.-tC.; ~-~~~.~;~~~i~:~>: (-.~·-
Frecuenteme~~~-~·:·~:~e·~;~,~·;~:1~~-"-.1-iños sexualmente abusados provocan el abuso sexual debido 

a su com~r-~w~~.~~l~~~~ .. ~~t_;~~ porque son sexualmente precoces o inclusive por ser 

naturalmente ma~os:·:::.~.'-f-~·::. 

Se tiende si~_mpr~::~.;:C~h~rlc la culpa al niño. esto es un pretexto conveniente para los 

abusadores. -

Et ncg~ Ja re~~~~~l'.~_i·~~~ _Carncteri2.a a tos perpetradores. 

Una de las f~r;rri-~ ·11:1áS ~-omunes de eludir responsabilidades es interpretar la conducta del 

niño. 

Se afirma qtie el.niño ha dado su consentimiento,. si un niño teme negarse a lo que un adulto 

le pide. 
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Los niños rara vez f'alsean sus acusaciones, a veces se retractan por la misma presión del 

agresor u otros adultos; esto impide que reporten el suceso o hace que cambien sus historias. 

Se piensa que los que agreden sexualmente han sido agredidos en su infancia.. pero no 

siempre es verdad .. pues Ja mayoría de los sobrevivientes son mujeres. Qui?...ll solamente el 

30% de las victimas varones crecen para victimizar incestuosamente a niños. 

1 .. Aspectos cli•icos: sintomatolo¡:ia 

Cuando un niño ha sufrido abuso sexual puede presentar las siguientes características: 

Conducta agresiva 

Irritación general 

Demandas de afecto 

Miedo sin motivo aparente 

Malestar fisico 

Rechazo hacia alguna persona en especial, o con ciertas características parecidas al agresor 

Alteración de costumbre: sueño .. alimentación, control de csfintcres. 

El niño se niega a participar en juegos y actividades en los que los demás se divierten .. 

especialmente cuando hay contacto fisico 

Muestran rigidez en los muslos .. apretando uno contra el otro 

Se resisten a desvestirse enfrente de otras personas .. incluso muy cercanas a ellos. 

Sus movimientos son rígidos 

Se incomodan al estar en el regazo de un adulto 

Se componan ansiosamente cuando se les pide que se recuesten delante de otra persona 

Cabe aclarar que no todos los que han sufrido agresión sexual presentan estos con1portamicntos .. 

ni todos los que las manifiestan han sido víctin1as. Esto puede causar confusión en las personas 

que presencian estos componnmientos. pues al no conocer las causas. se puede pensar que son 

rabietas~ caprichos o simplemente mala conducta del niño~ lo que propicia que no siempre se 

busque ayuda para resolverlo y si utilizar medios represivos por lo que se sugiere observar los 

cambios conductuales que pudiera presentar el menory posteriores a la agresión sexual. 
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Algunos síntomas. que presentan las víctimas de abuso. son las conductas sexualizadas 

inapropiadas parD su edad: 

El lenguaje se~ual.izndo. Son palabras que refieren a actos o hechos sexuales .. que el nifto o 

niña· no utilizaba. 

lmitacióñ de ~~tos sexuales 

Que e-~.m~~~r~~~~;iie sU cuerpo en lugares y de maneras inapropiadas 

T~c~iC~~~··,d~\·~C~¡(~Jes (órganos sexuales) 

Baj~.féndi~i~~tri ~~colar 
Aisl~~i~·~to 

Sueñ~~ int~'1quil~s -y pesadillas 

Miedos sin motivo aparente 

Doloi de estómago 

Transtomos en la alimentaCión 

Irritación de la piel 

Dolor de cabeza 

Vómito 

Mojar la cruna 

Agresividad 

Es importante twnbién conocer sus reacciones somáticas. Para Burgucss (1974). las víctimas 

jóvenes las mnnifi~S~-ºd~ ~anera semejante a las victimas adultas. Esto sucede los primeros días 

y semanas dcSpU~~ -·de 1~ .violación; se trata de malestares fisicos y agudos .. que quebrantan 

completamente la vida de niños y adolescentes. Dichas reacciones son: 

a) Trauma fisico. Es posible encontrar dificultades para comprobar la dimensión del trauma 

fisico en víctimas jóvenes .. y los padres necesitan ser instruidos para observar los signos de 

manera cuidadosa. Los afectados expresan fisicantentc dolor.. heridas y se quejan 

especialmente del estómago .. garganta .. brazos o piernas. 
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El 10.2% de los menores padeció lesiones adicionales, es preocupante que niños sean atacados de 

manera grave pu~s ·el_ los hospitales se presentan casos en que los pequeños llegan fuertemente 

heridos a causa de Ún ataque sexual. ( Fuente: Bowie y Brady. 1974 : 51-66, 109-1 16. 243-256 ). 

b) Tensió"j, muScJ/"¡,;:.~:·L~ tenSión muscular se nota durante el sueño de las víctimas, pues ellas no 

se relaJ·~>~¡~~~ .'duerinen. Muchos de los niños y adolescentes tiene dificultades para 

condiúW::·-;:{~ú~ft~·;-·aJ.~~CCs se refugian en la cama de los padres; a veces9 en las primeras 

noch~~~: '.du·~~~i(~c:?_n··.u~ hcnnano o hennana. También los padres reportan que lloran en la 

noche, ~y··:h.~~(~~~~'tte:·.die·~~es durante el sueño, sin despertar. Por su parte las niñas afinnan 

scnti~e irrltab·l~S··y·~~rViOsas después de haber sido agredidas . 
. ,~·, "'· ·- '. 

e) JrritabÚidcid.>g~~tr~i',,teStinal. Los y las menores expresan dolor estomacal o se niegan a 

colner;:· ~~~s~~-~~~;'.,y~~¡l¡:, son problemas para estas niñas, debido a la administración de 

mcdiCamCntoS ~ÍiconcepÚvos . 
. . ''.; .': ' . .J'.~ • 

d) Di1>·tur?i~S -;_;;~fi~urinales. Los niños también expresan los mismos síntomas reportados por 

victimas adultas~ Un grupo de niñas reportó que mojaban la cama. Esto no aparece en la fase 

aguda. pero· si ·es· visto a largo plazo. Regularmente los padres no se percatarán de esta 

manifestación probablemente hasta cuando su hijo o hija duerma en su cama nuevamente. 

e) Reacción emocional. Los niños y adolescentes victimas también presentan miedo durante y 

después del ser atacadas. En niñas adolescentes es latente la preocupación por no quedar 

embarazadas. 

f) Pensamientos. Los menores piensan constantemente en el momento de la agresión. Los 

jóvenes prefieren no hablar ni recordar el hecho .. esto provoca mucho miedo. 

El hecho de propiciar que la víctima hable puede ser benéfico para ella, pues necesita sentirse 

comprendida y apoyada. Es importante resaltar las conductas presentadas a panir de la agresión 

sexual.,. así mostraremos algunos comportamientos que manifiestan los menores victimas. de 

acuerdo a la experiencia obtenida: 
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Bajo rendimiento escolar 

Miedo a ser nuevamente agredidos 

Otros miedos 

Agresividad 

Demandas de afecto 

Aislamiento 

Regresiones conductuales 

Es preciso aclarar nucvmncntc que los menores que presentan este tipo de componamicntos, no 

necesariamente padecen abuso. Sin embargo.. las victimas presentan problemas que se 

manifiestan después del ataque. 

2. Fuentes del tr-..auma 

Los estudios de Blumc (1990) muestran los hallazgos de allos de trabajar con víctimas 

sobrevivientes de incesto en la infancia. Este autor deduce que mientras más estrecha sea la 

relación con el agresor, mayor será la consecuencia psicológica en el menor. Los siguientes 

postulados nos muestran las razones: 

En la relación victima victimario, cuando el agresor es el padre o el padrastro. ser que 

representa el modelo para el niño, se crea una confusión emocional en el menor. Además, por la 

cercanía de la relación, el denunciar trae sentimientos de culpa al menor .. pues al mismo tiempo el 

niño enfrenta problemas de lealtad y credibilidad. los cuales dejarían menores secuelas si el 

agresor es un desconocido. 

El conflicto se agrava.. cuando hay agresión fisica adicional. o el perpetrador amenaza para 

sembrar el miedo como recurso y favorecer el abuso sexual: esto ~minora la confianza de la 

victima .. su autoestima y su sentido de dominio sobre la situación. 
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Lo esencial del incesto, cuenta con otras características que afectan a la víctima: algunas 

involucran al incesto nlismó, y otras tienen que ver con el contexto de la vida del nifto e incluyen: 

¿Cómo cm la rclació~ del violador con el niño? ¿Era un visitante ordinario como un pariente 

o conocido? ·¿q era el· padre o padrastro? ¿Estaba fuertemente ligada al abusador? Esta es una 

clave, pues la seVeridad de la violación fisica puede no ser tan destructiva como la violación 

emocional~ 

¿Qué .;'d~d o nivel de desarrollo tenía la víctima? Se considera que entre menor edad, 

probableme~te sean más graves los efectos y también más dificiles de atacar. 

¿Qué tipos· de actos fueron perpetrados en la niña? No hay ""buenosn incestos. Muchos 

sobrevivientes encuentran que la severidad del dañ.o no se relaciona directamente con la 

naturaleza ·del neto. Para otros existe esta correlación. 

¿Fue el incesto violento en si mismo? ¿Han ocurrido otros abusos? ¿Si el incesto ocurrió 

dentro de la familia,, hubo abuso fisico o emocional aparte del incesto? ¿Cómo los miedos o 

sentimientos afectaron n la familia? ¿Fue la nifta forzada a rituales de violencia? 

¿Cuántos abusadores fueron? ¿Qué impacto tuvo en el niño el hecho de que más de un 

ofensor lo haya molestado? El número de perpetradores es significativo. pero no en la medida 

que lo es In relación con la victima. 

¿Qué tanto duró el abuso? Muchos sobrevivientes rcponan estar traumatizados por abusos a 

corto plazo,. mientras que otros reportan abuso a largo plazo. En ambos casos se causa un 

daño psicológico; además es dificil conocer exactamente cuando comienza o acaba el abuso. 

¿Qué dijo ella? ¿Qué sucedió si lo hizo? Si la victima extcmo a alguien lo ocurrido. es más 

factible localizar y parar el abuso. 

¿Hubo posibles ayudas para el niño? Contemplar a los adultos. otros niños. mascotas. tal vez 

no pudieron detener el abuso, pero si cuidado o apoyado al afectado. 

¿Cuándo los recuerdos surgen? Lo que ella .. hace·· con un cuento está infuenciado por su 

historia, nctitudes y áreas o déficits. El impacto de un cuento tambiCn afecta su capacidad de 

raciocinio, entendimit:nto intelectual o habilidad para no culparse a sí misma (La cual es parte 

de su autoestima. así 'como su habilidad de esperar cambios y su sentido del humor. 
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Así podemos observar algunos aspectos y características del abuso sexual en la familia y la 

manera como influyen las diferentes circunstancias que rodean al hecho. aunque quedan 

elementos por revisar entre ellos los que rodean a la victima .. y es precisamente este punto el que 

a continuación puntualizaremos. 

3. Sindromc de stress po!ltraumático. 

Un fisiólogo francés, Bernard (1945) .. dijo: los sistemas internos de cualquier organismo tienen 

que mantenerse relativamente constantes a pesar de cwnbios en el runbiente externo. Canon, 

(1952) lo llamaría equilibrio u homeostasis. Dice Selye (1974) que en el sindromc general de 

adaptación el proceso biofisiológico en situaciones estresantes se desarrolla en tres etapas: 

primero .. alarma. sorpresa, ansiedad y n1ovilización de las defensas fisiológicas y psicológicas; 

segundo .. resistencia. en donde todos los recursos del cuerpo luchan contra el problema: tercero. 

agotamiento de todos los recursos. 

Horowitz (1976). citado en Burgucss (1985). propone un modelo psicológico con dos 

componentes principales de respuesta al estrés: repetición de pensamientos intrusivos.. de 

negación y entumecimiento (respecto a la realidad del evento). 

De acuerd~ .co~·.;:~~~-~~i?r. el trauma respecto a los pcnswnicntos indica que el acontecimiento no 

se procesO ·de_ ~~~~~:~OSnOscitiva y completa; por lo tanto. se conserva en la memoria activa y 

potencialmen~'~·~pti~·dé ·¡ii:fluir en la conducta del agredido. 
- '~~·:.·.::~~:tfi ~·:?·~--:~·-

Symc;;¡.;-á~·{·f~·75);. citado en Burguess(l 985) describe cuatro fases de respuesta en víctimas 

de violencia: [.~:'_ ~·.. ,: 

Primera. Se fri~~fié:stll el shock. se niega lo que está pasando. llega a tener parálisis temporal de 

accióÍl y ncg~~-ÍÓ~·?~e lll impresión sensorial. 
. ~~· .~·:· ,· . 

Segunda. La''.'r,e'~-lidad .es abrumada por la negación; también se le denomina miedo congelado e 

inclu).e: .te,;Oi:-~-;'~~~docalma y desconexión. 

Tercera. Cuar:ido'. el agresor se ha ido. la víctima experimenta apatía. resignación. enojo. 

resentimiento. ira. insomnio y susto; también revive el acontecimiento en pesadillas. 

57 



Cuarta. La victima restaura e integra la experiencia a su estilo de vida. 

Por su parte. Sutherland y Scherl ( 1970). mencionan tres fases: 

Primer._a .. La· víctima entra en shock. y se niega a creer en lo sucedido. se altera y prevalece el 

miedo y In ansiedad. 

Segunda . . La víctima presenta una ºpseudo-adaptación .... utiliza mecanismos para controlar la 

situación aSi recurre a la negación. la supresión de afecto y racionaliza el asunto para alcanzar el 

equilibrio. 

Tercera. El menor agredido comúnmente se siente deprimido. se niega a hablar. Otros sucesos 

pueden provocar esta fase: el embarazo. encontrar un hombre parecido al agresor. las visitas a la 

Corte. entre otros. 

El trauma de la agresión sexual inicia un desequilibrio intrapsíquico que resulta en una crisis. Se 

trata del Síndrome de Estress Postraumático. como lo denominan propiamente Burguess y 

Holmstrom (1974). Ellos encuentran que en las manifestaciones de la agresión existen diferencias 

y similitudes entre las víctimas; pero el contexto es el que marca de qué manera suceden o se 

presentan. 

Este Síndrome de Estress Postraumútico se divide en dos fases que pueden afectar aspectos 

fisicos. psicológicos. sociales y/o sexuales: una fase aguda que se caracteriza por la reacción de 

impacto que es el periodo después de la violación o el asalto. y por la desorganización de la 

forma de vida; puede durar de días a semanas: como consecuencia .. se presentan síntomas 

generales de respuesta al estrés; y una fase de reorganización y establecimiento del rumbo de su 

vida. 

Por otro lado. cnc~ntramos dos estilos de reacción emocionales que son usualmente notados en 

las víctimas: 
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Estilo expresado. La víctima expresa abiertamente lo que le sucede; esto puede ser llorando, 

aunque el niño menciona el asunto, los padres son capaces de observar algo irregular .. también 

demuestnm su angustia cuando son entrevistados por especialistas. desviando la conversación a 

otros asuntos. tales como comida. ir a casa. o el equipo de exantinación del hospital. mirando a 

otros pacientes en el hospital y riendo por todo. Esta conducta favorece que los niños y niñas 

sientan menor angustia. 

De igual manera los adolescentes pueden quejarse de síntomas fisicos. como dolor de estómago. 

también describen un dolor en el área del cuerpo en donde ella ha sido golpeada o dañada .. tales 

como piernas. brazos o cuello. 

Estilo controlado. Cuando las víctimas están temerosas de decir lo que les sucede se debe a que 

son amenazadas por parte del perpetrador. pues temen la venganza de los agresores y se niegan a 

dar información. 

Las víctimas jóvenes aparentan ser tímidas.. reservadas. asustadizas. y vencidas en el estilo 

controlado. Les es dificil responder a cualquier pregunta. Esto cambia cuando se trata de víctimas 

adultas .. quienes muestran un estilo controlado. pues las victimas jóvenes son incapaces de 

expresar la extrema angustia y sienten totalmente la crisis de la situación. 

En el estilo callado o controlado. Ja victima no ofrece comentarios espontáneos pero podrá 

contestar preguntas realizadas por ellas. Dos terceras partes de esas victimas eran calladas. un 

tercio era comunicativo a expresado, lo cual significa que la victima no ofrece espontáneamente 

comentarios y reacciones a través del interrogatorio. 

En algunos casos la víctima se sobrepone y olvida et problema~ pero otros rehusan olvidar. y 

viven buscando una satisfacción. Hay quienes buscan repetir el abuso que se le cometió en su 

persona y. buscan dañar y repetir los horrores del abuso. 
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Los efectos postcr:iores que acompañan al sindrome del incesto.. usunlmente dirigen a la 

victimización coÍlti~~ada para la sobreviviente misma .. para sus amantes y para sus hijos. (Blume .. 

1990) .. esta. nutO.:U.'c:~·n~idera la existencia de elementos básicos con los que se debe contar para un 

desarrollo sano: 

Las ncccsÍdád~; hiiinanas básicas comprenden: 
' . .:.::~ 

Amor. AffiW- es ·el honor de otras personas; se manifiesta en si mismo cuando tratamos a otra 

gente co~· c'~~sidernción de sus sentimientos y se busca lo mejor para ellos. Un padre expresa 

amor a un hijo con la atención sus necesidades; al principio .. el niño requiere protección; el 

adolescente .. en cambio. requiere la dependencia de si mismo. 

Validación. La validación es el soporte y reforzamiento de los sentimientos del niño. es muy 

necesaria,. lo que percibe de si mismo y la manera como él se concibe influye en su desarrollo 

emocional. Cuando las necesidades de un niño son respondidas .. aprende a entenderse a si mismo. 

a entender que existe. Lo contrario a lo anterionncnte mencionado es la negación; por ignorancia 

de las necesidades del niño,. el incesto acaba sus derechos; la victima deja de valorar sus 

necesidades,. anteponiendo las de otros. 

Dominio. Proporciona al niño un sentido de que sus esfuerzos cuentan y lo que él hace es una 

diferencia. Un niño desarrolla un sentido de dominio cu.."Uldo lo que él trata o alcanza dentro del 

mundo que le rodea .le dice que algo cambia en él; en si. son sus metas y logros. En caso contrario 

las victimas de incesto creen que carecen de todo poder .. y aunque se esfuercen esto nunca va a 

importar; ni lo ciue: ·~ice o hace tiene relevancia. no es escuchada .. y el abuso continua; aprende a 

que no tiene derech':> a controlar su ambiente .. en cambio ella si es fácil de manejar. 

La aceptación incondicional: Esto significa que el niño es an1ado y aceptado tal cual; es .. 

definitivamente,. una definición de amor puro. El infante es querido aun con sus imperfecciones. 

La victima de incesto sólo es "'•amada•• por servir a otra persona: así el ··amorº es utilizado para 

justificar lo que se quiere de ella; esto le enseña que no sera aceptada solo por ser quien es. 
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Amor no posesivo: Es libre .. sin expectativas o restricciones; no hay .... posesión ..... El afecto se da 

sin condiciones. Cuando existe incesto .. la victima es precisamente una posesión .. un objeto. Ella 

aprende a dar el amor con reservas. Ser amada es ser una propiedad y deber hacia el agresor; ella 

es tratada como si no tuviera valor. 

Ego e integridad corporal Los niños deben aprender los límites tanto psicológicos como fisicos 

de donde ellos finalizan y donde comien7.an otras personas. Ella debe aprender que tiene un yo 

separado .. una identidad distinta así como sus propias necesidades .. deseos y sentimientos. Ella 

puede limitar y determinar .. por ejemplo .. cuándo .. cómo .. y por quién su cuerpo va a ser tocado. El 

incesto borra todo esto.- como si no existiera una individualidad separada y claro: en la victima no 

existe la capacidad de elegir sob~~ la pCrsona. momento y modo como será tocado su cuerpo. 

. ' 
Por otro lado. es" importante considerar las consecuencias del abuso sexual. Estas dependen. por 

ejemplo .. de la edad a la que empezó el abuso y la naturaleza de éste; también influye si el abuso 

se cometió durante un periodo breve o largo. ocasional o con f"rccucncia .. si fue acompafiado por 

abuso fisico o no. Las consecuencias más comunes son: ira .. baja autoestima. miedo para 

comunicarse y convivir con otras personas .. vergüenza .. enojo .. coraje. pérdida de memoria parcial. 

inseguridad. y resentimiento. 

a. Adulto 

Nos referimos específicamente a los sobrevivientes de una agresión. y a todos los adultos que se 

vieron involucrados en abuso sexual y/o incesto durante la infancia. independientemente de quién 

haya sido el o los abusadores (Bass 1983; Demock. 1988; Blume. 1990; Gallagher, 1991). 

Para Bass y Davis (1988). la adulta sobreviviente de incesto se caracteriza por haber vivido una 

pseudo-infancia; -~r haber sido carente de aceptación y cuidados; y porque predominaron los 

abusos de todo Ú~~· Estas autoras recalcan la importancia de aclarar que todos los mecanismos de 

defensa puestos en marcha durante la infancia como la negación. minimi7..ación .. racionalización. 

visión de túnel.. fueron decisivas para usoportar·• el abuso. y refieren que de no existir éstos 

hubiese sido prácticamente imposible para la persona salir victoriosa de tal situación. 
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Para Blume es importante marcar una diferencia entre las "'"victimasn y lns .... sobrevivientes'H: las 

primeras son personas incapaces para salir por si mismas; en cambio. la sobreviviente es un 

testimonio viviente de fortaleza de espiritu. 

b. Niíio 

Cabe mencionar que las consecuencias de abuso son diferentes entre niños y adultos. Su manera 

de reaccionar a una agresión es claramente distinta. en el niño muchos factores se conjugan para 

dctenninnr de qué manera lo afectó el asalto sexual. 

La edad en que sucedió el ataque se debe tomar en cuenta. pues entre más pequeño y menos 

capac_id3d: t_~·rlga el Diño para explicarse así mismo lo que está ocurriendo. el incidente provoca 

más desconciertó emocional y desórdenes en la conducta . 
. :: ,' ·.':·-,,.._.-: 

Es muy im~~:~¡~-.·~~iéri-la etapa de desarrollo que atraviesa el menor. De acuerdo a Erickson 

<citado por e'a.~i~·-:~:~B-~dy~: Í974). el ser humano atraviesa por diferentes etapas a lo 1argo de su 

vida: confiMza~ iriici3iiVll.; iíldustria. identidad. intimidad. generatividad e integridad del ego. 

A continuación ~ci::-dc::sC·ribiclh' únicamente las etapas de desarrollo del infante que sirven para este 

trabajo: 

Confianza: El individu<:t n'7~esita tener en primer lugar confianza en si mismo y en los demás para 

desenvolverse sanamente; el ambiente y lns personas que Jo rodean son responsables de que esto 

ocurra. 

Dicha confianza se traiciona en el abuso sexual. y ello afecta en el niño su autoconccpto y su 

capacidad para in~~l:'ei:Jdizarsc y ser autónomo. 

Jniciclliva: Es .~a ~~riciencia que tiene el niño del control que ejerce sobre si mismo y sobre su 

medio. aparec~_ la,.~?ncicncia social. debe discemir lo que se debe y no se debe hacer. y nace la 

curiosidad sexual. -
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Cuando un niño es abusado, pierde por completo la noción de dominio sobre su cuerpo y la 

confianza en si mismo; además, tiene sentimiéntos de culpa que asocia al ataque dado que 

atribuye Jos hechos a su propia conducta. 

Industria: Conocida como etapa de latencia. en ella se lentifican los procesos fisicos y 

psicológicos; el interés del niño de dirige hacia actividades motoras y a emprender proyectos. 

Así podemos observar los diferentes elementos que caractcrimn a la víctima de abuso ses.ual: sin 

embargo. como ya se mencionó. no es lo mismo una victima adulta que un menor. por ello. a 

continuación se profundizará sobre la manera como adultos y niños viven esta experiencia. 

De cualquier manera. es apropiado que distingamos estos conceptos que nos enseñan los f"actorcs 

y circunstancias que rodean al fenómeno 

E .. El perpetrador de abuso sexual 

No existe en realidad una definición propia del término. pero de acuerdo con los investigadores 

que han trabajado más de cerca con éstas personas se ha encontrado lo siguiente: 

Maish (citado por La Fontainc. 1990) señala que la necesidad de encontrar en los of"ensorcs 

características de anormalidad o antisociales es el resultado de la incomprensión manifiesta del 

acto incestuoso paro Ja mente promedio. 

ºSe sabe que los, o.fensorcs pertenecen a una categoría heterogénea y que tienen diversas 

motivaciones para cometer el abuso. de hecho no son tan diferentes en cuanto a otros hombres. se 

destaca sin embargo su falta de empalia. su egocentrismo y carencia de confianza en si mismos y. 

primordialmente. su renuencia a asumir la responsabilidad de sus acciones, con tendencia a 

depositar dicha respons3bilidad en otras personas."• (La Fontaine. 1990). 

De acuerdo con Burgess. los perpetradores tienen personalidades generalmente dominantes y son 

agresivos .. además de sentir como un hecho aceptable el ser física y sexualmente abusivos; 
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además. el alcoholismo y el abuso de drogas acompañan frecuentemente Ja agresión del ofensor .. 

quien bajo los .erectos de los enervantes se desinhibe y es más propenso a cometer actos 

violentos. 

Podemos de~i¡. ·ci~e el agresor sexual abusa del poder que se le da a los varones en la sociedad 

patriaré~!.. ~t~r~áfldosc a sí mismo el derecho de utilizar agresiva y destructivamente su 

sexuaÚd~d en,,c~rltra de quienes él identifica como inferiores. cosificándolos .. anulando así su 

categ~ríii.. de ~ere~ humanos y perpetuando su conducta abusiva apoyado por la sociedad. 

Vari~·,t~¡;~íns en tomo ni agresor sexual .. de acuerdo con Finkclhom (1980) .. tratan de explicar la 

agreSió'O"··~exual. A continuación presentamos algunas hipótesis al respecto: 

Tcoricls s'?bre el ·ofensor: En ésta teoría los agresores son percibidos como psicopáticos. débiles 

ment~lcs,. .. ·degcnerados fisicos .. y morales; pero tales prejuicios se derrumban ante la aplastante 

evide~cia ~e los hechos mostrados por las diversas investigaciones. pues actualmente se sabe que 

la gran mayori~ .. de los abusadores son conocidos de la victima. llámense familiares o amigos 

quienes abusan de la confianza que la víctima les tiene para utilizar su superioridad y para ganar 

su aprobación pasiva. (González. 1995; Cazorln 1992. Blurnc 1990; Rodríguez y Carranza 1996). 

En realidad un hombre adulto que abusa sexualmente de sus hijos no lo hace por necesidad 

sexual. no es ningún depravado que no tiene más opción que descargar sus deseos sexuales en los 

niños.· Regularmente tiene esposa o es mujeriego9 o ambas cosas a Ja vez. No reconoce los 

resultndos de su acto. No se arrepiente de lo que hace. culpa a la víctima para justificar su 

maltrato .. interpreta Ja curiosidad infantil como una provocación. cualquier pregunta de los niños 

con respecto a lo sexual la toma como una invitación sexual. Así interpreta la información que le 

viene del mundo exterior. 

Madres sed11Ctoras: Se dice que los agresores tuvieron madre seductoras. lo que desató la 

ansiedad por el. incesto en el hombre .. y al mismo tiempo temieron a una mujer adulta: por ello. 

encaminan sus intereses sexuales a los niños .. que no representan para ellos una persona 

amenazante. sexualmente hablando. 
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Fi_jación .'ie:xual: De acuerdo con ésta hipótesis. el abuso sexual contra los niños es consecuencia 

de experiencias sexuales placenteras en la infancia. to que provoca el interés por repetir dicho 

acto en otros; un ejemplo de esto podría ser el siguiente razonamiento: ºahora yo soy el adulto. 

ahora yo tengo poder. y tu. niña. eres la indefensa. la victima ... º 

Los estudios para encontrar un patrón regular para explicar la agresión sexual han fracasado; de 

acuerdo con las estadísticas. una minoría de los ofensores tuvo a su vez un tr..iuma infantil o una 

relación patológica con sus padres; sin embargo. es ahora bien sabido que se trata de un grupo 

más heterogéneo. 

La minoría de los agresores son paidofilicos. es decir. tienen preferencia por los menores. Los 

ofensores tienen diversas motivaciones que los mueven como la agresión. la necesidad de 

manifestar su supuesto poder. o la gratificación sexual. 

Los perpetradon:s de abuso. tienen una relación muy panicular con sus hijos; no los han deseado 

auténticamente. los han golpeado durante el embarazo o luego del pano. han maltratado cuando 

tenían en brazos al bebé o cuando lo amamantaban o cambiaban. impidieron atenderlo si lloraba 

o amenazaron con tirarlo o asesinarlo. No tiende a protegerlo. demostrarle afecto. estimularlo 

positivamente, consolarlos. y cuidarlos fisica y psicológicamente. No lo ven como hijos sino 

como obstáculos, como enemigos. lo cual facilita que realicen con ellos cienas acciones sin 

provocarle arrepentimiento •. 

Respecto a las hijas ·adol~ccntes. los hombres violentos creen tener los derechos a controlar y 

fiscalizar su vida. scxu~~ y tienen hacia ellas las mismas actitudes posesivas y celosas que con ta 

esposa golpeada. Las ~~l~ y no conciben que otros hombres las toquen siquiera. pues es algo que 

les penenece. Por eso tiende a violarlas y las insultan. Esto suele extenderse en otras jóvenes de 

la familia. incluso a amigas de las hijas. De ser descubiertos los hombres se escudan diciendo: 

··me provocaron.,. me excitaron. no me pude controlar'"'". (Fcrrcira. Estudios sobr-c las mujeres. 

Mujer Maltratada 1988 Argentina). 

Asimismo. los mitos aceren del pcnurbador de niños se refieren a un tipo frustrado. rondando por 

lugares públicos. escuelas .. y que ofrece dinero o dulces a los niños para conseguir sus propósitos. 
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Lo anterior f'orrna parte de un proceso llamado mitologizante que la gente elabora para evitar 

echar un vista7..o a lo que realmente sucede. se dice que se utili7..a la proyección para alejar el 

conflicto lo más lejos posible de donde verdaderamente se origina: en el núcleo familiar y de 

amigos o conocidos cercanos. 

Las estadísticas revelan que los perpetradores van de los más jóvenes a los de mayor edad; se 

encontró que el grupo más amplio de agresores son adolescentes. seguidos por los adultos 

jóvenes y posteñonnentc por adultos de edad más avanzada.. que constituyeron el grupo 

minoritario 

Las mujeres no están exentas de ser agresoras. Cuando la mujer es quien perpetra abuso sexual 

aparece la seducción madre-hijo y la masturbación: aun así es mucho más frecuente el abuso 

masculino en un porcentaje más alto. 

El contacto de la mujer con los niños es concebido como más natural. debido a que su contacto 

con las funciones excretoras y genitales de los niños la relaciona más con dichas áreas .. y les 

conflictúan menos; el hombre. en cambio,. por estar excluido de esas actividades desarrolla una 

mayor fantasía y fascinación que puede provocar un acercamiento sexual con los niños. Pero. 

aunque la mujer se responsabilice directamente de sus hijos o hijas .. tennina por abusar con 

mayor frecuencia del niño y existen datos que lo corroboran. Por lo regular la agresora tiende a 

buscar una victima de su mismo sexo. y el perpetrador masculino elige. por el contrario. más 

victimas mujeres. y el contacto homosexual con niños es relativamente menor. Ambos inician la 

actividad. y las relaciones con las victimas tienen más o menos la misma duración. Una mujer 

agresora resulta más seductora y los efectos que causa son menos traumáticos (Finkclhor. 1980). 

También el hecho de ser agresor sexual no excluye a personas de ningún sexo. y los efectos de su 

acción pueden marcar a la victima para toda la vida. Estas n1arcas pueden ser tratadas con la 

intervención de un profesional. 
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F. Intervención del psicólogo en casos de abuso sexual familiar 

La participación del psicólogo tras un ataque sexual se sitúa. sin duda. en la intervención en 

crisis,. con aquéllas personas que han sido agredidas sexualmente. 

La crisis consiste en un desequilibrio psicológico en una persona que se encuentra en una 

situación de peligro. lo cual constituye un conflicto del que momentáneamente no puede escapar 

ni resolver con sus medios comunes para remediar dificultades. Durante la confusión. la persona 

busca una fonna de arreglar el problema,. utiliza nuevos recursos en su entorno. Gerard Captan. 

Así vemos como la victima sufre alteraciones. que se pueden manifestar por conductas que antes 

no manifestaba. está rodeada de miedo. inseguridad y busca la manera de fugarse. 

La agresión sexual rompe el equilibrio fisico. emocional. social y sexual de la persona; le impone 

una crisis externa. La edad es importante para conocer de qué fonna enfrentó la crisis y a cuáles 

sucesos les otorgo prioridad. 

Los clínicos mencionan dos tipos de crisis: las internas o de desarrollo del ciclo de vida y 

cxccrnas o situacionalcs. La crisis de violación interactúa con las crisis del desarrollo. Es 

fundamental comprender las tareas a desarrollar en las diferentes etapas del ciclo de vida,. en 

lugar de tratar de entender el significado del abuso sexual para la victima. Aun así. aunque no hay 

una teoría general del componamicnto en crisis. ahondaremos un poco las dos clases de crisis 

mencionadas: 

Crisis del desarrollo: La teoría psicoscxual de Frcud y la formulación de Erickson sobre las ocho 

etapas del de~rrol.lo en el ciclo de vida humana proveen las bases teóricas para analizar las crisis 

del desarrollo Y l~ 'de maduración. 

Esta última co?~~~~c ~n eventos esperados que le acontecen de manera común a la mayoría de los 

individuos a,10· ~argo de la vida. Entonces. la persona tiene la oponunidad de prepararse para 

estos acontec.imientos. Esta aproximación está diseñada y alentada por los clínicos para disminuir 
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In experiencia de la crisis y para incrementar el control interno de la persona sobre el evento 

normal. 

Crisis externa: Se refiere n un evento que es impuesto de forma extraordinaria; puede ser de dos 

tipos: lns situacionalcs y las de las victimas. 

Las situacionales. según Captan. son usualmente eventos casuales. con frecuencia impredecibles 

desde el punto de vista de la persona afectada. Estos acontecimientos se perciben como 

verdaderamente peligrosos. Este factor .. reduce el control de la persona y el poder sobre la 

situación. 

Según Burguess (1974) .. Erik Lindennann identificó algunos eventos inevitables durante la vida 

humana. que son potencialmente peligrosos. 

Especulando sobre si la crisis se desarrolla o no. Los tc~ricos establecen que ella depende de los 

factores tanto de personalidad y de percepción del individuo .. y de las influencias sociales y 

culturales como de la experiencia pasada con el estrés y que éxito tuvo resolviendo la situación 

estresante. 

El individuo enfrenta situaciones peligrosas. abrumadoras y en las que puede resultar fisica o 

psicológicamente herido. traumatizado, destruido o sacrificado. Esto incluye un acto fisicarnentc 

agresivo y forzado y causado por otra persona. un grupo de personas o por el medio ambiente. . . 

De acuerdo con la etapa.de desarrollo del ciclo de vida. la agresión sexual toma un significado 

especifico para la viCtima. Los consejeros necesitan poner atención en el punto de desarrollo de la 

victima en esa edad. En las etapas de desarrollo. como las describe Erickson. se identifican las 

siguientes c~ractcristi~a.s: 

Nillez: confianza y autonomía: La primera etapa del desarrollo en la vida es establecer el sentido 

de Ja confianza. Esto le permite al niño madurar psicológicamente para aceptar los cambios de su 

entorno. 
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En el caso de ocurrir. agresión sexual durante esta edad. es experimentada como dolorosa; la 

confianza del Oii'iO.Se transforma en el adulto. como consecuencia. en una crisis. 

El adquirir un sentido de autonomía se conviene en una tarea que es parte del desarrollo; ocurre 

entre lo~···c1_~s y los.- tres años de edad. a medida que los niños adquieren confian:za en su estilo de 

vida. ·~Ot~· que ·su comport.amiento les es propio y cmpic:z.an a afinnarsc como seres autónomos. 

Cuand_o:'.ocurre un asalto sexual es impon.ante el trabajo posterior con la familia del niño para 

guiar a"1os padres a no limitar rigurosamente las capacidades de desarrollo de la autonomía del 

niño; a· Pe~mr de la crisis det acontecimiento. 

Tanto Ja autonomía como la confianza se dicZ111an cuando se es victima de agresión sexual. 

especialriie~te si esto es causado por alguien en quien el niño depositaba su confianza y afecto. 

Edad dejuei:o: Iniciativa: El rango de edad en esta fase es de 4 a 7 años. La conciencia del niño. 

también conOcida como super ego,. y la diferenciación entre lo bueno y lo malo se desarrollan en 

esta fase. Un sentido de iniciativa es la tarea de desarrollo que aparece después de que los niños 

han aprendido en 'alguna medida el dominio consciente sobre ellos mismos y sobre su medio 

ambiente. En lo que respecta al sexo. niños y niñas tienen un intenso interés en los genitales de 

ambos sexos y existe gran curiosidad sobre Jo relacionado con el sexo. 

El asalto sexual se registra con el nii\o en términos del área del cuerpo seleccionada como el 

punto de ataque. Es visto por el niño como malo. lo cual es provechoso si los padres o consejeros 

conversan con el niño. 

Edad escolar:. industria: Esta es llamada. algunas veces. latencia. Los niños tienden a 

involucrarse en proyectos y encausan todas sus energías hacia el control de tareas y el desarrollo 

de un lugar propio dentro del mundo. Regularmente .. existe la polaridad entre runbos sexos .. y el 

sexo a menudo es discutido entre los grupos. Al parecer es In edad en la que se manifiesta In 

apropiación de un género o las conductas propias de nii\as y niños. 
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Cuando un asalto sexual le ocurre a un niño en esta etapa,. se involucran tanto el conocimiento 

como Ja compn:nSión.de: las parte~ del cuerpo y se conectan con el acto sexual. El interés por el 

embarazo no es u~~ -~eSpuesta implicita para las infantes como lo es para las adolescentes. 

Adolescencia: 'identidad: Se adquiere un sentido del desarrollo. En este periodo el joven adulto 

edifica relaciones cercanas,. íntimas. Se establece con mayor seriedad en la tarea de disfrutar la 

vida con las libertades y responsabilidades de un adulto. La vida sexual del joven adulto es aún 

una cuestión delicada y variada: aunque hay victimas que son sexualmente activas. algunas no lo 

son. Para las jóvenes adultas la violación se convierte en una condición prioritaria para 

enfrentarse a hablar con Ja gente acerca de la agresión .. especialmente con Jos esposos y los 

novios. y de lo que sienten en torno a la sexualidad., a un posible embarazo y a las enfermedades 

que hayan podido contraer. Estas víctimas tienden a hablar con menor dificultad acerca de su 

situación que las victimas de edad más joven. 

Adultez: Generalividad: En términos de ser productivos y el deber de transmitirlo a las 

generaciones posteriores,. corresponde a Ja segunda fase de desarrollo de la adultez. La victima 

adulta se preocupa de cómo podría afectar a su propia vida. y a la gente joven que esta a su cargo. 

El asalto sexual propicia otras preocupaciones para la victima., entre las que se encuentran la 

incertidumbre de cómo decírselo a In familia y cuál será. su reacción: asimismo .. las cuestiones 

sobre In sexualidad,. posi~ilidades de embarazo y de adquirir alguna enfermedad. 

El adulto mciyor: int~g-;./d~d de/'·~:go:·-··La. persona obtiene una perspectiva más amplia .. una 

filosofia de Ja Vida. A es~···f.as~;-É:nckS"~~-·1~. da el término de intci=ridad del yo9 la cual indica una 

integridad e~ocio~al_ ;~~~ -~-~~tidci' de :~~bid·¡.~¡~ de su propio estilo de vida. 
-.-.:::'.:. 

;··-;': <,..:~-~-~·-',_ ~\~·'. <,,·~::- . 
Cuando sufre ?SUlió·.5,,;x;~a1::5~.'p·rcsCnta'.prcocupación por los miembros de su familia y de su 

reacción ante ·este-: hec~~;· L-~- ~¡'¡~ÚnÍlls no siempre informan de lo ocurrido .. posiblemente por la 

misma incerti~umbrc_dC~ Comportamiento de la familia. 
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El embarazo no les preocupa como a la mayoría de las mujeres; en la postmenopausia .. la angustia 

se centra t:=n su propia seguridad fisica y su encuentro cercano con la violencia; se presentan más 

traumas fisicos en-mujeres maduras .. pues el sistema de su cuerpo es más frágil. 

La cuestióÍl seX."unl es importante discutirla con las victimas maduras .. la sociedad tiene actitudes 

ambivale.~t~S: .. :acerca de la actividad sexual en gente madura. y los consejeros pueden tener 

compli~~,Í~~6s para discutir acerca de la situación con la víctima. porque ellos también pueden 

tener uná ·~Vida sexual activa; por lo tanto. requieren hablar de sexualidad en la violación. así 

como de.~~ -~-i~do n morir. 

Hemos vi~i~·~con Burgucss (1974), los tipos de crisis que se observan. atendiendo a la etapa de 

desarrolló ~el individuo. 

' -. ~.-.. 
A lo larg~-~-d~ -~ste capítulo., pudimos adentrarnos en los aspectos que rodean al abuso sexual; se 

ha rcvisadÓ t~to el hecho .. a la víctima. al agresor y la atención que debe recibir después de lo 

ocurrido.· ·At. PllreCer es un hecho que causa aún demasiada polémica. pues persisten demasiados 

tabúes y conflictos en tomo n la sexualidad y las maneras de expresarla. 

El poder sin duda alguna va de la mano con este fenómeno; al parecer se trata de una fonna de 

dominio .. impregnada por el sistema patriarcal, en el que el varón más fuenc somete a los y las 

más débiles de su entorno. 

Aunque en algunos momentos se analizó de manera un tanto aislada al conflicto f"amiliar. las 

características están ligadas a dicho/, conflicto.. que tiene sus particularidades. Entonces 

necesitamos adentramos más en este· fenómeno que involucra a los que comparten lazos de 

parentesco. En el siguiente apartado,' veremos las características de este tipo de abuso y su 

relación con el género, este último indudablemente involucrado con este tipo de agresión. 
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CAPÍTULO 111 

EL ABUSO SEXUAL FAMILIAR DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

A. Abuso sexual farniliar 

Usualmente,. se asume que la familia es la institución ideal proveedora de bienestar emocional y 

seguridad de un individuo: el refugio perfecto de las personas para la resolución de los 

problemas. Desgraciadamente. las investigaciones señalan que es precisamente en éste ámbito 

donde ocurren en gran medida los incidentes de abuso sexual infantil. Tal como las estadísticas 

refieren. es común que el ofensor sea un miembro de la misma. 

En psicología,. es bien .sabid0 que c:uando una verdad atc1Tadora se esfuerza por abrirse paso. 

diversos mecanis.".1~~ \d~:.~ 4.6~~~~:, s~n puestos en marcha por la mente humana como una 

estrategia de sob~~~-¡~,Y~rici~''.~~bf;~<:f~-~ el problema de una manera más realista implicarla renunciar 

a la idealizaciórl d~: ¡~:f~¡Íi~:'~'.~-·~~h~ti~~ar9 no sin tropiezos. las bases mismas de la educación. a 

la sociedad en sí ~¡~~'ii':~~:!~· 1~~id~OÍ~~ia patriarcal. que prevalece y que genera la vigencia en d 

abuso sexual inÍ~iÜ·~;J'~\~.¡·¿;J~ii{;i~ 'doméstiCa y la educación desigual entre varones y mujeres. 
. - .. f.. ~ ~:~~-);;, :~;.~~-~r: r_ ••• 

El trabajo d~ Alic~,. ~Ü~~¿:~~·~· larg~. de :sus diversas investigaciones en relación a la pedagogía 

cducativa9 (que aú·n;.~Siaf:;;,¡g~O:tC·e~-la·mayoria de las sociedades. y que es caldo de cultivo para el 

abuso de poder Cr(:J~ :f~~üiÜ)~-'·1a" hicieron ser blanco de rechazo por la sociedad psicoanalítica 

europea. 

La llamada pcdagogia .. vencnosa (como ella le llama a la cducacón tradicional y que ella desgaja 

con minuciosidad) provoca diversas reacciones emocionales por sus controvcrsialcs acotaciones: 

ella sugiere que la fa.Jllilia donde puede ocurrir el abuso sexual y otros tipos de n1altrato se rige 

por los siguientes absurdos ideológicos: 



• No hay consecuencias graves para el menor cuando es abusado por algún miembro de la 

familia,. sobre todo .si el ~nitrato o abuso ocurre durante los primeros años de vida del niño,. 

pues estos úl~imos tiénden a olvidar la ofensa. 

• Los progcnit~r:eS Sc:JlÓ buscan el bienestar de los hijos al disciplinarlos con mano dura. 

• Los ~ijo~· ~~~~ ac~ptar sin cuestionamicnto la educación parental. 

• Los plld~~5··só)~-1 bi.'.Scan ••e1 propio bienº de los infantes. 

• Al utÚi~~ ~·~~¿,dos disciplinarios violentos como golpes .. intimidación y otras formas de 

mal~to,·los padres están .. educandoº a sus hijos en aras de crear individuos decentes y 

productivos a la sociedad. 

• Es una fnlta de respeto y de gratitud echar en cara a los padres la educación recibida. 

Las anteriores acepciones sólo son algunas de las que ésta autora pone en tela de juicio,. al evaluar 

los orígenes del maltrato infantil (Miller,. 1983). Sin embargo es interesante analizar Jos diferentes 

enfoques a los que se ve sometido el problema del abuso paru llegar a una conclusión basada en 

la objetividad. en la medida de lo posible. 

l. Abuso sexual padre-hijos 

'*Lu niña era sexua/niente agresiva··. Justificación dada por un juez en la Columbia Britanica,. 

Canada'9 por suspender la sentencia de un hombre de 33 años de edad que había asaltado 

sexualmente n una niña de tres años (Canada, House ofCommons, 1991 ). 

El encarar el terna de abuso sexual infantil es necesario que analicemos detenidamente las 

actitudes de In soci~dncÍ, ~-~eS.~n _;¡-·~·:d~scansa la génesis de éste tema tan delicado. 

~·El problema n~;c~"e:i~-.:~~~~~.·~.~~~~~-··c~ .si,·sino la reacción de los padres y la sociedad que se 

molestan de rnáS: Tenemos un Solo caso de daño fisico ocurrido a una niña y muy pocas 
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evidencias de sangrado vaginal,. que de todas maneras .. no parece haber causado daño apreciableº 

(Comentario citado por Blume,. 1990 acerca de la organización Kinsey: 25). 

Es dificil abordar éste terna sin entrar en controversias. Una de las teorías con mayor peso 

científico y que tiene todavía una gran influencia en el campo de la psicología es la de Frcud .. 

quien sostiene que el infante recorre ciertas etapas de desarrollo psicosexual que lo predisponen a 

tener un determinado comportamiento sexual a lo largo de su vida. En su famosa teoría del 

Complejo de Edipo por ejemplo. señalaba que de los tres a los seis años aproximadamente el niño 

.... se enamora .. del progenitor del sexo opuesto (la madre) .. deseando inconscientemente aniquilar 

al que considera su rival (el padre). y que el/Ja menor es presa de fantasías sexuales y de actitudes 

seductoras hacia el objeto de su amor; además .. la resolución exitosa de éste conflicto interno en 

el aparato psíquico del menor,. concluye al darse cuenta que no puede poseer sexualn1cntc al 

progenitor deseado. el dejar de considerar al progenitor del sexo opuesto como su rival. Al 

sugerir que los con~ictos sexuales de sus pacientes adultas .. quienes habían reportado haber sido 

objeto de abuso por parte del padre .. Freud decidió que se trataba únicamente de fantasías por 

parte de las pacicntés. 

Desgraciadamente_ la validez de ésta teoría en la actualidad es rara vez puesta en tela de juicio ... 

son muchos los uexpertos ... que recurren a auxiliarse en esta hipótesis en busca de una explicación 

plausible al ser consllltados ante las quejas de un menor de haber sido atacado sexualmente por 

un miembro de la_f~;nilia .. y el enroque psicoanalítico señala el comportamiento seductor de la 

victima como .iÍla]~i.i'Slificación .. de tal modo que las experiencias de abuso sexual son resultado 
.:·i'_.·, 

de los impulsos cdi¡:)iCOS-del niño. y no de los impulsos depredadores del adulto. 
- . ..,,..,,~ 

Alicc Miller desafi€}~.uchas de las teorías de Freud y sugiere que un niño puede ser traun1atiz.ado 

a.l punto de la··~~t':'!~~~~ por eventos exteriores. y necesita reprimir el trauma infantil como el 

incesto (corno FreU.d.inicialmente sugirió). Sin embargo ... éste análisis difiere del de Frcud. quien 

sostenía que el ·c~~·fÚcto sexual radicaba en la ... falla en la resolución·· de las etapas oral. anal o 

fálica. del desarrollo. Ella cuestiona especialmente la última de éstas etapas: Ja edipica. 
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"'"'El Complejo de Edipo no debe su sobrcvivencia a los datos experimentales. sino al gran poder 

de las socie·d~dc~·-psi·~~anaiÍticaS~ ~·~uYa~:~etá es. Sostener los mecanismos de defensa de las 

generaciones de lo~ p~Í:l;;.:,s'\ (Mluer cÍtada .,.;~ Blum~~ .1990:23) . 
. - ·, ,,r'· .,· '· ·,·., ·.· . _-.. ', 

La verdad·e:;~·~~~.{~~,:-c¿~3¡;do un hombre o algún miembro de la familia victimiza por abuso fisico o 

sexual. s~·-ie 1~~ta:.de entender. La sociedad le concede al hombre la autoridad y control absoluto 

sobre su ·~~~~ia~.Asimismo. algunas estadísticas dan un gran peso a la explicación del abuso 

porque el -·OfCrisor fue abusado en su propia infancia. No es cierto que mucha gente abusada se 

convierta de"spués en perpetradora; pues muchas de las sobrevivientes de incesto son mujeres. y 

es bien sabi~o que la gran mayoría de los perpetradores son hombres. 

Por otro llldo. la contribución de otros estudiosos de la sexualidad humana nos obliga a revisar 

otras teorías en la búsqueda de la verdad en relación al abuso sexual infantil. Alfrcd Kinsey. 

especialista en cuestiones sexuales. opinó acerca de datos obtenidos en una encuesta según la cual 

el 80% de las mujeres habían reportado ser hostigadas en la pubertad por un adulto: ""Es dificil 

comprender por qué una niña. corno no sea por sus condicionamientos culturales .. iría a sentirse 

penurbadn porque le toquen los genitales o por ver los genitales de otra persona. La histeria 

actual con referencia a los ofensores sexuales puede tener serios efectos sobre la posterior 

capacidad de muchos de éstos niños para ajustarse sexualmente en sus matrimoniosº. Kinsey no 

se imaginó siquiera el efecto que la agresión sexual tiene sobre un menor; se culpa a todos 

excepto al ofensor. La mayoría de las ofensas no se revelan nunca. y si se dan a conocer son 

ignoradas o no denunciadas; pero si se recurre a este último recurso.. un porcentaje alto se 

desestima por falta dC prueb3s y ·aun con ellas. muchos casos se abandonan a causa de presiones y 

humillaciones que la.:sociednd . .'ejerce sobre la victima y su familia. Además .. el silencio que 

encubre el abuso sCxu~f i"nf~-~ti.1 ~dCn~i'o ~c:J~ la familia está enraizado en la filosofia patriarcal que 

impera en nuestra sociedad~.' s~S,'ún_ 1~· c_u~l las mujeres y los niños son considerados por el varón 
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como inferiores; ·se sobreentiende, pues, que al hombre corresponden todos los privilegios 

sociales y de reconócimiento que su misma condición masculina trae ligada. 

Dada Ja.ignorancia al respecto sobre los efectos devastadores del abuso .. es importante recordar en 

términos generales las alteraciones conductuales que ya se mencionaron de manera específica en 

el capítu_lo· 'SObrc abuso sexual: terrores nocturnos, alteraciones de los hábitos alimenticios. 

pesadilllls, conductas sexuales inapropiadas .. por mencionar unas cuantas. 

Los ha11azgos estadísticos de Finkelhor (1980) en una muestra de 530 mujeres. indican que 

alrededor del 1 % reportó haber tenido una experiencia sexual con sus padres y padrastros. Este 

porcentaje se podría considerar reducido, pero extrapolándolos a una muestra de personas más 

elevada ello arrojaría una gran cantidad de casos. 

En 1969. Ja Children"s División. de la Asociación Humana Americana. publicó un análisis de 

crímenes sexuales de adultos contra niños en Brooklyn y en el Bronx. La definición de crimen 

sexual hecha por la asociación incluía: violación. intento de violación. incesto. sodomía y abuso 

camal. El criterio determinante fue el de contacto fisico abusivo. Entre sus descubrimientos 

importantes se encuentran los siguient~S:_.c, 

• Estadísticamente pred~~in~· e!-~~.~~ ·,~~e es objeto de abuso sexual sobre el niño golpeado. 

• La edad promedio del '"niñd.~·t;u~do · cás _de .11 años, pero los más pequeños no se salvan del 
asalto. ·- :_. - :·:~~f:·>~/·{:: ,· __ ·:·:::-

,. " . .... :'. > ::)i-~:;,~.;::'.;~c.i'::'·:.\·::'- '.'.·'e,··. , ·.· . 

• Por cada niño molestado sexualmente hay 1 O niñas en In misma situación. 

• El 97% de los of~~:~:;;;~~é~¡;~7~~~¡;~·~-~~: . : 
• En las tres cuannS jJariC~~d6~:Í~S.~_bisoS OcurTidos en Brooklyn-Broonx .. el ofensor era conocido 

del niño o su famiÚfi.:'.·:_:: ·:,j~~,.·,:-1:< ':-;:·.~.~ ·"·< 
. ,·· 

• En más del 40%_d-~)·~~ ... ~e~'~i~,~~·~~~.-~~X'u~t n~:rUe un evento aislado sino que se repitió por 

un periodo_largo. -,: .. ·::-

• Contra el 60% dC: los .ni-i\0~:.:5¡;· ¡¡,¡¡¡-~·:·1a· fue~ o I~ amenaza de fuerza. El cebo más sutil se 

basó en la natural 1~1-tad ~·u~'~l .:iii\o;~·iC~~~,~~·~·¡¡·~ pariente o casi-pariente. 
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Por otro lado,. la Asociaciórl .Humana Americana descubrió que dos tercios de las victimas 

sufrieron alguna :forma .-identifiéá..blc':de perturbación emocional. La reacción más común era 

sufrir uria inténsa. culpa; · CompOrtaffiiento de rebeldía en la escuela y hogar,. vagancia e 

incapacidad para conccn~~~S~--~-~·~~I~~~;'.· 

Algunos niños·come_n~;~~'..:~.:-.~~~-~~,:-J.;,:~oinportamiento imitativo de la ofensa. El estudio de los 

casos de Brooklyn-Br:-ori·~-~~.~~l~ url perfil del ofensor: edad oscilante entre los 17 y los 68 años .. 

con un promedio-de 31--~i\~s;,y casi el 60% era menor de 34. La mitad de los ofensores habían 

tenido roces p~evios cO~ :: la. icy ~ En el 13o/o de los casos el padre del menor había cometido el 

abuso y otro 14% de los.perpetradores lo constituían el padrastro o el amante de la madre. 

En cuanto a otros estudios estadísticos que apoyan la incidencia de abuso por parte del varón 

están los siguientes: 

El Rape Crisis lntervenrion Handbook,. señala que un estudio realizado el 72% de los casos es el 

padre o el sustituto del padre quien perpetra la ofensa. (McCombic .. 1980: 185-1994). 

2. Abuso sexual entre hermanos 

Este tipo de incesto es el que menos recibe atención pública,. porque no representa un tabú tan 

serio como el incesto padre-hija,. y porque supuestamente no crea una situación tan explosiva 

dentro de la familia. 

Finkerhom descubrió que la incidencia de incesto entre hermanos del mismo sexo era alarmante .. 

y que los casos reportados por niñas involucraban .. en su mayoría. algún tipo de coerción. uso de 

fuerza o amenaza de su uso y,. en contra de las creencias populares. los ~'"juegos inocentes 

infantiles" tienen una aplicabilidad limitada. 

Existe una diferencia nl~~y~-imp~rtantc en la exploración sexual entre dos menores de la misma 

edad o similar,. qu'e cuc;~t~n ~~n un.desarrollo psicosexual equiparable .. y que .. además comparten 

un equilibrio de poder en la relación; es decir. que poseen el mismo estatus y que dificilmcnte se 
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puede propiciar un incidente abusivo, debido a que los participantes se saben poseedores de la 

misma capacidad para establecer límites saludables .. y que establecerlos no provoca conOictos 

graves. Porque hay juegos sexuales que tienen lugar entre los niños y también entre hermanos de 

edades similares que se presentan en la etapa previa a la pubertad, cuyo fin es el mutuo goce 

exploratorio que se da en una relación equilibrada de poder y que no provoca ningún efecto 

secundario que· altere el equilibrio psicológico de los participantes. En cambio el abuso trJe 

consigo los éf~~os del notable .. Síndrome de Estrés Postraumático (SEPT), en los sobrevivientes 

de cualquier.tipo de trauma significativo. Cabe aclarar que en el incesto entre hermanos hay un 

dcsbalnncé: de. poder implícito: precisamente este desequilibrio propicia el abuso hacia el 

miembro más vulnerable. Por ejemplo .. cuando a pesar de contar con edades parecidas en un 

juego sexual entre niños .. uno es más dominante que el otro y le impone a su compañero(a) 

conductas sexuales que alteran el equilibrio en la relación. Por otro lado el incesto entre 

hermanos aparece también cuando la víctima no cuenta con la estructura psicológica 

suficientemente adecuada para poderse defender y para percibir que está siendo perpetrado un 

crimen en contra de ella. 

3 .. Abuso sexual madre-hijos 

Los hallazgos de los investigadores Russcll (1986). y Finkelhor ( 1984) señalan un porcentaje 

significativo acerca de las perpetradoras femeninas. De hecho. las mujeres que participaron en el 

estudio de Russell reportaron que el 5% de sus familiares femeninos fueron las ofensoras .. y el 

autor reconoce que la inclusión de víctimas masculinas podría alterar ésta cifra. Mientras. 

Finkclhor (1984) encontró un porcentaje del 19% en cuanto a ofensoras femeninas. Este último 

investigador observó que las mujeres perpetradoras son más inclinadas a experimentar con la 

víctima que a violarla en términos fisicos. 

En consideración a anali7...ar a las abusadoras femeninas, por los antifcministas. que claman que 

las mujeres son tan abusivas como los hombres. y aquellos que claman que ninguna mujer heriría 

a nadie. están las voces de los sobrevivientes de incesto o abuso de poder en la violencia 

doméstica. una vez más silenciadas. Esto no es aceptable. pero tantpoco lo es el sacrificio de las 

mujeres o el hecho de disculpar a los varones al rehusar reconocer las realidades en el desbalancc 

78 



del poder. ExistC una rc?lidad innegable: los hombres son perpetradores con mayor frecuencia 

que las mujeres .. Y las mujeres son con más frecuencia victimizadas .. por tanto .. por la violencia 

sexual como por otros tipos de agresión. Pero esto no quiere decir que la experiencia de los 

varones sen irrelCvante. 

Stoller.(1968) .. refiere en su teoría del monopolio masculino que tanto los niños como las niñas 

comienzan una identificación simbiótica con la madre e inician una nueva identificación positiva 

con el padre, y que. cuando esto no prospera. el varón se toma inseguro y hostil hacia la figura 

femenina y hacia la complementación sexual madura. 

Otros sugieren que .. debido a que es el hombre quién establece las reglas. asume también que 

puede transgredirlas y ser más tolerante con delincuentes masculinos que con femeninos. 

Se ha argumentado que debido a la inferioridad corporal. de peso y fuerza .. las mujeres no pueden 

violar; que la mujer no puede tener un coito con un hombre. a menos que éste tenga una erección; 

que para que la haya éste debe estar excitado. y que ni la amenaza ni la coerción favorecen la 

excitación. Pero cabe aclarar que el abuso sexual femenino se expresa en fenómenos como la 

seducción madre-hijo. la masturbación o la aplicación de enemas. 

Otra explicación sobre la menor incidencia de perpetradores femeninos es que el contacto fisico 

con los niños es más favorecido y permitido en la mujer: por el contrario el hombre se ve más 

restringido de ese contacto. Por otro lado. la sociedad asigna a la mujer la función de cuidadora 

de las crías; ella tiene más contacto con las funciones excretoras y genitales de los niños. se 

relaciona con mayor naturalidad con dichas áreas y .. como consecuencia. le conflictúa menos: el 

hombre en cambio. al verse excluido de esas actividades~ desarrolla fantasía y fascinación que 

pueden propiciar su acercamiento sexual con el menor. 

A pesar de que la mujer tiene una responsabilidad más directa con los niños y se identifica con su 

sentimiento de bienestar. ella termina. con mayor frecuencia. que el hombre. por abusar del 

infante en ténninos de maltrato fisico. En cuanto a lo establecido socialmente para la atracción 

sexual. a las mujeres se les condiciona para que elijan una pareja sexual de mayor edad (por ello, 

supuestamente. la mujer elige menos al niño como objeto de placer sexual) mientras que la 

79 



tendencia del f:tc;>mbr:e es elegir ~ una pareja sexual de menor edad., él tiende a enfatizar Ja 

grati fi~acióO.: c~Íno · fin .. · .en -si: "1:¡~"10. 'en_· u!la · relación., y adopta una orientación que promueve 

percibir a las mU:jercs <:C,.nC, objct.;. (Finkclhor. 1980). 

Ind~j:,endientemCntC del sCxo 'del abusador. se ha demostrado que tanto los ofensores masculinos 

como I~~ Íe~~~i~os:.i.ni~i~~ la actividad; que las relaciones con la victima tienen más o menos la 

misma duración; que las abusadoras femeninas eligen más acercamientos homosexuales, mientras 

el ofensor masculino elige con más frecuencia victimas femeninas. y su contacto homosexual es 

relativamente menor. A pesar de lo anterior., se encontraron secuelas traumáticas después del 

abuso sexual femenino en niños y niñas., (Finkclhor .. 1980). 

B. Género 

En este apartado se abordarán los orígenes del concepto de género. es decir el momento en se 

comienza a acuñar y utilizar dentro de las ciencias sociales. 

Según Cannen Ramos .. el género como categoría analítica surge con el feminismo de los años 

sesenta y ochenta. La autora ~-c_ñaln la necesidad de repensar las perspectivas pcrmeadas por una 

visión parcial. masculina., que ocúltá. la diferencia entre hombres y mujeres. 
'·:!"- '.:·'·} . ·. ~-'""," 

Para otros auto..,.;..· l~s ·~Js~'.fes:d~-' ~icho~ .concepto no son tan recientes y se remontan varios 

siglos atrás d~.Í ~fo~~.~~~;;;~~~.-;:-~+: •,~f~~~~~j~_;~_:f.eministas. Así., Rosa Cobo señala que este concepto 

comienza a·.~·-~~~! .. :.~í~~-~:.'cie"~d_,;-·~~1.'..~:ié~~~-·.·~y11 con el pensamiento de Poulain de la Barre. quien 

publica tres ·t.;¡;~~~ (~n':·1'~73;•; Ú;74:'y ·• 1~75) en los cuáles debate con los adeptos de la 

subordinació~, ·.~Í~:.-•~:~ci~j~.:r~.~;;::.~~:~~~=~~i\?.~.~·). Cobo comienza a explicar el concepto de género 

desde sus raíces ?.i~ló'i-~c~>.~~-O.Y~.n·d~S~_-·e~:>1-\.melia Varcarccl y Alicia Puteo. Ton1a en cuenta los 

sucesos del, sigl~ )('í'x/~~~~d~.:· .1~\'.:r~m_¿d~ ~ ~isoginia romántica devaluaba a las mujeres ante los 

varones y obSe~Ú quc_:~l g·¿·~~Ío.·~:;~;;'U~i ~o~strucción social que se tcrn1ina de consolidar durante 

el pericdo de~ 1~.1~-~~~~'?~-~~:<~.~~~·~·~·:e·.!,i~>el discurso de Jcan Jacques Rousscau sobre el origen y 

fundamento de la' d~'SiSua.id~·~f ~rllre. los :hombres constituye una impugnación radical de la 

desigualdad social~ política y económica; pero tal impugnación no es asumida solamente por los 
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varones; también las mujeres toman conciencia de su condición de opresión. Asimismo .. toma en 

cuenta a Simón de Beauvouir con su célebre frase ... no se hacen mujer .. se llega a serlo"•. 

Igual qu(: CobO ... Marta Lamas menciona que el género es un concepto con siglos de antigüedad • 

... Cn la.dé~'adñ·de los setenta que empezó a ser utilizado en Ja Ciencias Sociales como categoría 

con u~a ~~~~ión Cs~cífica .. " (Lamas .. 1986: 174) 

Por su parl'~-S-~ott (1990) menciona que., al parecer, son las feministas americanas las primeras en 

emplear.Cl ·téfniino en su concepción mas reciente. 

Si bien es cierto que el concepto de género tiene orígenes antes del siglo XX. es en la últimas 

décadas dCl siglo pasado cuando se le comienza a emplear como una categoria de análisis en los 

estudios académicos de diversas disciplinas feministas. 

l .. Concepto 

Aquí se mencionarán diferentCs Concepciones sobre lo que significa género. Desde su particular 

percepción, diversas: autO_~-~~Ci..fta·ri·''uri .. concepto según la disciplina o campo de estudios desde 

donde se enfocan. 
~-: ::··-:::>~: ··-. ·- -

.·.·.:.'.· .. - ' ~· ---

El concepro de gén_'!~º--~s·1~_·.·é_"ef.1~8~.r_la_~~;,1r_al de la 1eoríafe111inisra. La noción de género surge 

de la idea que l~~~~~~~~;;~?~~·-:.~i/-_'.·n:,;,~~uÚiio no son hechos neutrales o biológicos. sino 
construcciones cult,~~1~~. ~-¿C~b~: .199.5:55) 

La estratificación po~ g~ne~o .. es_ decir la desigual distribución por el poder político y social. es 

contemplada también p~~ ~s,ta ~ut~ra como parte imponantc de su análisis: al considerar el sexo 

femenino como in~eño"r al . rnasCulino agrega que cada género adquiere de manera desigual los 

recursos de la sociedad, tale~· como la educación y el salario. 

El planteamiento de Cobo coincide con la perspectiva de Milagros Rivera. para quien el concepto 

de género se construye a panir de la antropología. '"'"Todo esto quiere decir que lo que conocemos 
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como hombre y lo que conocemos como mujer no consiste en un conjunto de atributos. en un 

conjunto de cfcctOs prCdo~inantemente naturales. sino que se trata en gran parte de 

construcciones Culiu~les•• (Rivera. 1994:79) 

Carmen ,Ramos (1999) coincide con las autoras anteriores al sostener que la edificación de 

formas culturales~ que determinan el comportamiento de individuos de sexo masculino y 

femenino. constituye el género. 

Esto según Rivera resulta un punto libertador para las feministas de los años setenta. debido a que 

se percataron de que ·las labores y comportamientos que eran asociadas al sexo femenino .. no eran 

algo natural o de orden biológico. 

Aunque Marta Lmnas analiza la cuestión desde la antropología .. no incluye un concepto propio: 

ella parte del significado gramatical de género: es la clase a la que pertenecen las personas o las 

cosas; y afirma ... la anatomía ha sido una de las más hnportantcs bases de clasificación de las 

personas .. tenemos dos géneros que corresponden a los machos y a las hembras de la especie: el 

masculino y el femenino"". (Lamas. 1986: 185). Sin embargo este concepto se reduce a la cuestión 

biológica .. aunque lo marca como un punto necesario .. para hablar del género como categoría de 

análisis. 

Gcrda Lemer. en el apéndice de su texto La creación del patriarcado .. lo plantea como ºla 

definición cultural del comportamiento que se establece como apropiado para cada sexo dentro de 

una sociedad determinada en un momento determinado. El género es un conjunto de papeles 

sociales .... (Lcmer. 1990:338). De manera más metafórica lo señala como una camisa de fuerza. 

dentro de la cuál mujeres y hombres se encuentran en una posición desigual. las primeras 

devaluadas ante los segundos. 

Joan Scou .. por su parte. advierte que el concepto de género está estrechamente relacionado con el 

poder. pues el primero está implícito dentro del poder con una función legitimadora de nonnas y 

conductas ..... el género se implica dentro de In concepción y construcción del propio poder ... (Scott. 
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J 990:48). Con esto da otro matiz a este concepto ya que en las anteriores definiciones. no se 

habla (a menos de manera explícita) de la liga entre poder y género .. 

Mary Hawkeswort (1999) pone en tela de juicio todas las concepciones de género. elaboradas 

tanto por la tcorí~ feminiSta ~orno por otras disciplinas de las ciencias sociales. Dicho concepto 

subraya,. se ha convertido en ··algo muy controvertido dentro de la misma teoría feminista 

(Hawkeswort,. 1.999),. tal Vez debido a las variadas definiciones que se han elaborado. Más que 

una definición~ esta a·utora revisa diversas posturas especialmente lo que ella llama uesfuerzos por 

teorizar•• de cuatro visiones: In de Steen Smith,. Judith Butler,. R,.W. Corncll y Susan Kcsllcr,. y 

Wcndy Mckcnnn. Concluye al respecto que estas visiones resultan perturbadoras,. y las incluye en 

la ideología de la procreación .. Entonces,. ""estos textos iluminan presupuestos que repiten la 

actitud natural en vez de debilitarla .. (Hawkcswort. 1999: 1 O) 

Desde la visión de esta autora,. las percepciones ya planteadas por las teóricas feministas no sólo 

hacen más compl~jo el concepto. sino que contradicen el papel liberador que muchas de ellas le 

atribuyen. Por supuesto. hay replicas a la critica de Havvkcswort. Una de ellas,. la de Joan Scott,. 

remarca que aQUclla no plantea una propuesta pues sólo muestra representaciones equivocadas 

que producen disiorsioncs. Scott defiende las paradojas y ambigüedades del feminismo .. e incluso 

adjudica su sobreV~vencia a las contradicciones que en él se dan,. en particular las variadas 

concepciones de género. La postura de Scott parece acertada al apoyar la diversidad del concepto,. 

permite su flcxibilización para su aplicación flexible en cualquier tipo de estudio en las diferentes 

disciplinas y áreas. 

2. Género como categ~ría de análisis 

Es preciso hacer notar In diferencia entre el género como concepto y como categoría de análisis. 

En este apartado se expondrá esta segunda percepción. 

El género como categoría es una de las contribuciones teóricas más importantes del feminismo 

contemporáneo y se comic11:za a utilizar sólo a finales del siglo XX. 
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u Otra de las vertientes de género es su uso como una categoría analítica desde la antropología y 

la psicologia y por supuesto. desde la historia. Han sido pues las Ciencias Sociales las que de 

modo más claro han hecho uso de la categoría género como una nueva forma de revaluar las 

interpretaciones de la realidad a partir de una perspectiva que cuestiona. que pone en tela de 

juicio las suposiciones bien aceptadas sobre el papel determinante en las diferencias de sexoº 

(Ramos,1999:136 y 137). 

Cabe destacar también las aportaciones de dicha categoría a la forma tradicional de hacer 

investigaciones. pues contribuye a una nuCva manera de plantearse viejos problemas; además. 

cuestiona no sitio los orígenes de la subordinación femenina. sino la organización social. 

económica y política. Así mismo uPermite sacar del terreno biológico lo que determina la 

diferencia entre los sexos y colocarlo en el terreno de lo simbólico. permite delimitar con mayor 

claridad y precisión cómo la diferencia cobra dimensión de desigualdadº (Lamas. 1986:190) 

Esto se complementa con la visión de Cobo. para quien el género se torna en una categoría de 

análisis que recorre todos los hábitos y niveles de la sociedad. la teoría feminista abre un espacio 

teórico nuevo en la medida en que desvela y cuestiona tanto los mecanismos de poder patriarcales 

más profundos. corno los discursos teóricos que pretenden legitimar el dominio patriarcal (Cobo. 

1995:61). 

El género como categoría golpea. pues. los cimiento de tcorias y preceptos que parecían 

inamovibles; los hace tambalear y algunos caen. poniendo en duda la legitimidad del sistema 

patriarcal. 

Joan Scott~ una de las teóricas de la categoría género~ propone realiza una amplia definición. en 

dos sentidos: en primer lugar "el Sénero es un elemento constitutivo de las relaciones sociales 

basadas en las diferencias que distinguen a los sexosº (Scott. 1990:44). Comprende cuatro 

elementos que se relacionan entre .si: a) Los símbolos. que evocan representaciones múltiples. 

incluyen mitos o figuras repiesentativas de alguna conducta. b) Conceptos nonnativos. que se 

expresan en tas doctrinas religiosas. educativas. científicas y legales; e) Las nociones políticas y 

referencias a institucionales y d) Identidad subjetiva .. que Scott opone al concepto Lacaniano 
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porque éste no toma en cuenta a la historia como elemento explicativo de las identidades de 

género. La autora señala que este esquema se puede utilizar para discutir acerca de las clases. 

razas.. etnicidad y cualquier proceso social. En segundo lugar u.es una f"orma primaria de 

relaciones significantes de poder es el campo primario dentro del cual o por medio del cual se 

articula el poder" (Scoll, 1990:47) 

Es una fhrma _Primaria porque los conceptos de género (establecidos como conjunto objetivo de 

referencias) ..... se basan en la idea de que los lenguajes conceptuales emplean la diferenciación 

para establecer significados y que la diferencia sexual es una forma primaria de diferenciación 

significativa" (Scott, 1990:49) 

El género es utilizado por las feministas contemporáneas para .... insistir n la insuficiencia de los 

cuerpos teóricos insuficientes para explicar la desigualdad entre hombres y mujeresº (Scott .. 

1990:43). Así mis~o destaca la importancia de formular la categoría género en los espacios de la 

academia y ~e- la .. poli ti ca . 

. ',~: ' ' 

Así .. la categofia'género permite desentrañar y remover viejos paradigmas que parccian intocables 

y aceptado~;Y_:~bién hace latente la posición desventajosa de las mujeres ante los hombres. 

Cannen R~J~· habla de la categoría género a panir de su aplicabilidad dentro de Ja historia y la 

considera ':~~~ subversiva.,. .... porque pone en tela de juicio las convicciones Cundamentalistas de 

que exist~.:.-'~-~:~:.-- n~turalcza única .. inamovible y más allá del tiempo y el espacio·•. (Ramos. 

1999~138); P~,-ella el aporte significativo de esta categoría es hacer visibles a las mujeres dentro 

de la histo,ria';,:iisí como modificar la fonna de buscar información y la metodología para realizar 

investigaciones históricas. 

Las autoridades coinciden en que el género es una categoría que no puede actuar sola y depende 

de otras para hacer efectiva su aplicación; así. la raza. la etnia y el patriarcado y el contexto del 

grupo donde se quiere enfocar el análisis son imponantcs acompañantes de esta categoría. 

Sin embargo. Ha.wkeswon nuevamente menciona el uso. por parte de Scott de género como 

categoría analítica para la primera. la categoría género ....... ilumina una gama de cuestiones para la 
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invcstiS,ación feminista y brinda un marco para aquellas investigaciones que desafian los 

presupuestos and,rocentricos.,. (Hawkeswort. 1999:42). Aclara que las feministas que la utilicen 

deben tener.cuidado con trampas que hay que evitar. Aunque esta sea una categoría invaluable en 

los estudios feministas. para ciertas facetas de existencia social. considera un grave error 

atribuirle una fuerza explicativa y esto puede ser obstaculizar al feminismo. Sin embargo. la 

mayoría de las autoras manejan una idea totalmente contraria a los juicios de Hawkeswort y más 

que un obstáculo maneja un panorama más amplio para la investigación. 

C. Roles de género 

Antes de adentrarnos cspccificamentc a los roles de género. se debe comprender de manera 

general en qué consisten esos roles. 

Deutsch y Krausse (1992) definen al rol como ....... uniformidades en el comportamiento de 

diferentes individuos que ocu~an el mismo estatus ... º. contando con pautas del comportamiento 

similares que los unen e identifican con el grupo al que pertenecen y diferencian de los otros. en 

una especie de vinc':11~_. ~to .. r.ios ~m.ite a individuos que son socialmente similares. a conductas 

que cada uno debe intC~ál.i~ Paiá idcritificarse con otro. 

En esta misma vcrtiente,-~.~iVi~rC.{1984) señala que el vínculo es siempre social aunque sea con 

una persona; en la i-clació~.'~o:~-esa .,Crsona se repite una historia de vínculos detenninados en un 

tiempo y un espacio ·d~Í~~i~3.dc;)~. Í>or ello. el vinculo se relaciona postcrionncntc con Ja noción 

de rol, de estatus ~ cO~~~~~~~i.Ón. 

Por otro lado. si los roles nos ubican dentro de un grupo social ... una gran diversidad de c11os se 

pueden desempeñar a la vez.. partiendo de la pertenencia de cada persona a dos o más grupos; por 

eso cuentan con la posibilidad de poseer diferentes estatus según la naturaleza de cada grupo. 

Robert Linton (1945) plantea una lista de grupos básicos que determinan los roles en cualquier 

sociedad. por primitiva o compleja que ésta sea: 
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t.- Agrupamiento de familia. parentesco. clan u hogar 

2.- Agrupamiento según la edad y el sexo 

3.- Agrupamiento por prestigio o posición 

4.- Agrupamientos laborales 

5.-Agrupamicnto por amistad o intereses comunes 

Este último punto nos da pauta para adentramos más específicamente a los roles de género. en los 

que indudablemente el sexo (si nos referimos en ténninos biológicos) es determinante. 

Los roles sexuales se encuentran de hecho hcnnanados al género. Según Wcst y Zimmcnnan. 

recientemente se les ha.denominado roles de género . 

..,Entendemos como .roles a las .... identidades situadas asumidas y desechadas según lo requiera la 

situación -~ás ·:.qui:{identidadcs principales. tales como la categoría sexual que atraviesan 

situacionc~~~~ sin .. ~T,~ll~go. aclaran que aunque el género no tiene una ubicación o contexto 

determinado (comO.la maYoría de otros roles: enfermero .. paciente. doctor). muchos roles si están 

penncados poi- el ·~.~~~r~. :: 

• c"'o • 

Tal parece que lo·s"·r~lt:S, no ·son estáticos. que permanecen inalterables. y que pueden cambiar 

según el contexto y it.~biente' o ambientes donde se desenvuelvan las personas. 

Sin embargo. por la defir:iición anterior los roles podrían confundirse fácilmente con la identidad. 

Manuel Castells (19~0) ;aclara que ambos conceptos son diferentes. pues para él los roles son los 

papeles que asumimos en los diferentes ámbitos de nuestra vida {estudiante._ hijo o hija empleado 

o empleada. por mencionar algunos). mientras que Jas identidades van a marcar a hombres y 

mujeres en todos los aspectos de su vida y es algo que dificilmente se modifica {Castells.1999). 

Según Lamas: "El papel. o rol. de género se forma con el conjunto de normas y prescripciones 

que dicta la sociedad y·la cultura sobre el componamiento femenino o masculino. Aunque hay 

variaciones de acucrdt:>.a: la cultura .. a la clase social. al grupo étnico y hasta el nivel generacional 

de las personas, se puede sostener una división básica sexual del trabajo más primitiva: las 

87 



mujeres tienen a los hijos y por lo tanto los cuidan: ergo.. lo femenino es lo maternal.. lo 

doméstico contrapuesto con lo masculino como lo públicon (Lamas. 1986:188). 

Entonces .. los roles de género se encuentran ligados a la dicotomia de la esfera de lo público y lo 

privado. la primera relacionada con las actividades dentro del hogar o como menciona Hcllcr el 

campo de /u reprod11cción de /o.\· individuos (l-lellcr en Piccini. 2000: 1 16) y las segundas con las 

labores que ejecutan fuera de éste. 

Así .. los papeles que desempeñe cada persona también estarán marcados por lo público y lo 

privado. Como anteriormente menciona Mana Lamas.. esto se define por los 

comportamientos masculinos o femeninos de cada individuo .. pero además también por las 

actividades que cada uno rcali7..a: Ja....;; actividades del hogar como el asco de la casa.. el 

cuidado de los niños y la atención al esposo eran y aun son consideradas como propios del 

sexo femenino; y el trabajo fuera de casa y las actividades de socialización .. estarán 

vinculadas con el sexo masculino quien regularmente tendrá la responsabilidad de la 

manutención del hogar ...... Se destacaba que el hombre era el que debía trabajar y proveer 

todo lo necesaño al hogar y a sus miembros .. por otro lado se suponía que la mujer debía 

depender económicamente del hombre .. (Vite, 1999: 146). 

Sin embargo. varios autores (Castells. 1999. Carrasco y Mayordomo. 1998 Bechey 1999) 

coinciden en que las mujeres ya traspasan los limites que lo privado establece pues 

constantemente realizan actividades dentro y fuera del hogar. especialmente cuando realizan 

trabajo remunerado. 

Podemos decir entonces que el rol de género es el conjunto de expectativas acerca de los 

comportamientos sociales apropiados para las personas que poseen un sexo determinado; la 

estructura social prescribe la serie de funciones para el hombre y la mujer como propias o 

••naturales .. de sus respectivos géneros. En cada cultura.. en sus distintos estratos .. se halla 

rígidamente pautado qué se espera de la feminidad o de la masculinidad de un varón o una mujer. 

La tipificación del ideal masculino o femenino es anónima.. abstracta. pero férreamcntc 

adjudicada y normativizada hasta el estereotipo .. aunque en el desarrollo individual .. el futuro 

hombre o mujer haga una asunción y elección personal dentro del conjunto de valores para su 
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género. Al sujeto se le asigna. pues. un rol de género., que podrá eventualmente asumir o 

rechazar. 

D. Identidad de género 

Según West y Zimmcrmnn., se han encontrado fallas por la utilización de la teoría de los roles, 

debido tal vez a la confusión que puede existir entre estos y la identidad (Como menciona 

Castells). Por ello, autores como Cahill prefieren utilizar el concepto de identidades o mejor 

dicho reclutamiento de identidades. Esto es asumido desde la infancia. ..Durante la etapa 

exploratoria de la socialización de nii'ios y niñas aprenden que sólo hay dos identidades sociales 

rutinariamente ·disponibles para ellos. la identidad de bebé k., o. según la configuración de sus 

genitales externos. ya· sea niño grande o niña grande., deben elegir su comportamiento, entre la 

desacrediUÍdora identidad de bebé y su identidad sexual anatómicamente detcnninadaH (Cahiil en 

West y Zirn~~.:,,;an:JJ4) 

Es sí como In· identidad de género se va inculcando a los seres humanos desde temprana edad. de 

tal manera q'~e·;de~de_;-~Ciueños los infantes saben lo que deben y pueden hacer como niños o 

niñas. 

,, 
En esto coincide Marta Lamas pues para ella la identidad comicn?.a a ser apropiada cuando 

adquiere el len~uaj~');::~~r medio de este se reconoce y toma actitudes como niño o nbia. Desde 

los primeros ~os <f'~-:~i~:f"a.se- nos enseña a que hombres y mujeres son diferentes y por lo tanto 

deben comportarse y -~ersc de manera distinta. a lo largo de su vida. Así. según el contexto 

cultural. habrá actividades que corresponderán a cada sexo y que el opuesto no deberá o podrá 

realizar. 

Desde una perspectiva psicológica:"\.. la identidad de género es adquirida a través de la 

interacción social de los individuos vía el lenguaje._ donde se van conformando los simbolismos y 

las significaciones imaginario-sociales _qu.c· influirán. en la fonna de vivir. asumir los papeles de 

género del grupo social o cultural - af <iue s~ Pcnenezca. Lo que confonna la identidad y el 

componamiento de género no es el sexo biológico sino el hecho de haber vivido desde el 
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nacimiento las ex~rie~ci~, ritos y costumbres atribuidas a cieno género y no únicamente a la 

carga genética; homioital Y 'biológicaº (Ortega, Torres Y Salguero. 1999:43). El contexto influirá. 

sin duda, en la cOr:iduCUt:: .de···-cada mujer u hombre. más allá de sus gentiles. sus propia 

experienci~. d·~fi~i~~::~~-f~~iñ'ida~- o_ masculinidad y está estará fuertemente arraigada. 
- • ~ - . ' F' - .. ' ". . . • • ' 

_,:·~-.·'.~,~;-:-_:,,~;~·:t~~~~.\~./~- -~· _> -. 
Por su p~e.,.StOU~r:.Cl.?68),.sostiene que por el sentimiento de .... soy mujer .. o ••soy hombre·• se 

debe enleÜ'd~·~·,;·-~¡:~~~661-~ri·-~-de conciencia la autopcrccpción de su identidad genérica. núcleo 
: ''~'·'\,'_,,;_'.··:,¡ ·, ;)'·, e• . . . 

cscncialm~_nt~:inalte~ble_que se debe distinguir de la creencia. que se relaciona pero es diferente 

a saber º~·~y~¡~iJ~~··~ .... ~o-Y f.;meninaº .. Esta última creencia corresponde a un desarrollo más sutil y 

complicado,. qU:c no se consolida hasta cuando el niño o niña comprende de qué manera sus 

padres desean verlo(a) expresar su feminidad o masculinidad: es decir cómo debe comportarse 

para corresponder a la idea que ellos tienen de lo que es un niño o una niña. 

E. Género desde diferentes disciplinas 

Dentro de este apartado se mencionará cómo es concebido el género a partir de algunas de las 

ciencias sociales. pues cada una lo concibe de manera diferente y útil para su aplicación en sus 

propios estudios e investigaciones. 

t. Feminismo 

Se dice que una de I~ grandes aponacioncs del feminismo al mundo de la academia es el 

concepto de género:.-.~¡,ina·~:C~Íegoría de analítica. pues su utilización ha modificado la forma 
, ,• ;•.:<:.·~ ¡.>¡._,~-·. " 

trJdicional de inv'?stigar~· · 
'" -,·~ ::· · ... 
... ·.'·-.. ' 

Scott menciona qu~, en~las:feministas americanas el concepto de género surge (en su significado 

más reciente) •. ~~~;~i~s:istir: c·n la cualidad fundamentalmente social de las distinciones basadas en 

el sexo .. La palabia ·denotaba determinismo biológico implícito en el empleo de términos tales 

como ºsexo•• o ºdiferencia sexualº. resalta también los aspectos relacionales de las definiciones 

normativas de la feminidad. 
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Por su parte, Lamas señala que las feministas de la segunda o)tly a diferencia de sus antccesoras9 

contaban con un bagaje ideológico y una militancia que les permitió un análisis más radical: así 

destacan Ja supuesta naturalidad de ciertos aspectos de la subordinación de las mujeres (Lamas. 

1986). 

En e1 caso de Hawkeswort (1999),. el género fue utilizado por las primeras feministas para 

distinguir características,. culturalmente espccificas9 asociadas con Ja feminidad y la masculinidad 

con rasgos biológicos y así repudiar el determinismo biológico. De manera más reciente. también 

se ocupa para analizar la organización social de la relación entre hombres y mujeres: para 

investigar la reedificación de las diferencias humanas; para contextualizar la semiótica del cuerpo 

y la sexualidad9 y para ilustrar microtécnicas de poder,. por mencionar algunos usos. 

(Hnwkeswort, 1999). 

A nzed~da q~~;.-.~~ª~':'n los estudios de género. las concepciones sobre éste se vue/l'en má~· 

variadas y. difo~~'?!Cs~ 

.. ' ··:.';.:·· .. :~>... . 
Las tres- ~Ui~~:·:~~:i,rl"~i~~~·:'.~·~ .qu~:.et;Íeminis~~ utili?.a el género para rechazar lo dado como 

natural,. 1as c~i~~ü~i~!'~~~~á~;¿~ii~;?ri'~·~~;~~~ S~; ~¡gna según e1 sexo biológico de 1as personas. 
· '--;c.~y· ~~~~.~-~~·'.??'.::}; 1.::,:-~-:;,-~'j· :~,_::f: ~~-~:;,,º 

·.·:,·· 
Tanto HawkesWO.í-t.:'CO.rrio ·.sc.ott,. - ·hacen explícito el aspecto rclacionaJ

9 
en el que hombres y 

mujeres so~ defi:iido~--en·ié~i.no~:-d~I otro (los hombres como dominadores y las mujeres como 

dominadas); así,. - las relaciones sociales y de poder existentes entre los géneros explican la 

subordinación femenina. 

2 .. Antropología 

Para Ja antropología el género es sobre todo una construcción simbólica establecida sobre Jos 

datos de In diferencia sexual. el género resulta entonces proceso de producción de nonnas 

culturales sobre el comportamiento de hombres y ntujcrcs en su interacción en las distintas 

instituciones culturales, socialcs9 políticas y religiosas (Ramos. 1999). Por su panc. Ja visión 

antropológica del género se encuentra intimamcntc relacionada con la cultura. Lamas confiere 
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especial importancia a esta disciplina y su relación con el género ya que según ella la 

antropología desde siempre se ha interesado en la manera como la cultura expresa las diferencias 

entre hombres y mujeres. Dentro de los estudios antropológicos han mostrado las tendencias de 

tas sociedades a dividirse dentro del esquema de lo natural y lo cultural; así mismo .. llama a la 

antropología como un terreno fértil a los cuestionamientos feministas acerca de lo adquirido 

como características masculinas y feministas. 

3. Historia 

Desde la histori~ Canncn Ramos plantea que •• ... la categoría género trata de desentrañar y 

corregir el criterio de selección entre los acontecimientos que se consideran históricos; se está 

tomando esta posición que supone una concepción de la historia como el ejercicio del poder 

público. En esta gestión es bien sabido que los varones han tenido una presencia mucho más larga 

y activa que las mujeres (Ramos, 1999: 139). 

Se trata de corregir. lo referente a la exclusión de las mujeres como participes dentro de la 

historia; una hist~ii.a incoffip.l~ta .. vista desde la perspectiva patriarcal y androcéntrica .. que sólo 

habla de las ac~i?-~-~~~~~ti7.ndlls por y para los varones. •• Es por ello que dentro de la historia de 

ta mujer se priVil~Si~. en.el análisis aquellos mementos .. asociación .. símbolos en los que se lleva 

a cabo un c~bi~:c.~~,i-~,~~.~1-~~. lo que se refiere a la relación social entre los sexos .. :· (Ramos .. 

1999: 139). L~ ':l~.~.-~~P~.i~ñ la perspectiva de género .. para hacer visibles a las invisibles. 

Más allá de la invi.~i_b~!ida~ dé las mujeres en la historia Scott menciona que dentro de la historia 

algunos libros o ~~·~¡~t~~~: ~ÍC~d~n O. utili7.nr al género como sinónimo de mujeres. porque al parecer 

género suena m~~ Serie:>. Y neutrál que mujeres. 

7 ~ •• -;~:.· 

uGénero como ·s~ti~~~ióri·~dé· mujeres se empica también para sugerir que la información sobre -, ·. · .. ,;,. . ' 
las mujeres es ll:C?'=e:SaritifficiiiC ·información sobre los hombres .. que un estudio implica al otro·· 

(Scott, 1990:28).·· L(»'.·~~~.~;¡¿~· se refiere a que al hablar de la historia de las mujeres necesariamente 

se debe incluir la hÍ~~'?"~"a d~, los hombres .. la primera no puede estar excluida de la segunda . 

• 
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Así el género dentro de la historia da visibilidad a las mujeres; también transfonna la 

metodologin y la manera de investigar dentro de esta disciplina sin aislarse de otros conceptos 

como el de raza. clase o etnia. 

4. Psicología 

Desde la psicología, el uso de la categoría género consiste sobre todo en el estudio de las 

conductas de hombres y mujeres a partir de las conductas aceptadas como legítimamente 

masculinas o femeninas, como en un esquema de diferenciación-sexo. 

Lrunas (1986) menciona que el género como categoría de análisis fue utilizado primero por la 

psicología, disciplina en la cuál dicha categoría se articulan tres instancias: 

l. La asignación de género, que se realiza cuando nace el bebé a partir de la apariencia de los 

genitales; 

2. La identidad de género, que se establece cuando el infante adquiere el lenguaje y toma 

actitudes de ... niño .. y ... niñaº; 

3. El papel de género,. que se forma con las nonnns dictadas por la sociedad para el 

comportamiento masculino o femenino. 

En ambos sentidos se enfoca en las conductas que los seres deben adoptar de acuerdo con su sexo 

biológico, y al estudio de aquellos._ en diferentes etapas de su vida. 

F .. Abuso sexual familiar desde la perspectiva de género 

Diversas autoras de género han hablado de la violencia intrafamiliar. Sin embargo, sólo 

recientemente se ha mencionado la violencia sexual como parte importante de aquélla. y que 

atenta contra los derechos humanos. Es evidente que el maltrato doméstico. generalmente 

infringido por el padre contra su mujer y sus hijos. viola esos derechos al ejercer sobre sus 

victimas violencia emocional. fisica o sexual. "'"'La familia no siempre constituye un espacio de 
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seguridad y aJTIOI'; con frecuencia es el lugar donde se da la explotación de servicios y de sexo .. :•. 

(Suárez. 1999:134). 

Precisamente en el punto de la violencia sexual nos centraremos. Este comportamiento ha 

permanecido invisible .. dado que a lo largo de la historia aparece como norma fundamental de 

sumisión .. si hablamos específicamente de las mujeres. quienes siempre debían estar dispuestas a 

las exigencias del marido. 

Según Gonzálcz de la Rocha esta situación es más frecuente en hogares con familias completas: 

ºLas mujeres soportan la infidelidad y violencia en aras de conservar para Sl4.\' hijos .. un padre que 

vea por su sostén económico y su educación. Nadie. dicen muchas mujeres. tiene la obligación de 

mantener a los hijos más que los padres (Gonzálc~ 1988:223). 

Sin embargo,. aunque pareciera que la violencia recae exclusivamente en la esposa. los 

ascendientes, descendientes, y/o cualquier otro Ca.miliar .. pueden convertirse en víctimas de 

abusos sexuales al interior de la familia. Por ello cabe redefinir el reconocimiento que 

jurídicamente se le ha dado a la violencia doméstica .. y otorgar carácter público a lo que se 

consideraría como privado. En el siguiente capítulo se analizarán algunos aspectos jurídicos 

relacionados con la atención a esta problemática. 
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CAPITULO IV 

IMPLICACIONES SOCIO.IURiDICAS DEL ABUSO SEXUAL EN LA FAMILIA 

A. Legislación vigenlc en materia de abuso sexual familiar 

La legislación tradicional no era suficiente para resolver los conflictos dentro de las relaciones 

interpersonales., porque no reconocía el potencial violento de los conflictos cotidianos familiares. 

y mucho menos que se trataba del ámbito público y no sólo del privado. dejando el campo abieno 

para la impunidad dentro de las interacciones privadas de la familia. 

Por esta raz?~· grupos.de mujeres asociados a legisladores y la sociedad civil en general. unen 

sus esfuerzos· para conseguir el cstnblccimicnto de normas jurídicas que pongan fin a la violencia 

que se gcsta"'.~t. int~rior de la familia ... como lo son las agresiones sexuales que sufren sobre todo 

las mujcieS· Y)~'nii\as .. EI resultado ha sido evidente en el sistema legal,. incluyendo al mexicano . 

. . }:-~:~:~ -: 
Si bien des~e· los ni'los 70 el movimiento feminista y de mujeres ha tratado de incidir en los 

espacios l~g-¡~-ÍBti~~~ .. ~S hasta la década de los 90 cuando esta incidencia política es más efectiva. 

A ello ha cÓntribUido el. proceso preparatorio de la IV Conferencia Internacional de la Mujer,. 

celebrada en Beijing en· 1995,. Su propia realización y los compromisos emanados de ella. 
. : ,'.· ". 

Cabe destac~: qu~. !~~ '.j~C,~9~~;. ~~i~~ici~.s ~n la década de los 90 pueden parecer pocos. pero 

comparado:s_··--~~~~~-~i~~~~~~~~-·;¡~~--~ª-~-~~~.;;~r_que son muchos y muy significativos, si se toma en 

cuenta qu~ 'd~~-1~J1 ·;·~·'..1.~.?4· __ ·(~_;;· .. ~~~-i~ .. f _la 1 Conferencia Internacional de la Mujer) no hubo 

ningún camb,i~· l~~i·s~~~-iV~:/a_''f~~~~·d~'.-~~-·-~~jeres. 

En 1997, un gru.po ·j,iUr.;.i, i~tCg"~d~.:~~~ .representantes de organizaciones no gubcmamcntales,. 

muy especia.lmerl.te:·- el _.·B,ru~·;:·_Plu~l·:~Pfó-Victimas,. A.C... legisladoras y miembros de la 

Procuraduría Üencral"de. J~~t_i·cia··:Ct_gr_D·i~tri~o Federal,. elaboraron una iniciativa de decreto que 
'.. . -· . -

pretendía refonriar loS Códi&os Penal y Civil,. así como crear una Ley de Asistencia y Prevención 

de la Violencia IntrafruTI.iliar en -el Distrito Federal. La iniciativa fue apoyada por el Poder 

Ejecutivo. Es así como se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil 
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para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero 

Federal; del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; del Código Penal para el 

Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero 

Federal. y del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. (Tapia 1999). A 

continuación se describirán estos avances legislativos: 

t. Convenios Internacionales 

A partir de la década de los setenta y con especial interés en los últimos años. el tema de la 

violencia contra las mujeres y su expresión en el ámbito doméstico ha sido incorporado en 

Convenciones y Conferencias Internacionales. en las cuáles ha tenido una destacada participación 

nuestro pais. tanto con las representaciones gubernamentales como con organizaciones sociales 

de mujeres. 

Los documentos más importantes son: 

• La Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer. celebrada en la Ciudad de 

México .. en 1975. Los ejes principales fueron la igualdad de las mujeres en el ámbito político. 

laboral y civil. La violencia contra las mujeres solo fue abordada desde el punto de vista de la 

familia. pues se consideró el asunto desde el ámbito de lo privado. 

• La Convención sobre la Eliminació~.·dé'Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer. 

1979. Pugna por la)guD:~dad dC -~':rcc::~?~ .Para las mujeres en todos los ámbitos. Solicita a los 

gobiernos el cstabtC~i~~.~O~ó''~~,.~.~~~~-~q~,e ~~ohiban Ja discriminación. 

• La Conferencia M~nd~-~t· d~~,-~::·~:~·~~~1~ ~,de- Naciones Unidas para la Mujer.. celebrada en 

Copcnhague, Dina~~r~ll .. en .. 1.~8?~'-~:é' r:~~orioce que el fenómeno de la violencia hacia la mujer 

es una forma dc._vi~la~i?_~- ~ )_~S Ocl-Cch~~ hu.manos de las mujeres. 

• La Conferencia ~·UOdi~¡- PU~ .el:. EX.amen· y la Evaluación de los logros del Decenio de 
'· .. ~.~ -· ' ·' -·. . ·. . 

Naciones Un~das --lgullld?d• p~sarrollo y ~az- celebrada en Nairobi .. en 1_990. 

• La Conferencia de Viena· sobre Derech~s Humanos en 1993. Evidencia la necesidad de 

reconocer explícitamente los· derechos humanos de las mujeres. 
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• La Asamblea .. G~neral d~ las Naciones Unidas en 1993 adoptó la Declaración sobre la 

Eliminación de la ViOlencia Contra la Mujer. 

• Conferencia de Población y Desarrollo. celebrada en El Cairo. Egipto. en 1994. Se introdujo el 

tema. de .la ·violenCia como un mecanismo de control de la salud y la sexualidad. además de 

exponer q'ue es -un ob~táculo en el ejercicio de sus derechos. 

• La Convención, lnteramericana para Prcvenir9 Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, celebrada en la ciudad Belem Do Para. Brasil. en 1994. En esta Convención se definió 

la violencia c~ntra la mujer como .... toda conducta basada en su género que cause muenc 9 dai\o. 

sufrimiento fisico9 sexual o psicológico a la mujer tanto en el ámbito público como en el 

priv~don. 

• La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. celebrada en Beijing. China en 1995. Se 

establecieron temas como el respeto y In defensa de Jos derechos humanos y el combate a la 

violencia.· La Plataforma de Acción de Pekín planteó tres objetivos estratégicos: 

a) Adoptar medidas integradas para prevenir y eliminar la violencia contra la mujer 

b) Estudiar las .c3.usas de la violencia contra la mujer y buscar métodos para elaborar 

estrategias d~ i>re~~nción 
c) Adoptar medid~·-c"~~~i~l~s tendientes a eliminar la trata de mujeres y a prestar asistencia a 

las víctim~·dC ia:~!oÍ~,~~·¡a d~·rivada de la prostitución y trata de mujeres 

-.-.. ::~-~:( _ .. : .~ ~?;-,:·>.~~ .: :::':-.~;· 
A punir de estas .. ~~~~~~:~~~~:';~,~;~~,~_finieron acciones para promover la no violencia hacia las 

n1ujcrcs .. entre otras'-pOJitiCas PúblicaS . 
. ----.:·:_,"·!.I}~;3;~J}s:'~¡:~·- - . 

Es importante ~c.1~-q~~~i~'.,(:<in~e~ciones Internacionales de Derechos Humanos. una vez que 

se han firmado y.'.:ri;~~¡f.~~~f~:~:~~~~.~:1~·~'. .Estados .. conllevan el compron1iso de elaborar normas 

internacionales d~Ó~~~:~~;:)~~:~id~~:)_Cgi.~lativa del país. Sin embargo. este proceso de ennlienda es 

lento y desigual:· 'y·'. .rcq~·i~r¡;.~-de ·una amplia conciencia social y de una apertura del proceso 

legislativo en cad~ -p~rs. ~L'o é¡ue se -necesita es una amplia perspectiva de género. que deje atrás Ja 

promoción de los intc:;~Cses patriarcales y reconozca los derechos de las mujeres y los hombres en 

toda su diversidad9 con el propósito de formular diferentes maneras de analizar la realidad y 

97 



proponer soluciones legislativas (CEMUJER 1995). El objetivo. ha dicho Giulia Tarnayo. (citada 

en Jelin .. 1993:60) -abogada peruana- es encontrar nuevas fonnas de construir la justicia en la 

propia vida diaria de las gentes .. integrando la justicia en todas las instituciones de la sociedad. 

Electivarncntc .. un cambio en las normas institucionales significa admitir que no hay una manera 

única para resolver las contradicciones y las tensiones · ge~emdas por las demandas de las 

mujeres .. y que esto depende de las condiciones en cada sociedad 

En México. por interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. los Tratados 

Intcmacionales tienen igual valor que las Leyes Federales emanadas por el Congreso de la Unión. 

Ningún Tratado puede estar por encima de la Constitución. Asi~ el articulo 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos a la letra establece: ºEsta Constitución, las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y todos Jos Tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de In República, con aprobación del 

Senado, serán Ja Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, Leyes y Tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados,.. 

2. Constitución 

En la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos se establecen garantías para todas 

las personas que se encuentran en el territorio. sin distinción de sexo. religión raza. opinión 

política. condición socoeconómica o cualquier otra circunstancia. A pesar de ello. la desigualdad 

genérica. Ja violencia contra las mujeres es un fenómeno que. de manera cotidiana. ocurre tanto 

en el ámbito público como en el privado. Incluyen las diferentes modalidades de maltrato: 

económico. fisico. sexual. psicocmocional. así como sus combinaciones. independientemente de 

que se den dentro o fuera del hogar. o bien que sean perpetrados por el Estado y sus agentes. 

Constitucionalmente rlo .hay .. 'di~po~i~ió~:·Cspccífica relacionada a Ja violencia fan1iliar o sexual 

contra las mujeres~· pcro.·S~ ~~·~s"t~b-~e~en e~ el articulo 20 Constitucional Jos Derechos de las 

Victin1as: 
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• La víctima tiene· derecho a recibir asesoriajurídica 

• A que se le repare el daño moral Y. niaterial del delito 

• Coadyuvar co~ C1 Ministeri~· Público 

• Que se_ ie);rin~~ ~~~C~~i~C: .. ~.~dic;··;· ,l~i~ológi~a p~~Íesional cuando lo requiera 

~:~:~~~ii~li~1~~=:::.=~~Y=~· 
En el contexto fi!dcnil;~·n~·existC<úña·JCy'.especial para sancionar In violencia de género; rige el 

Código Pen;l F~~~;ní{;ii~~;:;.íH}{?;,:; ::·_'; • ,: ' ·.·' 
'' ~.: . '_;t, '- .... ". :;:;:~~:-:.,;, f:f;,~·; .. '·'-'·" ,·;, :. 

En el orden es~.\':'! ¿~\·4~¿·~1.tirn.>s aÍ'los se han realizado minimas modificaciones en materia 

penal,. civil;:procedirOCntal_y itdministrativa para el tratamiento de la violencia familiar; se han 

adoptado··no~~·~,~~~.~b-\.í~~~~l Pi-Oteger a los grupos o individuos que sufren maltrato fisico. 

verbal. psicciem~~i~~~·¡ _ -~ · sex~al en su esfera biopsicosocial en el marco de las relaciones 

familiares; aunque muy p~r debajo de las necesidades de las mujeres y niñas afectadas por la 

violencia de género: El ·acceso y la obtención de justicia a las victimas de delitos sexuales y de 

violencia familiar sOn 'derechos obstruidos debido a los insuficientes fondos que el Estado asigna 

a los programas gubernamentales. 

En 10 estados de_fa República se han aprobado legislaciones sobre violencia intrafamiliar y otros 

tres se cncuent"ran en estudio iniciativas en la materia. 

La pñmera Ley d~-Á./~~c~.ó~ ~Prevención a la Violencia /ntrafamiliar se aprobó el 9 de julio de 

1996. en el DiSti:j¡¿-~F~d:~~l~~-:.Esta. fue reformada en 1998 y adquirió el nombre de Ley de 
.; ·'·Í.:·' ' '''"::,~:":t~"'l',¿.~ ·~ ,,. ..... -.. . -:. <" - • ·,., 

Asistencia y PreVenciól-i'dCJii.:Violeñciá Familiar para el Distrito Federal. 
· , '.:_~, :-;~1ttf;t~Si~{-~z;~~---- ·· 

La mayoría de la5 lcg"fsl,;.~j;>~~s:.aprobadas y las iniciativas presentadas son sobre leyes especiales 

para la prcv~n~¡-¿~.-:·iI ~~~~·~iÓn·~. d~'· '1á '.violencia intrafamiliar en materia administrJtiva. Sólo 

algunos estados h¡.n ~;e~e.Í·~~do r.;f~·~as en lo civil y penal. 
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3. Código Civil 

El Código Civil para el Distrito Federal. en su arlículo 323 ter define la violencia familiar como: 

ucl uso de la fuerza fisica o moral. así como las omisiones graves. que de manera reiterada cjcr7..a 

un miembro de la familia en contra de otro integrante de la misma. que atente contra su 

integridad fisica. psfquicn o ambas. independientemente de que pueda producir lesiones. siempre 

y cuando el agresor y el agredido habiten en el mismo domicilio y exista relación de parentesco .. 

matrimonio o concubinato. Asimismo, establece que los integrantes de la familia están obligados 

a evitar conductas que generen violencia familiar. 

El artículo ./44 bis del mismo Código establece que el ejercicio de la patria potestad podrá ser 

limitada cuando quien la ejerce incurre en conductas de violencia familiar. 

Tras las reformas al Código Civil para el Distrito Federal en 1997. la violencia familiar es 

causal de divorcio. Asimismo. se pueden invocar el incumplimiento injustificado por parte del 

cónyuge generador de la violencia de las determinaciones adn1inistrativas o judiciales que se 

hayan convenido con el objeto de corregir estas conductas de violencia contra el otro cónyuge o 

los hijos. Así lo regulan las fracciones XIX y ..:\'A' del artículo 267 previstas como causales de 

divorcio. 

Art. 282. lntro.c:l1:1ce el cOnccpto de medidas pertinentes y necesarias con el propósito de que 

durante el jui.ci~ de divorcio se puedan dar hechos de violencia doméstica. como lo establece la 

fracción VIL 

La prohibici~n,:.~~. i.r a un domicilio o lugar determinado para alguno de los cónyuges así como las 

medidas. neCCSarias para C\o'itar actos de violencia familiar (la separación de los cónyuges 

como mcdida.-~~~judicial). 

Al título sexto del código civil se le adicionó el capítulo 111. "De la Violencia Fun1iliur ... 

integrado por los artículos 323 bis y 323 lcr. 
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El Art. 323 bis establece el derecho de todo individuo a que se respete su integridad fisica y 

psíquica por parte del resto de los miembros de su familia. En tanto que el articulo 323 ter. se 

incluyó tanto la obligación que tienen los integrantes de la familia de evitar conductas que 

generan violencia familiar, como la definición de violencia familiar. 

El concepto de integridad física puede ser identificado con la salud. Y por esta última se 

entiende Ja ausencia de lesiones corporales, así como el funcionamiento fisiológico adecuado a la 

condición humana que se tenga, es decir que goce de integridad fisica aquélla persona que no 

tenga golpes, atrofias o disfunciones en su organismo. 

Por lo que se refiere a su integridad psiquica9 los especialistas afirman que es la ausencia de 

lesiones mentales, psicológicas o emocionales, lo cual complica la aplicación de estas 

disposiciones ya que tales lesiones no dejan huella visible, es decir no se pueden percibir con los 

sentido~, y po~. es~ requieren exámenes espc:ciales. 

,- ·, ··::·.~;'.<>_ ..... ' .··'·:. . ' . . ·: ;_ -" .. ' . 
Se adicionaron~·ar clrticu/o 267,-/asfracciones XIX y X:X: En materia de divorcio la reforma ha 

establecidÓ .. cf~~-·~--~-iolencia es ~a~I ~e~df.;i:;i-~io.-~simismo, se puede invocar el incumplimiento 

injustific~~~ ~~-~?~·:~:::~~~-. ~-~f>~;~c?:n~~.~~:.~~~~~~~.d~~.·:_ de la violencia. de las determinaciones 

administratiV~-- o'j~di~i~le~·q~~ -s~' h·a-Y~.'~~-~~~'nido con el objeto de corregir estas conductas de 

violencia familiar. .-_·\"" 

Art. 283. Es-tableCe la· Obli.gació~-de'. los juecCS de escuchar a los progenitores y a los menores 

antes de dictar lñ ·sentencia en-· el juicio de divorcio. Esto con el propósito de que el juzgador 

cuente con más ciernen.tos para decidir lo que más convenga al interés superior de los menores. 

Y. en su caso, tomar las medidas necesarias para protegerlos contra actos de violencia fmniliar. 

Por lo que se Í"~fiere a la patria potestad se modifica el Art. -11 J. que anteriormente establecía la 

disposición de los hijos de honrar y respetar a sus ascendientes. Ahora señala la obligación de 

respeto y consideraciones mutuas entre ascendientes y descendientes, en congruencia con el 

respeto a la integridad fisica y psíquica de todos los miembros de la familia. 
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Art . .//.J. Establece las reglas para determinar a quién corresponde el ejercicio de la patria 

potestad .. con Ja diferencia que se habla en general de los hijos sin hacer distinción con Jos hijos 

de matrimonio. 

Art . .JJ6. Aclara que la separación no extingue las responsabilidades en materia de alimentos 

de quienes ejercen Ja patria potestad .. ni tampoco una limitación a su derecho de convivencia con 

los menores. 

Art . .J/7. Constituye una innovación .. pues establece el derecho de con,,.ivcncia de los menores 

con sus ascendientes. entendido como el conjunto de relaciones personales entre el menor y sus 

padres. que solo se podrán impedir por causa justa y mediante declaración judicial. 

Art . .J/8.- Una realidad de la sociedad mexicana consiste en que gran número de madres o padres. 

por cuestiones de trabajo o por cualquier otra razón .. ••encargan"' a sus descendientes con 

familiares o parientes por periodos prolongados de tiempo. Esta custodia de hecho no implicaba 

derechos ni obligaciones en perjuicio del menor. Se estableció que cuando los parientes queden a 

cargo de un menor, tengan las mismas obligaciones. facultades y restricciones de los tutores. 

Además se precisa que quienes ejercen la patria potestad no quedan exentos de coadyuvar con 

quien custodia al menor. 

Art . .J22. Se refiere _a la obligación de educar convenientemente a los menores .. no solo para 

quienes ejercen Ja patria potestad si no también para quienes tengan Ja custodia de los menores. 

Asimismo otorga atribuciones a Ja autoridad administrativa para dar aviso al Ministerio Público 

del incumplimicntO de este deber. 

Anteriormente J~ facu~ti.d de corrección. prevista en el articulo ./23 .. fue entendida como una 

atribución ilimitada -:--dC -. uSar cualquier medio correctivo para educar a los menores. 

Desgraciadamente 'ésta pr.iCticri derivó_ en actos de violencia familiar. Es imponantc establecer 

que Ja faculta~ _d~ ~orrCgi~ ;de ninguna manc::ra implica que se puedan realizar actos de fuer.ai que 

atenten contra ·Ja, ~nt~g~_dU:ci qsi~a O'P~icjui<:=~-.de los menores. 
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Art. 44./. Dispone que la patria potestad sólo se pierde por resolución judicial. ya sea cuando 

quien la ejerza sea condenado expresamente a perderla; cuando esa persona cometa un delito en 

contra del menor .. o cuando sea condenado dos o más veces por un delito grave. 

Se adiciona el artículo ../44 bis .. donde se limita el ejercicio de la patria potestad cuando la 

violencia familiar se cometa en contra del menor. (Se refiere a que se van a ejercitar los 

derechos de manera restringida). 

Arts . ./92. -193 y 494. Una de las formas más graves que pueda presentar la violencia familiar es la 

exposición y el abandono de menores. En la reforma legal se define cada una de estas figuras. Y 

pennitc que las instituciones encargadas de recibir a los expósitos y abandonados pueden actuar 

de una manera más expedita en lo relativo a su representación. 

Art. 1316.- Los ascendientes que abandonen .. prostituyan o corrompan a sus descendientes 

quedarán incapacitados para adquirir algo por testamento o por intestado respecto de los 

ofendidos. 

Se adicionó lafrucción XII al artículo 1316 con el propósito de que quien haya sido condenado 

por delito cometido en agravio del autor de la herencia también quede incapacitado para adquirir 

por testamento o intestado del de cuyus. 

4. Código Penal 

El uso del derecho penal es piedra angular para dar respuesta a la violencia doméstica y abuso 

sexual infantil .. entre otros delitos. Esto debe generar cambios de valores y actitudes para reflejar 

mensajes inequívocos. eficaces. de protección para las victimas y todos los miembros de In 

sociedad~ condenando al agresor. al perpetrador a sufrir las consecuencias de la conducta que 

perpetuó. 

Es necesario que la sociedad esté consciente de que si frente a conductas dolosas que pongan en 

peligro o dañen la vida. la seguridad y el patrimonio de una persona. hay una inmediata e 
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inequívoca reacción penal,. debe haberla igualmente eficiente cuando existe un lazo de afinidad o 

relación familiar entre víctima y ._victimario. 

La psicóloga Sonia Araujo define los delitos sexuales: uLos delitos contra la libenad sexual y el 

normal desarrollo psicosexual ocurren cuando se obliga a una persona a recibir. a observar o a 

realizar actividades de contenido sexual mediante cualquier fonna de violencia. engaño o 

aprovechando que la victima no comprende el significado de lo que se hace o debido a que por 

cualquier otra causa no puede resistirse al hecho. Estos delitos se describen en el Código Penar. Araujo (2000). 

Delito de Violencia Fan1i/iar. 

En el Código Penal parn el Distrito Federal,. la tipificación de la violencia familiar como delito se 

encuentra regulado por los artículos: 343-bis. 343 ter y 343 quáter. 

El artículo 343 bis. DCfinc.Ja violencia.familiar: .... Se considera el uso de la fuerza fisica o moral. 

así como la omisión -grave,. -que se, ejerce en· -contra de un miembro de la familia por otro 

integrante de la misma,. Coritni su·_int~g~ri~~d':}J~i~~":;~¡~-~ica o ambas. independientemente de que 

se pueda producir o no .lesi-¿Oes·~~ .A:ri:~·~43-;·¡;r;~~l~1Có~'¡·~~·:Penal para el Distrito Federal. 
·"·".e··-- :.-.. ~:¿,:r.' .... '.~.~i.~·.::-'·'. . . ' . ; ·: :. ; ~ -. ', .~ ' ' . 

Determina quiénes son 'tos suje~o~:·,~~~~.V~~·.:~·~'.:=·~~i~ delito: cónyuge. concubina o concubinario. 

pariente consanguíneo en li~ea .. r~~~~ ~¿~~'clf~~~-~. ¡,"descendiente sin limitación de grado. pariente 

colateral consanguíneo o afiri hasUi/~í'·:-~~aríO"'~·grado. adoptante o adoptado. que haga uso de la 

fuerza fisica o moral. o que iné:u..r_ri. __ ~~)~t~~¡'sión grave. 

Señala que la educacic?n .. o,:'ro~<ri.C!.ó~-;_dCt menor no será en ningún caso considerada como 

justificación para forma a:g.~[ª.;.:,4t~itf: ..•. 
Establece que n quic~ -'?.º'.~.~-l.~.· ~~~~-·.de·l.~~~:·.se- ~.~. imPondrá de seis meses a cuatro años de prisión. 

:;:::::::~: ~s::i~:'o~~~#;~~\7§t?g5r~~7º d;s::1:~i::c~s::~:~i::d:~ ::::~00~:g:0::: 
excederá del tiempo impuesto en lá pena de prisión. 
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El artículo 343 ter. equipara al delito de violencia familiar cualquiera de los actos señalados en el 

artículo 3~3. bis y qué. rcalic~: una persona ... ºEn contra de la persona con la que se encuentre 

unida fuera de matrimoniOº y de sus parientes siempre y cuando el agresor y el agredido 

convivan o h-lly~n ~Ó-~vivid~ en la misma casa. 

El artíc~lo '34j ·_.<JUáier. sei\ala que el Ministerio Público apercibirá al probable responsable para 

que ~e · ~bsteng~< de cualquier conducta que pudiera resultar ofensiva parJ la víctima (el 

apercibimiento se hace con medidas de apremio). 

Acordará las medidas necesarias para salvaguardar la integridad fisica o psíquica de la misma. 

siendo la autoridad administrativa quien vigilará el cumplimiento de estas medidas. El Ministerio 

Público deberá solicitar las medidas precautorias que considere pertinentes de manera inmediata 

que en ningún caso excederá de 24 horas. y el Juez resolverá sin dilación 

Delito de Abuso Sexual. 

Vale la pena mencionar que en el ámbito de la psicologia se suele agrupar bajo la denominación 

de abuso sexual .o~dC?' viol~:ÍCi~~ ~ .. ú~~.-scric_-dc,_delitos que en el ámbito de la legislación penal se 

encuentran sep~~d~~·~ -~ ... ·: fi~1_1 _'.:d.;:.::~·~-di·~¡dÜalizar cada delito. por aspectos como: tipicidad. 

antijuridicidad . ;~:::~~~?~~~ .-~~~lº~~~j~n •. imputabilidad,. culpabilidad.. punibilidad .. elementos 

todos que ayud~-;_·p~~;·id~h~ifi-~~:i~;~J\ .. ;."tOS.motivos por los cuáles se sanciona una conducta 

::~i~::sa p:~:~g~i~~1~~~M~'.f~~-~~ la naturaleza de ese acto para merecer los castigos o las 

Delito de Abuso Sex11a~ a_'~enoreS·o Incapaces 

Está contemplado. en· el. artículo 261 del Código Penal para el Distrito Federal: ... Cuando sin 

propósito de llegar a la 'cópula ... se ejecute. se obligue a ejecutar u observar un acto sexual en 

persona menor de 12 años. que no tenga la capacidad para comprender el hecho o no pueda 

resistirlo. la penalidad aplicable es de 2 a 5 años de prisión. Se persigue de oficio. y el tiempo 

para denunciar es de 3 años 6 meses,. y en el agravado de 5 años con 3 meses··. 
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Olros dclilos relacionados con el abuso sexual iníantil 

Cualquiera de los delitos sexuales que a continuación mencionaremos se puede encuadrar en la 

definición de abuso sexual que hemos contemplado a lo largo del presente trabajo. y que se 

considera en el ámbito de la psicología para fines de intervención terapéutica. 

Delito de EJ;tupro 

Art. 262 y 263 del Código Penal para el Distrito Federal. Cuando se tiene cópula con una persona 

mayor de 12 pero menor de 18 años, obteniendo su consentimiento por medio del engaño. Se 

persigue por quer:ella del ofendido. La penalidad aplicable es de 3 meses a 4 años de prisión. Si 

resultaren.hijos, c:l.culpablc deberá pagar alimentos y a In madre se le hará la reparación del daño 

en té~inos de.la l«:gisl~ció~ civil bajo las mismas condiciones que para los casos de divorcio. El 

tiempo para fo_nnular· ~:1 querella será de un año a partir de que se tenga conocimiento del delito y 

del deÜncucn.t.~~· ~-tres aÍ\os fue":i .dC: esta circunstancia. 

Delito de Incesto 

Artículo 272 d~I C-ódigo Penal para el Distrito Federal. Cuando hay relaciones sexuales entre 

ascendientes y descendientes o entre hcnnanos. La penalidad aplicable es de 1 a 6 años de prisión 

para el ascendiente y de 6 meses a tres aitos para los descendientes y hermanos. Si resultan hijos 

el culpable deberá pagar alimentos y n la madre se le hará la reparación del daño en ténninos de 

In legislación civil bajo las mismas condiciones que para los casos de divorcio. Se persigue de 

oficio. y el tiempo para interponer la denuncia será 3 años o 3 años 6 meses. 

Delito de Vio/ación 

Articulo 265 y 265 bis del Código Penal para el Distrito Federal. Cuando se realice cópula con 

persona de cualquier sexo por medio de violencia física o moral.. entendiendo por cópula la 

introducción de miembro viril en el cuerpo de la victin1n ya sea por vía anal. oral o vaginal. 

También es violación cuando se introduce por las mismas vías cualquier instrumento diferente 

ni miembro viril. con violencia física o moral sin imponnr el sexo de la victima. Se persigue de 
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oficio .. a no· ser que la víctima sen Ja esposa o concubina,. en cuyo caso será por querella. La 

penalidad aplicable es de 8 a· 14 ai\os de prisión. Se persigue de oficio,. el tiempo para Cormular . .···.·.. . 
denuncia será de J 1 años. Si .sC trata.de la esposa o concubina .. será de un año a panir de que se 

tenga conocimie.ltO del delit~ y .'1el d~_Íi~~uente,. y. tres niios fuera de esta circunstancia. 

·• ........ }/"'.·.: ...... . 
Delito de Vio/a~~{j'! f!i/~~paT-fj~~-:: ·:.< 

",Ó:, 

·•;',;:. 

que se tenga conocimiento del delito y del 

delincuente .. y trCs naOS ruc·ra~de:~eSa·CirCUnStancia . 

. · :~,;··t~~j}t,.j ~· 
Delito de Hostigan1iento Sex11al;'¡j;,,.\:':" 

-· .·<· .•. -;.Jp;{;·'.,:;>."• 

Articulo 259 bis dcl';~¿'~~J1''.(i~·;..~;.para el Distrito Federal. Consiste en el asedio. acoso o 

solicitud de favOres'.~~~~~it'~f~~~:.~~5'~·¡.·qllc una persona realice a otra,. para si o para un tercero. 

siempre con la run~.t~''.i.~".;;~··;.' 1;.· ~ictima un mal respecto a las expectativas que ésta tenga 

en el ámbito .de la rá~i~'hi~~~~~~¡~.;¡~~i~·con el agresor .. ya sea laboral .. docente .. doméstico o cualquier 

otro entre suPcri·~·~·-~~i'ri'~-;:¡~~j~~uico .. entre iguales o cualquier otra circunstancia. Se persigue 

por querella .del ·on;·~~:úd~~·~ su ... í"egÚimo representante. La penalidad aplicable será de 1 a 3 afios 

de prisión. ~1-tic~P~. ~~,,, f~nitu}ar denuncia será de un año a panir de que se tenga conocimiento 

del delito y del dclirlC"uentc, y tres años fuera de esta circunstancia. 
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Delito de Privaé:ión ilegal de.Ja Libertad confines scxuale.!l 

Artículo 365 l>is del Có,digo Penal para el Distrito Federal. Consiste en la privación ilegal de la 

libcrtnd con el propósito de realizar un acto sexual. Si el autor del delito restituye la libertad a Ja 

víctima sin haber practicado el acto sexual. dentro de los tres días siguientes. La penalidad 

aplicable será de 1 a S años de pñsión. Se persigue por querella y el tiempo para denunciar será 

de un año a partir de que se tenga conocimiento del delito y del delincuente. y tres años fuera de 

esta circunstancia. 

Delito de Corrupción de menores 

Artículo 201 del Código Penal para el Distrito Federal. Comete el delito el que induzca. procure u 

obligue a un menor de dieciocho años de edad o incapaz a realizar actos de exhibicionismo 

corporal. lascivos o sexuales. de prostitución. de consumo de narcóticos. a tener prácticas 

sexuales. de ebriedad o a cometer delitos. La penalidad aplicable es de S a 1 O años de prisión y de 

500 a 2000 días multa. Se persigue de oficio. El tiempo para denunciar será en el tipo básico de 

siete años seis meses. 

Delito de Pornografia Infantil 

Define por pomografia infantil .. la representación sexualmente explícita de imágenes de menores 

de 18 ailos. 

Art. 201 bis del c;=ódigo Penal para el Distrito Federal. Existe cuando se procure. facilite o 

induzca por cual~UiC/: mc'~Ú~ a ... ·un· menor. con o sin su consentimiento. a realizar actos de 

cxhibicionismo-·c:~~~~-1-.~'.~¡·~~i~~s <'."·:;~cx~a~es,_.c~~ el objeto de videograbarlo_ fotografiarlo o 

exhibirlo medi-~n~~~-,:;~~.~r~~~;.;¡~p~eSo_~ ~ _ el~~trói:1Íco_s. con o sin el fin de obtener un lucro. La 

penalidad_aplica,bl~·se~-dc.~:a,~0 añÓs ~e pris_ión y de 1000 a 2000 días multa. Se persigue de 

oficio, el tiempo P:3rá dcnundar sCrá_ de 7 años seis meses. 
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S. Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia Familiar 

Tomando coné:icncia de estOs problemas y sus aplicaciones sociales. por parte de las autoridades 

del Distrito Federa1.:·e~ abril de 1996 fue aprobada una propuesta mediante la cual se crea la Ley 

de Asistcnd~· y·: P.Í-~Ve~ción de In Violencia lntrafamiliar. que impulsó el establecimiento de un 

Con~~jó. di,s ~~icÍ.~CÍ~S d~ .A¡ención y un Albergue para atender a las víctimas; esta fue reformada 

en j~ni~ de'«-1998·~.-~cuando cambia su nombre por el de Ley de Asistencia y Prevención a la 

Viole~~-ia Fairii'Í·i~,:~pii~ndo así su marco de acción, ya que se trata de una Ley de carácter 

ndministraúy~-,·~',ti~~~ p,;~·~bjeto la asistencia y prevención del problema. 

Definición de: ~i~;:/,;//i,~;,miliar 

"Es aqueÍ ~cto'.~e,.~der·::omisión intencional, recurrente o cíclico, dirigido n dominar, someter, 

contrO:"i.ar<·~ .. :~~:f~~i~~:fi~~~~~-~--~~~b~~·. psicoemocional o sexualmente a cualquier miembro de la 

ramilia·d-ent~~- o,;.ºf.'.i~~·:d~T:d-~~icilio ramniar. que tensa parentescoº 10 hayan tenido por afinidad. 

civil. ~ntri~~~Íci'~~~~~:~~bi~~¡o ¡, mantengan una relación de hecho, y que tiene por efecto causar 
daño". ;: L' ,¿. ·: .. < '·''.;;~ 

-·.~·' 

~:~-,~~.:¿\~~~:~:.:º;' , 
Aniculo 3°. frD.cCión·.::111 de la Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia Familiar. 

AutoridndeS re~~ri~~·~s d.~ su aplicación: 

• Jefe de Gobic~o .del Distrito Federal. por intennedio de la Secretaria de Gobierno. 

• Secretaria de Educación. Salud y Desarrollo. 

• Delegaciones del Distrito Federal. 

• Subdelegaciones de la Secretaria de Educación. Salud y Desarrollo. 

• Autoridades de colaboración: Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

• Secretaria de Seguridad Públ icn .. 

La Ley establece dos procedimientos específicos para resolver las controversias: conciliación. y 

aDJigablc composición o arbitraje. 
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Se trata de procedimientos administrativos que por la naturaleza del conflicto que se va resolver. 

deben ser expcditos."ágiles y gratU.itos~· de manera que la autoridad pueda lograr sus fines: asistir a 

la víctima y prevenir la violencia fllmiliar". 

La conciliación es un pro~edimiento mediante el cual una persona llamada conciliador interviene 

para avenir a dos partes en conflicto. que por si mismas no podrían llegar a un avenimiento .. 

aclarando que el conciliador no va a imponer una solución; él tiene que respetar la voluntad de las 

partes. La Ley establece que este procedimiento resulte del convenio celebrado ante el 

conciliador, para resolver sus diferencias, proporcionando éste orientación en cuanto a las 

consecuencias legales en caso de continuar el conflicto. Dicho convenio será aprobado por la 

autoridad administrativa y se rubrica con la idea de que se cumpla. 

A falta de solución conciliatoria .. queda como recurso la amigable composición o arbitraje. En 

este caso las panes deciden someter sus controversias a un tercero denontinado amigable 

componedor o árbitro, quien emitirá una resolución IJamada laudo arbitral .. exigible para ambas 

partes. Se requiere no sólo del conscnthnicnto sino de la solicitud de ambas partes por escrito. de 

que el amigable componedor actúe, y el consecuente compromiso de acatar su decisión final. 

El árbitro no tiene facultades p::ira ~~':er cumplir en forma coercitiva el laudo. La panc interesada 

podrá acudir ante la autoridad jul-isdiéé:ional competente, para darle cumplimiento. además de las 

sanciones administrativ~ 'q~e :·g(;:~~l~i{l~~en • 
. ' ~-.·-.. ~¿·~~~,-·· '?{J~: ·-· ~ 

Esta Ley es aplicada pÓr ··~·iJ~id'ri~¿~:d~· Atención a la Violencia lntrafamiliar (UAVIF). 
~ · -·:<. ·.::~~:r:5,y~:-'~:· _ _.·,"~~ -~.-. :-

Finalmente .. p~e~o~.:~:~:~~~-~~-·_qu~'.·~~ta· Le)- pretende cambiar costumbres. mitos arraigados a 

nuestra socicd~d.<~~~-icnd~·~~- ~~-~ l~do.°las ideas patriarcales donde ya no se puede aceptar la 

sumisión~ la agrC_S~Óó,;:y.:··1~·i;;f~1iCidad como una forma normal de vida a fin de lograr la armonía 

familiar. El titul~-:;·~~nri~ es el más importante .. pues se refiere a los procedimientos conciliatorios 

y de amigab~f! ·. C~ínposiciÓ~ o arbitraje como alternativa jurídica de solución. Se cuenta por 

primera vez en _M_éx_ico con un instrumento que tiene como objetivo principal la no 
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desintegración de la familia .. que ya de por si, cuando presenta eventos de violencia, está en 

camino a la desintegración. 

D. Consideraciones prácticas para efectuar una denuncia y seguir un proceso formal 

Araujo (2000) esquematiza una serie de consideraciones prácticas para denunciar un delito 

sexual: 

/. Preserve evidencias 

a) Evite mover y tocar objetos del Jugar donde ocurrieron los hechos. 

b) Procure no bañarse o asearse. 

e) Conserve las prendas íntimas y la ropa dai\ada. 

d) Si puede .. escriba todo lo que recuerde (hora .. Jugar .. descripción del o los sujetos, etcétera) para 

anotarlo en su declaración. 

JI. Acuda a la agencia del Ministerio P1íblico 

Puede ir a cualquic~~.~~g~n~Í~ d~.- Ministerio Público, pero es preferible que vaya a las agencias 

especializadas en de_~i:t~s;;~.;¡~:~.lc~~ 
a) Presente una ideri~ifi"¿~-~·i_ó~ ~~~ial si es posible. 

b) Si es menor dc<ts'~~~~;.'ii-;;-~~- ~~acta d~ nacimiento y procure que le acompañe algún familiar 
' ' . ~ - .. . " . . 

mayor. 

e) Relate a la agcnf'~ ~l~1-Mi~i-St~i"i·¡,-p·Ía·bti~~.:l~_,.~,~-c~dido. Es mejor si le dicta lentamente para que 

escriba su dichci ·d~ ni~~·~ t~~~~I.';~~·:.: 
d) Tome todo el 'tierTI.·po 'ci1Je·ócC.esite·~para·qU_'C 13 declaración quede co1nplcta. 
JI/ Lea su decJaÍ-a~i<?n .·>--· .,.,,. ·-' :'.;.::/~~;·~·~;-: - . 

a) Rccuerd~ "que In aVcrig\ílléiÓ~-i"'p;~~(a ~~~:Un documento legal~ por lo tanto todo lo que quede ahi 
asentado es i~p~;.i~hic::···. ~-·>:·--~:~<:.'.'-- . --

b) Revise con cuid~d·o ~~a,_ f~~-' ·~~:-~u d~~laración y si no le parece lo que dice o falta algo, pida 

a la servidora pública que cn'CSe mOincnto realice Ja corrección. 

111 



e) Si ya está de acuerdo, ponga su firma en cada una de las hojas. 

d) Solicite copia certificada de su declaración. 

111. ltlentific¡ue al perpetrador. 

Si el agresor es detenido por la policía y presentado ante el Ministerio Público, deberá señalarlo 

ante la autoridad. (Recuerde que tiene derecho a identificar al culpable sin ser vista por él}. En las 

agencias especializadas en delitos sexuales debe haber Cárnaru de Gcscl/, que es un cunno con 

una ventana de cristal de dos vías. Al encender la luz del interior y apagar la de afuera se puede 

mirar sin 

riesgo de ser vista por la persona que está adentro._ quien sólo observa un espejo. En la etapa de 

averiguación previa usted puede negarse a que la enfrenten cara n cara con el probable 

responsable. 

IV. Prosiga su averiguación. 

a) Es posible que después de haber realizado la denuncia recuerde otros detalles. Anótelos y. al 

ir a ratificar, pida que los agreguen. Esto se llama ampliar la declaración. 

b) Siga el curso de la investigación con la agente del Ministerio Público~ que es su representante. 

c) Solicite copia de su exploración médica y de la impresión psicológica. En caso de 

inconformidad._ pida otra valoración. 

J-': Coadyt1\'C con la agente del Ministerio Piib/ico. 

a) Puede pedir que se practi~l:1~n más diligencias que ayuden a la integración del expediente. 

b) Haga por escrito al Ministerio ~úblic~ cada solicitud .. y recabe firma y sello de recibido. 

c) Apone las pruC~.<:15. Ci.~~-~-o.OSi.d.er.e:·~ecC~ñas p~ra que se incorporen a la averiguación. 

d) Pregunte por el ~cs~l~~d~' de l~s·c'iiatorios girados al probable responsable. 

e) Si logra saber_ dónde se· ¡iilcde localizar ·al probable responsable .. infónnesc)o a la agente del 

Ministerio Público. 

112 



t) Exija el cumplimiento de las órdenes de investigación y presentación que se giren contra el 

probable responsable. 

VI. La averiguación .~;e concluye. 

Una vez que se han' rcali:iádo- todas. IBs ;diligencias posibles y necesarias se determina la 

averiguación previa. Si·. se 'rcúOcn · e·l~~~~i"os' ··suficientes ¡)ara acreditar el cuerpo del delito y la 

probable responsabilid~d~ e{'c~~,f¡~~~i~/~:~ri c;··sin det~nido, se consigna ante un juez para que 

inicie el proceso. Si se do~~¡~~~ ·~f~'"d~i~'~'i'd~:; S~ ·-s~licita ~I juez In orden de aprehensión . 
. ··.··."·:: .. - :," . :~/' . ' . ' -

Cuando no se prueba la comisiólt del delito o la víctima otorga el perdón (en las querellas). el 

caso concluye con el no ejercicio.de la acción penal. 

El Ministerio Público debe resolver el expediente en un plazo máximo de 60 días naturales. 

C. Instituciones que atienden a viclima.s de abuso sexual familiar. 

A continuación se describe el funcionamiento de las instancias del Sistema de Auxilio a Victimas 

de la PGJDF que atienden la problemática de la violencia sexual y familiar según Olamcndi 

(1997): 

CAPEA Centro de Atención n Personas Extraviadas y Ausentes. 

CA VI Centro de Atención a la Violencia lntrafamiliar. 

ADEVI Centro de Atención Sociojuridica a Victimas de Delito Violento. 

CTA Centro de Atención a Víctimas de Delitos Sexuales. 

CARIV A. Dirección de Atención a las Adicciones y Riesgos Victimales. 

DAOEE Dirección de Apoyo Operativo9 Estadistica y Evaluación. 

El Centro de Atención a la Violencia /111rafan1i/iar (CA VI) inició sus actividades en 1990. Sus 

funciones son: 

• Asesoría Jurídica en casos de violencia doméstica en materia penal. familiar y administrativa. 
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• Seguimiento de indagatoñas y procesos penales relacionados con violencia intrafamiliar 

• Atención psicoterapéutica a mujeres maltratadas. y menores 

• Seguimientos de procedimientos administrativos ~te las unida.des de atención a la violencia 

intrafamiliar 

Peritaje médico 

El Centro de Atención u Victimas de Delitos Scxúúte~: (CTA),. inició sus actividades en el año de 

1989. Sus funciones son: . ·-·~:? ,\}::> ·'· 
• Psicoterapia especializada a victimas de ·delito~·.·~~~Llales.:¡;;,¡ esjJecial de violación y abuso 

sexual infantil (por rango de edad y tip~ d~·~~~~·~~,Ó~):(;~):!:~i':::··,)·;·>:: .-

• Detección de casos relevantes o seriales b~d~·~:·~~~·~~~'.'~~(~~ ;-~~~or~ionados por las victimas 

• Asesoría y asistencia jurídica en la integrac.ió-~;~~ }~~~~~~~·~¡~~-~.durante el proceso penal 

• Asignación de representante del coadyuv~i~ ·~~"i¿;~p;¿·~~sOS:~nalcs que así lo requieran 

• Atención médica de urgencia .<~."~,,...:~ y '._T\',~~~,;f · 
• Atención psicológica a familiares de vícti~_,.as·:·Ctc···ag~esión sexual 

sexuales a partir de 1998. ·::·· 
,--·"'.:;i,:;- .:.: ,_,,·' 

La Dirección de Apoyo Operativo,- .'!5~.:¡;~¡~//d{iy:~~,.u/uació11 (DAOEE) (Centro de Investigación 

Victimal) fue creada en 1 ~96. SuS f~~~i~~~~:.'.-~~~:.· 
• Atención psicológica a gene~dO~;~~;d¡;·:Vi~lénCia 
• Apoyo a los adolescentes- qÜ~~~~~;~'i~~~i-~··eVentos de violencia intrafarniliar (receptores de 

: §~:~~i~liit~~~·:::::::::'; "º oo~mo"~'º' ~••o 
Evaluación Cuantitativa'jr_.CUalit3tiva del sistema de auxilio a victimas 

• lnvestigaci¿~i~~jf \;it~~:í~{7~¡%~W . 
En México. como. en_' muchos países. los derechos de las mujeres se transgreden cotidianamente; 

de allí la necesidad de crear y/o fortalecer organismos gubernamentales y no gubernamentales 
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encargados de su defensa. A continuación presentamos un listado de aquellos relacionados con la 

atención en casos de violencia familiar y delitos sexuales: 

Asociación para el Desarrollo Integral de personas violadas (ADIV AC) 

Brinda atención médica. legal y psicológica; cursos de prevención y capacitación para 

profesionales y personas en general Tel. 56-82-79-69. México D.F. correo electrónico: 

adivac@laneta.apc.org \vww.laneta.apc.org.adivac. 

1•rofcsionales por una Vida Digna. S. C. (ÁMBAR) 

Son profesionales {psicólogas. abogadas y trabajadoras sociales) por la defensa de los derechos 

humanos y de apoyo a personas de grupos vulnerables. Ofrecen: apoyo emocional. psicológico. 

asesoría legal. capacitación. escuela para padres. México D. F. teléfono: 57-61-1 1-55 

Católicas por el Derecho a Decidir (CDD) 

Es una organización comprometida con el bienestar de las mujeres y de la comunidad. Su trabajo 

está orientado a la construcción y reflexión de nuevas normas éticas relacionadas con la 

reproducción y la sexualidad que se basen en la justicia. A.P. 21-264 Coyoacán. México. D. F. 

04021 Te¡. (S2S) SS 54 57 48 Fa.x. (525) S6 59 28 43 - correo electrónico: 

cddmx@ianeta.apc.org 

Centro de Apoyo a la Mujer. Margarita Magón. A. C. (CAM) 

Brindan atención integral a las mujeres que acuden con necesidades jurídicas. psicológicas. de 

salud o en busca de capacitación y fonnación desde la perspectiva de genero. Carlos Pereyr:n # 11 

3. Col. Viaducto Piedad (Metro Viaducto). Del. lztacalco, México D. F. 08200 -Tcl./Fax: 55-19-

58-45 correo electrónico: mannagon@lancta.apc.org 

Red Nacional de Abogadas Feministas (RENAF) 

Proporciona atención legal de calidad con perspectiva de género .. en las ó.reas de defensa. 

promoción y educación de los derechos huntanos. con énfasis en los derechos humanos de las 

mujeres. Coatcpec No. l. Dcpto 3 y 4. Colonia Roma Sur. México, D. F. Tel/FAX S2 64 69 SI, 

correo electrónico: abogadas@laneta.apc.org 
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Red por la Salud de l•s Mujeres del Distrito Federal 

Inciden con sus planteamientos. propuestas y acciones en la sociedad civil para fortalecer una 

corriente de opinión favorable a los derechos y necesidades de las mujeres; así como en la 

transformación de las actuales políticas públicas. relacionadas con la salud de las mujeres. 

Bélgica No. 1007. interior 3. Col. Portales. México, Distrito Federal. C.P. 03300, Tel. 55 39 49 

13. e-mail: rcdsaluddf@lancta.apc.org 

Salud Integral para la Mujer (SIPAM) 

Es una organización ciudadana feminista que promueve el derecho a In protección de la salud 

sexual y reproductiva de las mujeres y su panicipación y expresión pública en la sociedad. Vista 

Hermosa No. 89, Colonia Portales. México Distrito Federal, C.P. 03300. Tcl/fax 55 39 87 03. 55 

74 77 27, 56 74 94 17, e-mail: sipan1@lanetn.apc.org 

Programa de Atención Integral a Vieti111as y Sobrevivientes de Abuso Sexual (PAIVSAS) 

Es un Centro de servicios psicológicos que brinda psicoterapia e intervención en crisis a personas 

que han vivido agresión sexual. realizan capacitación y fonnación de multiplicadores de 

especialistas en la atención de la problemática. cuentan con un Centro de Documentación 

Especializado. Av. Universidad No. 3004. Colonia Copilco. Universidad, C.P. 04510, Facultad 

de Psicología de la UNAM. Edificio C. sótano. cubículos 1 y 2~ Delegación Coyoacán. tel. 55 56 

22 22 54 y 55 56 22 22 53. e-mail: ruthg@scrvidor.unam.nuc 

Fundación para la Equidad, A.C. (APIS) 

Es una organización que se propone contribuir a ·la p'revención de la violencia de género, 

especialmente la familiar. promoviendo los derechos humanos de las mujeres y la construcción 

de nuevas identidades. habilidades y formas de relación~ Londres No. 70 .. Colonia del Carmen .. 

Delegación Coyoacán .. C.P. 04100, tel. 56 59 05 48 y 55 54 47 69, e-mail: apist"Wlancta.apc.org 
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Clínica para la Alención y Prevención de la Violencia (CAPREVI) 

Esta clínica proporciona atención psicológica de psicoterapia e intervención en crisis a personas 

que sufren violencia .. brindan capacitación. Cerro del Agua No. 241 altos. Colonia Copilco 

Universidad. C.P. 04360. Delegación Coyoacán. Tel. 56 59 18 87 y 56 59 04 66. 

lnslilulo de Cullura para la Prevención de la Violencia en la Familia,. A.C. (PREVIO) 

Institución que brinda servicios de atención a victimas de violencia familiar en las áreas médica. 

psicológica y jurídica .. cuentan con un centro de documentación e investigación. Ingenio San 

Gabriel No. 146, Colonia Rinconada Coapa. C.P. 14330. Delegación Tlalpan. Tel./fax 55 94 41 

91. e-mail: prcvioac@hotmail.con1 

Asociación Mexicana contra la Violencia hacia las Mujeres,. A.C. (COV AC) 

Cuenta con un Centro de Documentación especializado en los temas de violencia hacia la mujer .. 

violencia sexual .. entre otros. Atenor Salas No. 113,. despacho 3 .. Colonia Narvarte .. C.P. 03020 .. 

Delegación Benito Juárcz.. Tel. 54 40 13 42,. e-mail: covacmcx<w.lancta.upc.org 

Asociación de Mujeres Sobrcvivicnlcs de Abuso Sexual (MUSAS) 

Es un grupo de autoayuda para mujeres que han sobrevivido al abuso sexual. Dr. Durán No. 4,. 

despacho 214. Colonia Doctores. C.P. 06720. Delegación Cuauhtémoc. Tel. 57 84 11 59. fax 55 

78 91 97 

O. Políticas Públicas del Estado Mexicano 

La protección de Jos derechos de las victimas significa no sólo una nueva legislación represiva o 

sancionadora. sino también desarrollar políticas. programas y un cambio de actitud. Además. 

dentro del sistema deben surgir paralelamente los apoyos de salud. servicios sociales. educativos 

con1plcmcntarios,. para abarcar una adecuada defensa y atención integral de las victin1as. Por ello 

se deben coordinar los diversos servicios para que todos los que laboren en problemáticas 

similares. persigan objetivos iguales. 
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En Tamayo (2000) se describen en fonnn sistematizada las políticas públicas. programas y 

servicios de ámbito nacional y local que ha puesto en marcha en los últimos años el gobierno 

mexicano. 

Programa sobre A5untos de la Mujer, el Niño y la Familia de la Comisión Nacional de 

Derechos lfu••nos. 

Tiene como fines el estudio. protección. promoción y divulgación de los derechos hun1anos de las 

mujeres en ra7..Ón de su género y de los que conciernen al niño y Ja niña. a otros miembros 

vulnerables de la familia y a ésta como grupo. Fecha: 5 de Julio de 1993. 

Coordinación de Asuntos de la Mujer de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Su función es darle seguimiento a la aplicación de los instrumentos internacionales suscritos por 

México. Fecha: Enero de 1994. 

Programa Nacional de la Mujer 1995-2000: Alianza para la Igualdad (PRONAM). 

Coordinación General del Programa Nacional de la Mujer .. dependiente de la Secretaria de 

Gobernación. 

Institutos Estatales de la Mujer. 

Creados en doce estados .. el primero en 1998. Entre sus funciones se encuentra la atención de la 

violencia de género. 

Programa de Agencias del l\.1inistcrio Público Especializadas en Delitos Sexuales. 

En 1989 se instalaron cuatro Agencias Especializadas en Delitos Sexuales en el Distrito Federal y 

se emitió la normatividad necesaria para su operación .. como parte integral del Sistema del 

Ministerio Público 
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Programa Nacional contra la Violencia lntrafamiliar(l999-2000). 

Tiene como objetivo general instituir un sistema integral interdisciplinario. intcrinstitucional y 

concertado que trabaje en estrecha colaboración con la sociedad civil organi7...ada. y mediante el 

cuál se elimine de la violencia intrafamiliar con el uso de herramientas que permitan la detección 

y el registro de los casos en que se dé la atención a las personas involucradas en ella. la 

prevención en todos los nivcles9 así como el seguimiento y la evaluación de las acciones 

emprendidas. Fecha: febrero de 1999. 

Norma Técnica para la Atención de Casos de Violencia Familiar .. Establece los mecanismos y 

modelo de atención de casos de violencia familiar para los médicos de las instituciones de salud. 

Fecha: 8 de marzo de 2000. 

Vale la pena destacar otras políticas puestas en funcionamiento. en el Distrito Federal: 

El Sistema de Auxilio a Víctimas de Ju PGJDF Tiene con10 objetivo auxiliar a las víctimas 

directas de ilícitos mediante asistencia jurídica y atención psicoemocional de urgencia. así como 

médica cuando sea posible. debiendo facilitar que la víctima pueda coadyuvar con el Ministerio 

Público y se garantice la reparaci~n ~el daño ocasionado. 

Según un informe c~O~~¡¡.:.'~~.ó~;~~~:~lorinda Riquer. peneneciente al Grupo lnterdisciplinario 

sobre Mujer. T~b~j.~.~r~:.~~ii~~;_;·::('GiM!RAP). la evaluación que realizan respecto de los planes y 

programas dirigi~~_s:-~)~;ü.;:~j·~-~~:~~~-~éxico la intervención gubernamental encaminada a "mejorar 

la condición" <i'e:: J~': ~~lj~r;\·h~ ,.c;úirlplido 25 años y sin embargo no se cuenta con suficientes 
·-' .. - ' ~· . '. 

evidencias de que JOS' Pt~~-"Y programas realizados hayan contribuido realmente a ese fin. Las 

ausencias de rc~:~·Jt1'~~~.~~~'.~~~ ~Ófo .de carácter cualitativo. sino que arrancan de la falta misma de 

indica.dore~ p;~ ~~di~:)~~)·~;pactos que estas acciones de gobierno hubieran podido tener. 

Tradicional.mC?rí~e;'::._'~~~- S~biCmos han establecido sus programas y objetivos para n1ejorar la 

condición ·de la -~U:jer y para integrarla al desarrollo de manera casi unilateral. La experiencia 

cosechada ha demostrado ampliamente la necesidad de incorporar a las organizaciones de 
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mujeres. En este sentido. la participación de las mujeres organi?.adas del país y la incidencia de la 

investigación y sus hallazgos en tomo a la formulación de políticas en favor de la equidad se debe 

reforzar instrumentando mecanismos de cooperación y colaboración por una parte. y por otra.,. de 

divulgación y aplicación de los conocimientos generados a las diversas realidades fcn1eninas. 

El proceso que culminó con In IV Conferencia Internacional de la Mujer. demostró en México 

que las mujeres organi?.adas tenían la capacidad de participar en la propuesta de bases y 

elementos para incidir en su realidad mediante la formulación de políticas públicas; al mismo 

tiempo se hizo evidente el avanudo nivel de conocimientos específicos que sobre las diversas 

realidades de las mujeres del pais se ha alcanzado en los últimos ai\os. (Riqucr 1 998). 

Riva Marcela (1995) Aborda el _abuso scxlial al mCnor·y CI maltratO ·infantil dC°Sde el marco legal 

del Código Penal~ y l~egandO_'..~ ~~~~i~S"i~nes come>~ 
. . - ¡,., -

: lf.fª-~?l1'1~ili~~~:~::~::~:~:~ 
3. Para prevenir el maltrato_~y.el.aJ:?uSO'Sex_úal~s_c·nCcesita'cambiar la imagen de los niños a seres 

humanos con der~cho n~!~f:{~~;~~,~f~-~e!~i~ y'~ I~ ·¡~Í-ormnción. 
< . ~;·~~:;);, - ' • 

El texto incluye un ñPartñdci· d~>~i;~~~~~Y~:~~i~·~-· Í~·. que menciona la necesidad de concientizar 

de esta problemática a la ciudad~·¡;~·:··~~~·'.·~¡'~~~;~ ~de .dfversos medios de comunicación; realizar 

propuestas legislativas; crear. un regi~~~¿~,_~~~~dí~li~~- nacional; difundir los derechos y las garantías 
. . . . . 

constitucionales de los niños, y propOrcioitar infc:;>rn1ación específica del problema en los planes 

educativos desde preescolares. 

En el Distrito Federal en el último quinquer:'io se_. ha ~stablecido la obligación de que .. dentro del 

ámbito de la competencia de la Proci.radurí~ 9~~~ral de Justicia del Distrito Federal. se brinde a 

las victin1as u ofendidos por la comi.si,Ó·n-.ci~··:.~~ -~elit¡;· la oponunidad de ser protegidos en sus 

derechos. Para ello se creó el Sistema de ~u~ilici a Víctimas de la PGJDF .. tal y como se establece 

en: 
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• La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 

• La Ley Orgánica de In PGJDF ( 1996) 

• El Reglamento de la Ley ·Ó;:gállicn de la PGJDF ( 1999) 

: ~;::I§i~l~~~::·=~:~~k~doO n• 
La abogada P.e~~?~~.,~~·~~~;~}~~~~~~-~ ~e.ó~ coordinó recientemente un análisis comparado sobre In 
protecciónjuridica:"e:instituci0n3.l:del derecho de las mujeres en 17 paises de América Latina. 

Analizó ln·::d·~~~~~i~~~ló·~~/;i~~iiva. el . bien jurídico protegido y las categorías incluidas y 
: ...... ,,,,:-:;.:·- '''-.-\·-~<~·1:5~·_::;;<':.\.'~:o:;/·f- ''. ·;·· .. · .. ' 

excluid~s_ c~··:l~ :_1~~~~-~~~~~~.~~:~f~r:ite a la violencia contra las mujeres en el contexto de 
relncion~~ -¡.~i1iir~;:·~fJ~ti,;~--~/d~ -Convivencia. 

'. --- '·<-· !''"·'"° : "-~ ... 7>?i·::: ·~-- ',. ·' ,.:: -. J_ ._ ,;·¡_.:.t~:.--- ~,,. 
·'.··"".''' ~:.-~(.\~~:~~'.>/~·.' .. •' ·,.:· .. --7 ... ,; .• 

Toma~do ~n:-.c~n::;~~e,r~-~.~ó~.Z ~~.~ _' ~-ª denOminnción de una norma es síntesis del contenido 

nonnativo.~-:~~i't~ i~ief~~~l~.·.;~~ci~t~~-C¡ue en estos paises de América Lntin~ para caracterizar 

In conduc~~~<)U~~:-n?_S:'~'f>~~P~::·~~;(ci~·~ .. ··~oti;;á·_1n r:espuesta institucional. tres países empicaron la 

expresi~i:t -:-·.~·~i~~e~-~~·~-.,d~-~~sli~n:~.;~·;,-J~~:tr~~ .. -·~violcncia familiar••; seis optaron por .. violencia 

intraf'amiliar•~;."d~~ :~ti~i~·r'.o.:;-_:~~~-~~·le·n~~a-.c~·~t~ la ~ujer y la familia•• o .. violencia a la mujer y la 

familia ... y ~no Prefi"nó··~·~¡~-.~n~ia·h·~ 1~'·f~fü;·-o dO_méstica ... 
. .. . : ' ..... ,. 

·e._. --.:.:;. - '·.•'_, ,-.\'- . 

En cuanto ñt· bi'e~-J~ri~ic~ _.~;~~¿gid~:.·-~ ·~~:10~ sujetos amparados. en la mayoría de estos textos 

legales se .dedu~-~ q~~· c(~bj~l~ de: l.~- protccció~ Cs In seguridad e integridad de los miembros del 

grupo familiar .. prcyaleciendo por sobre los derechos individuales de las personas afectadas por 

violencia 

Y respecto ~e Iris ~at~gorias en el contexto de relaciones afectivas .. familiares y/o de convivencia .. 

encontró en el caso ·de In legislación desarrollada en estos paises como tendencia una opción 

legislativa que'~ disuelve las cuestiones de género o. si las incorpora.. no reconoce sus 

características esenciales. En la denominación de la nonna y en la hipótesis jurídica que se 
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desarrolla en la fonnulación legal .. los agentes aparecen genéricamente indiferenciados .. bajo 

categorías descarnadas de las posiciones y los contextos relacionales sobre los que se desarrolla 

la violencia basada en el género. Tamayo (2000). 

De lo antcrionncnte expuesto pareciera que en Ja construcción de las normas analizadas se 

expresa una falla de con1promiso con los derechos de aquellas personas cuya realidad no se 

nornbra. 

En el caso de la legislación que sanciona la violencia sexual en varios de los países comprendidos 

en el estudio se ha empezado a corregir lo que respecta. a Ja calificación de los ilícitos penales .. 

pues de haber sido considerados como .. delitos contra el honor y las buenas costumbres"". pasaron 

a ser calificados como .. delitos contra la libertad sexual o la integridad sexualº. En cienos paises .. 

sin embargo .. algunas provisiones legales conservaron términos referidos a la honestidad de la 

mujer y/o se mantuvieron disposiciones que eximen de pena al agresor por matrimonio de la 

victima con aquél o incluso con un tercero. 

En los marcos normativos de alguné)S paises se há..'éuidado tipificar los maltratos como un ilícito 

penal especificó .. -~i.en en )a ·~~~~ ::~~l'.'-~.~~-~(~#\:~'6·~·::~~icndas al código en materia penal o 

criminal. En .. ~~~/~.º~-~ h.t! ·.¡.~-~~~.i~~~,~~~-~)¡~~~·:~~~I especifica .. aplicable la norma general 

dispuesta p~ delito.~~~:~~~·-·~~-~.¡~'~,"~ i~:'.iri~~~ri-~_~t='~~~~n~l- Hay paises donde el vinculo familiar 

:::::7~::~:t~i~~~!!~~¡:~~~: ::::!:~:.::~: 
,:: "'{.·,·~~{ :: :""';:",~'.:·~::;,":e·., ·; .¡.,, ~- '','.:;.;·'.• 

En cuanto a la sanción ~e l.Os hC~h,oS:~O~ii~~.livO~.·-~~-·violencia sexual. se observan diferencias 

marcadas. según se· trate· dé·-:~iCÜ~~·:;ncn~;~.~::dé_-C~Jad .. - mujeres adultas y si el resultado es la 

n1uerte. Mientras que' en :··~1 ·-~~~--~~-~~~-~·~~~~~.:~·~·~--)~~al :·de que en el supuesto de que la victima 

falleciera. las penas disp~cS.~as-:·por~(~)~S,~~~3~i6~··:ticrac:ten ll se elevadas. en el caso de mujeres 

sobrevivientes. la pcnaliZaC.ión; PreVisÍ.a "por·~ tás iCyes es bastante inferior. En el terreno de la 
' . ·. -- ,···-

aplicación. Jos delitos de ViOJáción sC~~al ·destacan por su impunidad. 
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Nos parece que el tratamiento de las mujeres en los' códigos penales latinoamericanos refleja la 

manera como s~ espera que descmpei'ien su rol social asignado en la sociedad. Tal pareciera que 
. ' . ' 

las mujeres cuentan con Una serie de condiciones psicológicas .. sociales y fisiológicas que hacen 

de ellas victi~as que deben ser pr~iegidas; conlo si su subordinación se basara en la naturaleza .. 

se las ve como seres a quiencs-haY que é~i~iar: dada su inestabilidad psicosocial. 

. : " .... _:: ·~··:·.'<<<·;:':/ 
Concluimos que aparece como Probicm~ ~Ompanido el retraso en Ja administración de justicia.. 

tanto en lo que concierne a pro~e~~s ~;,ávados por violencia familiar .. intrafarniliar o doméstica 

como en aquellos motivados por violencia Sexual. 

123 



CAPITULO V 

METODOLOGiA 

ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS IDENTIFICADOS CON ENFOQUE DE GÉNERO 

Y OTRAS TEORÍAS SIGNIFICATIVAS QUE HAN EVALUADO EL ABUSO SEXUAL 

INFANTIL Y LA VIOLENCIA DOMÉSTICA. 

Las teorías de género han aJX>rtado gran lucidez al evaluar los fenómenos de la violencia familiar 

y el abuso sexual infantil. A pesar de ser una corriente relativamente joven.. ha logrado 

desentrañar la génesis de ambas problemáticas de una manera articulada y contundente. La 

solidez de las teorias de género .. se debe a la influencia del movimiento feminista y de diversas 

teorías sociales .. que han aportado gran profundidad entendimiento a las verdaderas causas de la 

violencia hacia la mujer en las sociedades tradicionales. 

Por otro lado. se llevó a cabo la revisión de diversas fuentes documentales para lograr la 

explicación de las diversas fonnas de agresión hacia las mujeres y las niñas. No obstante la 

existencia de todo tipo de teorías .. los estudios de género. las teorías sociales y psicológicas 

ofrecen una visión más profunda en conjunto. 

En este apartado se presentará un análisis de la información bibliográfica recopilada. de la cual 

las teorías antes mencionadas se consideraron las más significativas. Dichos enfoques teóricos se 

revisaron para la evaluación de la violencia doméstica y del abuso sexual familiar. Mediante la 

clasificación de ésta bibliografia (que responde de manera panicular a las preguntas de 

investigación del presente trabajo) .. se espera ofrecer al lector la identificación de los materiales 

específicos utilizados para In resolución de los cuestionamientos que dieron origen a esta tesis. 

A. Objcth·o 

Recopilar .. clasificar y evaluar los documentos que dan respuesta a las preguntas de investigación. 

y revisar diversas teorías y las aportaciones de estas mismas al esclarecimiento de los problemas 

planteados. 
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Por otro lado, el análisis de las lecturas permite dar respuesta a las siguientes preguntas 

planteadas: 

1. ¿Cuáles elementos de la violencia familiar confluyen en la aparición del abuso sexual? 

2. ¿Cuáles íactorcs convergen en el abuso sexual familiar? 

3. ¿Cuáles han sido las diferentes definiciones de abuso sexual? 

4. ¿Cuál es el aporte teórico de las diversas perspectivas que abordan el abuso sexual y la 

violencia íamiliar? 

S. ¿Cuál ha sido la aportación de los estudios de género para el análisis de Ja violencia familiar y 

el abuso sexual? 

6. ¿Existe bibliografia básica para abordar el tema del abuso sexual familiar? 

7. ¿Cuáles han sido los avances en materia legislativa en tomo a la violencia familiar y el abuso 

sexual? 

U. Selección de documentos 

La selección estuvo integrada por documentos tales como libros. tesis. revistas. ponencias y otro 

tipo de publicaciones, en dichos documentos destacaron las teorías psicológicas. sociales. y de 

género, lo cual se detecto por el titulo y la lectura. Para la selección de las lecturas se procedió a 

hacer la búsqueda por medio de títulos, palabras clave con10 violencia doméstica, maltrato 

infantil. abuso sexual inf"antil. roles de género. violencia sexual. delitos sexuales. 

primordialmente. Posteriormente se procedió a la revisión de dichos materiales para hacer un 

sondeo general d~ los docum~ntos que pudieran ser de utilidad. Para enriquecer la investigación. 

también se acudió. a :ConS.resos, seminarios. simposios y encuentros específicos sobre los temas 

principales. Cabe a~I~ que no fue fácil la selección. ya que el número de investigaciones ha ido 

en aumento .. en ~ela~i~·n,,a _estos temas. Sin embargo. lo anterior habla de la preocupación 

creciente por. a~i-d.ai · · eStos fenómenos y sobre todo por su erradicación. También se 

seleccionarori tesi~·:~~b~c.'Íos temas y materiales publicados por la ONU. y otras organi7..acioncs 
··-'· - ·- ... 

no gubcmamenUdeS ··C::Cimo Programas y Centros de Apoyo y de Tratamiento para las victimas. 

También se ~~~~{¿~ · .. ~-~ instituciones como la UNIFEM y otras instancias dedicadas a la 

investigacióO -~u~ :.~Portan espccificamcntc material bibliográfico relevante y en constante 
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actualización en tomo a la violencia de género, cabe destacar que estuvo inmersa la experiencia 

profesional en la atención que brindamos a víctimas de violencia sexual Y/o familiar. 

C. Tipo de estudio 

El presente documento es una investigación documental cuyo principal objetivo es comparar 

teorías, contrastar tendencias ideológicas en diversas culturas de distintas partes del mundo. 

acerca del abuso sexual infantil y la violencia doméstica partiendo de un enfoque de género y 

psicológico principalmente. 

D. Procedimiento 

Para realizar In recopilación de los textos fue necesario hacer una búsqueda bibliográfica en 

diversas instituciones, teniendo como criterio en que los materiales fueran realizados por 

especialistas en Jos temas de agresión sexual, violencia doméstica y. teorías de género. Las 

instituciones educativas a las que acudimos fueron las siguientes: 

• Facultad de Psicología U.N.A.M. 

• Universidad lberoa.mcncana 

• Biblioteca Central de la UNAM 

• Facultad de Derecho 

• Instituto Nacional de Ciencias Penales (PGR) 

Los centros de documentación a los que se acudió fueron: 

• ADIV AC (Asociación para el Desarrollo Integral de Personas Violadas 

• COV AC (Colectivo de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer A.C.) 

• PIEM-COLMEX (Programa lnterdiscilplinario de Estudios de la Mujer del Colegio de 

México) 

• PAIVSAS (Programa de Atención Integral a Victimas y Sobrevivientes de Agresión 

Sexual) 

• PUEG (Programa Universitario de Estudios de Género) 

• Acervo documental de la UNIFEM 
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En las instituciones educativas se hizo la búsqueda de tesis .. libros .. artículos y revistas cuya 

definición estuviera basada en los temas: violencia sexual, violencia doméstica o familiar, teorías 

de género, violencia de género, roles sexuales, maltrato hacia la mujer y maltrato infantil 

primordialmente. 

Finalmente, se acudió a conferencias, seminarios.. encuentros.. simposios, y se recolectaron 

folletos para enriquecer la investigación y ayudar al análisis global de las problemáticas 

planteadas. Con el fin de aportar un análisis de datos claro, se utili:zaron las bases del instrumento 

planteado por Hernández y Piña. (1995). y por Lucio y Heredia (1991). Dicho instrumento fue de 

utilidad para clasificar los documentos más relevantes para los fines de esta investigación. 

E. Instrumento 

Para evaluar la información de este estudio se llevará a cabo un análisis de contenido que consiste 

en el estudio de los diversos componentes de los documentos a través de categorías previamente 

establecidas por el investigador,. para así determinar los puntos más importantes de las lecturas 

(Pick y López. 1995 y García Olivares. 1998). Las categorías de análisis establecidas son el 

instrumento que permite llevar a cabo el análisis de contenido 

Las categorías de análisis se establecieron tras la lectura y revisión del material bibliográfico más 

significativo,. se seleccionaron los elementos que se juzgaron importantes y básicos para Ja 

evaluación. Cabe mencionar que este tipo de análisis estuvo basado en los modelos de Hcrnández 

y Piña (1995). Lucio y Heredia (1991) y García Olivares (1998); estos modelos originalmente 

fueron diseiiados para el análisis de Tesis y Tesinas; por lo que fue necesario hacer adaptaciones. 

al modelo que n ésta investigación convienen. 

Lns categorías de análisis f"ueron definidns del siguiente modo: 

1. Código: Asignación de un número progrcsi vo para el registro e idcnti ficación de cada uno 

de los trabajos. 

2. Año: Se refiere al afio en que se publica el documento. 
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3. Título de la investigación o trabajo: Se refiere al nombre con el que se designa el 

documento. 

4. Tipo de trabajo: Se refiere a la clase de trabajo que se está utilizando .. como por ejemplo 

tesis .. articulo en publicación periódica,. libi-0 ... revista .. etc. 

5. Autor: Nombre completo del (lOs) autor (es).·. 

6. Sexo del autor: Se refiere a si son de sexo· Femenino o Masculino. 

7. Nivel académico del autor: Se reficrC'a la .formación académica de Licenciatura. Maestría .. · 

Doctorado del autor del texto. 

8. Formación profesional del autor: Se. re_fiere a la carrera profesional de formación del 

autor. 
··'· 

9. Tema: Se refiere a la idea9 rubr~,:~ -cri~~goria ·qllc sirve de eje a la investigación. 

1 O. Tipo de estudio: Aquí se r.~~'~'.~~;~:~~~~(,~1 ~ipo de investigación es empírico. documental. 

cxploratoño o evaluatiVÓ9 y a cO'nti'iiúáció.n se especifican: 

.. <,-»·:~ ~;.;~;_-.;k/i~~~~~~~~?~~41~):·~~~~::: _,:;:/ ~: :__ . 
En1pirico. Se s~tcnta en~-? ~~rc~.~on~~I:'~~~~-.~~~c~~~o~ con una demostración factual .. es decir .. 

con un proceso de rei~Siti~%~~~t~~~t~~~m~\~~;~ltt'.~f ',y, verificación de las mismas. 
Documental. Plantea un problema~ el cual se "analiza en base a los datos recabados .. se integra una 

revisión criticndc'1~:dl;~~c~~~~~~~~l'Jl°iii;~l\i~~i:i'd'i'c>iJ~J~ii>~~~dos con el tema. 

~:.::::,::~:~~1%~~¡;~~~.~·[.i_~_}.~.;.~.~.~~·L··.~.'.~.~~¿;;:~:· 
- . --- .' </;·~·;':'.:"· -

1 1. Síntesis de la lectura. En este apartá.dO. Se:·Sei\alan 13.s principalCs aponacioncs de la 
' . . ' ·- _, "" ~- .. - ' .,. ,~;- '·"'•"" . ·. - ' 

lectura analizada y los aspectos nláS sigrlitiClltiVOS-dC ltÍ ffi¡Srria~· 

F. Resultados 

Tras efectuar In captura de los documentos seleccionados en las categorías planteadas. se llevó a 

cabo un análisis cuantitativo de los documcittos basadas en las frecuencias de las categorías. 
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En primer término se llevó a cabo un conteo de los documentos por año .. en la tabla l se puede 

ver que la ~3;.,-iti~.~d d~ documentos encontrados empiezan a ser significativos en l 994. 1995 y 

1996; empc~dO- Íl acumularse la mayoría en los años 90 .. específicamente en 1999, seguidos 

por el ~ño :~2600~· Posteriormente. se puede observar que In cantidad de documentos es 

paralelam.~nt~.·P:~~C~.id~_en los años anteriores y posteriores a éstos. El conteo es bajo en la década 

de los 80," y' va· iiUinentando paulatinamente a medida del avance de los años. para posteriormente 

volver a_·d~~cC~~-~-~·ti:~ poco en 1997. La gráfica 1 ofrece un análisis detallado en porcentajes .. y la 

Tabla-··., :~fr.;ée ·~·~~:relación más sencilla del conteo de los documentos encontrados por año. 

Aclara~~~·:·~u~· ~·~··se incluyeron documentos en los años 2001 y 2002 ya que básicamente han 

sido legislaciones. 

TABLA 1 AÑO DE PUBLICACIÓN 

Año Número de documentos 

1975 

1980 

1985 2 

1986 

1987 1 

1989 3 

1990 4 

1992 2 

1993 2 

1994 5 

1995 4 

1996 4 

1997 

1998 3 

1999 9 

2000 7 

Total so 
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GRÁFICA 1 

..... 

Nilo DE LA PUBLICACIÓN 

•1975 
•1980 
Cl 1985 
Cl 1986 

•1987 
•1989 
•1990 
CJ 1992 
•1993 
•1994 
Cl 1995 
•1996 
•1997 
•1998 
•1999 

•2000 

Como se podrá observar., en la gráfica número 2 se encuentra representado el porcentaje de los 

documentos relevantes encontrados en esta investigación. en primer lugar., el porcentaje más alto 

lo constituyen los libros con un 54%. seguidos de los folletos utilizados que confonnan un 18%., 

los infonncs ocupan un tercer lugar con un 14 %., y postcrionncntc., los demás materiales corno 

los artículos ofrecen un porcentaje significativo pero con tendencia a disminuir; por ultimo., los 

demás docwncntos en la selección rcaliz.ada no ocuparon porcentaje alguno en la medición. Esta 

tabla. por su parte ofrece un análisis cuantitativo de los ejemplares los cuales sirvieron para la 

obtención de porcentajes en Ja gráfica 
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TABLA2 

GRÁFICA2 

ªº 
50 

40 

PORC9'TAJE 
( %) 30 

20 

10 

TIPO DE TRABA.JO 

Documento Frecuencia 

Tesis o 
Tesina o 
Libro 27 

Articulo 5 

Folleto 9 

Manuscrito 2 

Ponencia o 
Informe 7 

Revista o 

Total 50 

TIPO 
-

•TESIS 
•TESINA 
DLIBRO 
DARTICU..O 
•FOLLETO 
•MANUSCRITO 
•PONENCIA 
OINFORME 
•REVtSTA 
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Como se puede observar en la gráfica y tabla números 3. los documentos que apoyaron esta 

investigación fueron predominantemente producidos por mujeres. mientras que los autores 

masculinos no fueron tan productivos quizá porque los estudios involucrados en el presente 

documento que se refieren a investigaciones básicamente psicológicas. de género y sociales; son 

consideradas corno territorio de las relaciones humanas. las cuáles como recordare1T10s. no tienen 

una gran connotación masculina: sin embargo cabe mencionar que si hubo participación 

masculina. 

TABL.A3 

GRÁFICA3 

~,.. ....... , .-.~--f·l 

~~~~:~E. oRiGEN 
SEXO DEL. AUTOR 

Femenino 

Masculino 

92 

21 

•FEMENINO 
CMASCUUNO 

En cuanto a la categoría que evalúa el nivel académico de los autores. en la tabla y gráficas 4~ 

encontrarnos que un porcentaje significativo calificado corno la categoría ""no ITK!ncionaº y ~ se 

aplica"" se refiere a los autores que no necesariamente sean poco imponantes. sino más bien se 

refiere básicamente a autores feministas.. activistas de los derechos femeninos. activistas 
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politiéos., investigadores de tcorias humanistas y sociales que no incluyen muchas veces en sus 

escritos la profesión que desempci\ar'9 pero ello no implica que sean menos importantes que los 

que mencionan su profesión o escolaridad. 

TAUL.A 4 

GRÁFICA4 

50 

40 

30 

20 

10 

o 
lllVEL 

bu .. .1..A DE ORIGEN 
NIVEL. ACADÉMICO DEL. AUTOR 

Nivel académico 

Licenciatura 

Maestría 

Doctorado 

No menciona 

Frecueaci• 

30 

2 

4 

30 

•LICENCIATURA. 

DDOCTORADO 

DNO MENCIONA 0 NO APLICA 

Se podrá verificar en la tabla y gráfica S, que las profesiones más prcdonünantes fueron las de los 

abogados .. seguidos por los psicólogos. Por ultimo .. los porcentajes más bajos fueron los de los 

periodistas, trabajadores sociales y otros. 
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TABLAS 

FORMACIÓN PROFESIONAL. DEL AUTOR 

Psicología 

Derecho 

Psicoanalista 

Biología 

Antropología 

Historia 

Sociología 

Medicina 

Filosofin y Letras 

Economía 

Trabajo Social 

Periodismo 

Administración de EmpresaS 

7 

11 

3 

4 

2 

2 

3 

2 

2 
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GRÁFICAS 
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e;;;~ 
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En cuanto a los ti(Xls de estudio prevalecientes la tabla y gráfica 6 scft¡iJan que los docwnentos de 

tipo evaluativo son la mayorfa.,. con un 41.18% .. seguidos de las investigaciones documentales .. y 

los estudios exploratorios en tercer lugar. La incidencia más baja la constituyeron las 

investigaciones empíricas. 

TABLA 6 

TIPO DE ESTUDIO 

Exploratorio 11 

Evaluativo 21 

Investigación documental 16 

Investigación empírica 3 
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GKÁFICA6 

45 

40 

35 

30 

25 

20 

15 

10 

5 

o 

TIPO DE ESTUDIO 

Por ultiJTK). se procederá a una revisión de los temas que se conjugaron en la presente 

investigación. Se presentará a continuación la tabla de temas que representan la influencia teórica 

que tuvo el presente estudio. 
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TABLA 7 

TEMAS 

t. Familia 

2. Poder 

3. Derechos 1-lumnnos 

4. Violencia 

s. Violencia Sexual 

6. Delitos sexuales 

7. Violación 

8. PrCvcnción y tratamiento 

9. Yíctimas. victimologia 

IÓ.Géncro 

11.Fcminismo 

12.Sexúalidad 

13.VioleDciá dOméstica 

14.Malt;:.,to inr.."ntil 

·1s.Abuso.scxual 

1·6.L"egi~lación 

17.TcnÍpia 

1 s •. roliticas públicas 

-19~qfros;· HiSloria;Urbanisn:ao. sociología. Patriarcado. 

inf0~1acionalismo. psicotoSía infantil. 
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GRÁFICA? 

aonto 

LISTADO DE TEMAS 

•P<XJC:R: DDERECHOS .........as 
•YO..ENC&A SEXUAL •DEUTOS SEllUALES 

G~YTRATA.-ENTO •VIC'lmlAS.~ 

a~ •SEXUALDAD 
•MALTRATO .WANTL •ABUSO SEXUAL •l'BlAPIA DPOUT1CAS ""8LJCAS 

TF.SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES Y DISCUSIÓN 

Las lecturas realizadas y los datos consultados nos permiten ver la violencia dentro de In familia 

como un creciente problema de salud pública .. hecho que se expresa en los alannantcs aumentos 

en las tasas regionales de monalidnd .. morbilidad y discapacidad. así como en loS: abrumadores 

años de vida potencialmente perdidos y con efectos psicosociales ncgnti_':'ºs ... ~n las poblaciones. 

~ ;. ·~.~::··.'" 

socialización de los seres h~ffia~~'s,.:.qJ~~-·:!:;l~~~-~:·~~~~:e~isii~;;s-~ú~~rCnci~·das~- asi.gna a I~ nl~j~r_ el 

espacio de la fragilidad .. --1~-obcd-~~:n~-¡~~·Y\fa_··~~~i~i~n<-'.·~i-~ntraS, que _al h~mbrc le confiere. el 

espacio de la fuerza. In a~~csi~.:i~~'.cf~·'.1d'.~~~!·~~-~ih:· L~:di-~d~~O~ia:~~ convien~. así Cn de~igualdnd: 
aquél que ostenta el poder tiene 'del-echo· a tratar a lOS'-mas débiles como objetos de su propiedad. 

y el simple hecho d_c ser mujer· -~~cde da;- pau~~ a los hombres para agredirlas de diferentes 

rnancms. 
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Cabe de5:tacar que la violencia de género incluye violación ... a~uso y hostigamiento sexual., 

agresiones en . el ámbito doméstico. lesiones y ~asta ho.micidio., así como múltiples 

manifest~cioneS de di.scriminación en oponunidadcs .soci~les; precisamente la agresión sexual en 

el seno. 'íalniliar· Continua siendo un problema .. pUes aPcn3s c·omicrlZnri a ventilarse este tipo de 

situaciO~~~; an·i~~i.ormcnte cuando se I~ co~ent~b~:··~~~f. i:~~~riid~ y h~ta p~ovocaban risa .. por 

el hecho d~~'.·cOn~iderar. que el esposo o ~ó~~·~~~;: ;c~in: .. to'dos·· los derechos sobre su pareja 

Aunque las cuestiones anterionnentc.mcn~.iO.nD~~S·.~é~.~·~.bj.el.f"~~·-~studio,. e incluso se encuentren 

penadas .por la ley,.·continúnn siendo m~y é~~~~~~~~~)·~,f~~,:~i~ nucleares del tipo patriarcal. El 

desconocimiento de las leyes y. de los.de~e~.~OS«:~.~~~'.~~?~~~ll.~~s n la desigualdad entre mujeres 

y hombres .. establecida por la propi~ .cultu·~--.-~ci:~~~ib~~~~:/~~.:i~.reproducción constante de actos 

violentos dentro de su hogar y h~ta p:;irC:~~~~·:~·l.~~~~~~~·~~:··ri'. hnn regla que se debe seguir .. sin que 

en ocasiones las víctimas vislu.mbren: l~-~~¡h·fr¡~~d~~~·~¿'¡;b~r'._~·oÍl.esn situación . 
. '· ,.z~;:; .. - :;;\---·.~~~1r~~(i:._,·. 

Independientemente de otro.s faCtoiCs-.:q~.C.\~~~;~~·~:~,.q~~-.u~a mujer maltratada no abandone a 

su agresor.(miedo a rep.re~l_i~~.a"-·~C?·.p~:~~~::~~~~-(;~~.~~~'~ú.~.~ Sus hijas. al que dirán) .. la etapa de 

arrepentimiento y prol!l~~ d·~- ~~~b~~':! ~~·;;:,~i;;~~~~~~,~~.:·.~1-.ho_~bre detiene a las mujeres .. quienes 

aceptan las disculpas ... P~o?1e~~.~·~~·:¡.'~~~l-~~--=:;:-.~~~;~i;~.~~~n~ ~:~cer ~uC la situación va a cambiar. Sin 

embargo las rclaci~nes s~ D'ú1~Ghri;';._;¡~~[.:;¡~i,J~\~i~Í~~bia tiende a ir en escalada. y los abusos son 

cada vez más frecu'~~i~s:~-i:;~--~~~~:¿~f~-'~;~~-l~~~~J~~~~·~~icÍimas de violencia (y sus hijos e hijas) 

aprenden a reconocer;~~-1 ~?l.~Ó~-:;~-d~:\?~,~~~~-t~:~d~i·:~~~~sor-y tratan de utilizar varios mecanismos de 

ajuste para intentár p~~yCí:.ir' .. 'Ci'.~b.~S.c~{ó di;nli~~i¡:·g·~ i.ntcnsidad. Sin embargo. hay que advenir 
. . , . >_ ·.· .• 

que el n1altrato ·se eje.rcC:Jndepcndicnlemenle de_ lo que haga la mujer para impedirlo. Y se 

conforma asi. un -~-ir~~-i.~ ':~~~.i~_~O- cin el cual se ~~piten condUctns y componamientos que siempre 

acaban en un act'o dC. viotCncia. 
. . ' 

Por otro lado. a pesar de que cada día los seres humanos alcanzan 1nayorcs niveles de educación. 

se está muy lejos de una cultura de la no violencia a que se hace referencia cuando se estudia 

sobre los derechos humanos. Tal parece que la violencia fuera un hecho biológico que nace con el 
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hombre., pues la historia está marcada por la violencia. Vemos incluso cómo en los últimos ai\os., 

la violencia ha penetrado no sólo en la vida poUtica y social de los pueblos, sino en algo más 

elemental y esencial de la vida humana -la familia-, sin importar la condición sociocconómica de 

las víctimas. E~ preciso. pues., romper con el estereotipo según el cual la violencia familiar es una 

característica de sectores populares o en estado de pobre:za. 

En ténninos generales, la violencia familiar representa un grave problema social. se estima que 

alrededor del 50% de las familias sufre o ha sufrido alguna forma de violencia; esto puede 

significar que el problema es mucho más grave de lo que parece, pues la mitad de la población 

está expuesta a ser dañada de f'onna violenta por pane de un miembro de la propia familia. 

Uno de los estudios revisados en el presente trabajo sobre este problema. muestra los efectos de 

la violencia de género sobre la salud de las mujeres, y apunta que las experiencias vividas por 

ellas pueden tener efectos acumulativos sobre su salud a mediano y largo plazo; sin duda, 

cualquier acto violento tiene repercusiones fisicas o emocionales. incluso irreversibles. 

El género es indudablemente inseparable de este tipo de estudios ya que implica poder,. 

dcsi~ualdad., asignación de roles y comportamientos de cada sexo. así como la relación entre 

estos: además nos conduce a quitamos la venda y a diferenciar to biológico de lo social; es decir, 

lo que aparenta ser natural y que en realidad es un producto de la cultura .. como es el caso de la 

desigualdad entre mujeres y hombres. 

También. el tema del abuso sexual infantil y del incesto resulta pcnincntc .. como subsidiario de la 

gran cuestión que nos ocupa: la violencia familiar en general. y la violencia marital en particular. 

Hay un porcentaj~ ~e hombres violentos que también abusan sexualmente de sus hijos. La 

gravedad de e~tc!'.p.roblema radica en que repercute directamente en seres que comienzan su 

desarrollo físico ~:·~~-i~~tói;ico; es decir.., en la población joven que sin duda quedará marcada de 

por vida por lU:S :aSr~si;;,~c~ de las que fueron victimas. 
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En cuanto a las lecturas realizadas podemos decir que las teorías que se empeñan en explicar 

como causa de la violencia las presiones externas no explican por qué algunos hombres que se 

encuentran en situaciones desventajosas no son violentos con sus familiares. y por qué muchos 

varones que se encuentran en una situación económica privilegiada. tanto en sociedades 

industrializadas como en los paises en desarrollo. maltratan a los miembros más débiles de su 

familia. 

Y también podemos apreciar que los cambios en la legislación son recientes; esto nos indica 

que se comienza a tomar medidas al respecto; sin embargo.. el hecho de que dichas 

transfonnaciones sean mínimas. nos indica que aún existe rigidez por parte del sistema. Aunque 

por otra parte, no se debe ser pesimista frente a los avances logrados. 

Actualmente, y como resultado de las acciones del movimiento de las mujeres y la preocupación 

creciente de organismos internacionales sobre la violencia hacia la mujer, se cuenta con mayores 

datos estadísticos sobre la violencia que sufren las mujeres. 

Vale la pena recordar que ta lucha de las mujeres. a pesar de su cona edad. ha sentado bases y 

conseguido logros; que .. si bien se requiere seguir trabajando en ellos. hasta el momento han 

conseguido transformar visiones y conductas en algunos sectores .. gubernamentales .. educativos y 

sociales. La presencia de diversas instituciones u organi7..acioncs que atienden problemas de 

violencia familiar con componentes de agresión sexual, es una muestra de las repercusiones del 

feminismo en nuestra sociedad. 

Las acciones para erradicar la violencia no deben ser exclusivas de una institución o grupo 

social detem1inado: en ellas deberán participar tanto las instituciones püblicas como la sociedad 

civil en su conjunto, tal y como se ha visto en la revisión del presente trabajo. 

El terreno de la violencia en la familia es muy vasto y debido a sus diferentes manifestaciones. 

pueden convertirlo en un tema complejo y a veces dificil de abordar. 
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Es preciso mencionar que la presente investigación fue iniciada en el año de 1996. y que a lo 

largo de estos siete años de trabajo hemos visto que la revisión de la literatura ha ido en aumento. 

por lo que ha sido tarea compleja incorporar frecuentemente bibliografia reciente tal como se 

puede observar en la gráfica 1 en el apartado de Metodología que hace referencia al año de 

publicación de los documentos revisados. Así. una de las limitaciones de este trabajo ha sido 

haber dejado fuera producción literaria publicada en Jos últimos años. 

Queda aun mucho camino que recorrer. pues lamentablemente esta es una problemática que 

continúá y se reproduce en diferentes contextos. Aun en el inicio del siglo XXI. cuando domina 

la modemidad y los grandes descubrimientos tecnológicos y los avances científicos; cuándo. al 

parecer._ impero> I~ · ~n,. la violencia dentro de los hogares y el abuso sexual dentro de estos, 

continúan, 'siend~:~',un ·.ej~rtipto frecuente de subordinación de las mujeres. desde niñas hasta 

adultas. ·auriquc d~. Df'.>Sotni.5 también depende cuánto tiempo va a durar esta situación. 
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ANEXO 1 

VACIADO DE DATOS DEL ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS IDENTIFICADOS 

CON ENFOQUE DE GÉNERO Y OTRAS TEORÍAS SIGNIFICATIVAS QUE HAN 

EVALUADO EL ABUSO SEXUAL INFANTIL Y LA VIOLENCIA DOMÉSTICA. 
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Código: 1 
Año: 2000 

Vaciado de datos 

Titulo: Derechos de las victimas de delitos contra la libcnad sexual 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Araujo Osorio, Sonia 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Forntación profesional del autor( es): Licenciatura en Psicología 
Tcma(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual (X) 
Delitos sexuales (X) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) 
Victimas~ Victimología (X) 
Otro ( ) 

~ripo de estudio: 
Exploratorio (X) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental ( ) 
Investigación cn1pirica ( ) 

Síntesis de la lcctur-.a: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

En esta publicución.. In autora presenta desde la visión psicológica y desde su experiencia 
profesional en In atención a victimas de delitos sexuales.. infonnación relativa a esta 
problemática .. revisa la tipificación de los delitos sexuales y otros relacionados. así como aspectos 
procedimentales ante una posible denuncia .. a fin <le facilitar la denuncia penal ante las agencias 
del Ministerio Público. Presenta asimismo.. un listado de instituciones especializadas en la 
atención a victimas. 
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Código: 2 
Año:2000 

Vaciado de datos 

Título: Los delitos sexuales en la averiguación previa 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Artículo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Cerda Lugo Jesús 
Sexo del autor: M (X) 

F ( ) 
Nivel académico del autor (es) 

Licenciatura ( ) 
Maestría (X) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): Licenciatura en Derecho 
Tema(s): 

Familia ( ) Género ( ) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales (X) Abuso sexual (X) 
Violación (X) Legislación (X) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia ( ) 
Victimas. Victimotogía ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental (X) 
1 nvcstigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

En este trabajo. el autor nporta un análisis jurídico respecto de las diligencias básicas que deben 
seguirse para una adecuada integración de las averiguaciones previas que se inician por denuncias 
de comisión de delitos sexuales. revisión de mucha ayuda para los profcsionistas que se dedican a 
la atención de la problemática. como pueden serlo los propios servidores públicos en el ámbito de 
Ja procuración y administración de justicia. 
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Código: 3 
Año: 1999 

Vaciado de dalos 

Titulo: Primer Taller Nacional sobre Violencia lntrafamilllr. Legislación y su aplicación 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Infonnc (X) 
Revista ( ) 

Autor (es): Varios Comisión de Equidad y Género de la Cunara de Diputados. LVII Legislatura 
Sexo del autor: M (X) 2 

F (X) 4 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Forinación profesional del autor(es): No menciona 
Tcma(s): 

Familia (X) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia (X) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) 
Victimas. Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lectura: 

( ) 
(X) 
( ) 
( ) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia dom:stica 
Maltrato infarrJ 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Pollticas públ~ 
Cu:il: 

( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 

Esta publicación recopila los documentos emanados del ~..nter Taller de Violencia lntrafamiliar .. 
lo cual permite tener un panorama objetivo del estado lc~!'>lativo en que se encuentra el tema de 
la violencia familiar en Jos Estados de nuestro país. Asintsmo. desde la experiencia profesional 
de Jos ponentes. asistentes y organizadores del evento st J\!stacan temas como la definición de 
violencia familiar. las personas involucradas. las política!:- -:Ublicas de prevención. la atención. los 
órganos competentes.. los tipos de procedimientos. la!-- :nedidas cautelares. plazos. tipos de 
resolución,. infracciones y sanciones: derechos procesales ~ las victimas y otros datos relevantes. 
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Código: 4 
Año: 2000 

Vaciado de datos 

Titulo: Sexualidad. Derecho y Cristianismo 
Tipo de trabajo: Tesis { ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Infonne ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Martincz Roaro. Esther 
Sexo del autor: M ( ) 

F(X) 
Nivel académico del aulor (es): 

Licenciatura (X) 
Maestria ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del aulor(es): Licenciatura en Derecho 
Tcma(s): 

Familia (X) Género (X) 
Poder ( ) Feminismo (X) 
Derechos Humanos (X) Sexualidad (X) 
Violencia { ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual ( ) 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento { ) Terapia ( ) 
Victimas. Victimologia ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de esludio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental (X) 
1 nvestigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 
La tesis fundamental de este trabajo consiste en plantear una necesidad de un discurso sobre la 
sexualidad. desde la práctica social. planteando su articulación con los valores. fines. 
potencialidades. recursos. necesidades._ objetivos de Ja cultura nacional en México. pero sobre 
todo con los derechos humanos que contempla nuestra legislación. La autora considera que el 
orden jurídico existente debe analizar los diversos códigos morales. jurídicos. religiosos. de 
conducta pública,. pero ponderando el verdadero peso social e histórico que ha tenido la 
interacción con la religión cristiana. 
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Código: S 
Año: 1999 

Vaciado de datos 

Título: Los servicios de salud ante la violencia doméstica. Manual para instructores. 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Artículo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Fawcctt Gillian; Bcrcngucr Terc; Miranda Lidia; Fcmdndcz Francisco 
Sexo del autor: M (X) 1 

F (X) 3 
Nivel acadé01ico del autor (es): 

Liccnciatur..t ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Forn1ación profesional del autor(cs): No menciona 
Te1m1(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Dcr-cchos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) 
Víctimas, Victimología ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lectura: 

(X) 
( ) 
( ) 
( ) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Politicas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Este manual contiene un programa de intervención para la atención de la problemática de la 
violencia doméstica. diseñado por el Instituto Mexicano de Investigación de Familia y Población 
(IMIFAP). para profesionales cuyo objetivo es sensibilizar a los profesionales de la salud sobre la 
violencia contra la mujer en la rclnción de pareja y. por otro lado. proporcionar los recursos y 
estrategias necesarios para la detección. registro. apoyo y referencia de casos de violencia de sus 
pacientes. 

158 



Código: 6 
Año: 1999 

Vaciado de datos 

Titulo: Los derechos de la mujer en la legislación nacional 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe (X) 
Revista ( ) 

Autor (es): Ortiz y colaboradores. Academia Mexicana de Derechos Humanos 
Sexo del autor: M (X) 3 

F (X) 8 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación prorcsional del autor(cs): No menciona 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos (X) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratrunicnto ( ) 
Victimas,. Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lectura: 

( ) 
(X) 
( ) 
( ) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Politicas públicas 
Cuál: 

(X) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Se trata de las memorias del Seminario Los derechos de la mujer en la legislación nacional. en el 
que se recogen algunas de las ponencias tendientes a impulsar la reflexión sobre los derechos de 
las mujeres,. desde una perspectiva de género 

159 



Código: 7 
Año: 2000 

Vaciado de datos 

Titulo: Memoria del Primer Coloquio Nacional de Educación en Derechos Humanos de las niñas 
y mujeres 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
1 nforrne (X) 
Revista ( ) 

Autor (es): Ortiz. Osear (compilador) 
Sexo del autor: M (X) 2 

F (X) 11 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del autor(cs): No menciona 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos (X) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Víctimas. Victimología ( ) 
Otro ( ) 

"ripo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Politicas públicas 
Cuál: 

(X) 
(X) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
(X) 

Presenta algunas de las ponencias del Primer Coloquio Nacional de Educación en Derechos 
Humanos de las niñas y mujeres: buscando condyuvar a sensibilizar y concienciar n hombres y 
mujeres para implementnr una nueva cultura de los derechos humanos en nuestro país. en el 
nlarco de esta nueva cultura .. considerando que es el mejor camino para asegurar que en el futuro 
no sean violados sus derechos. 
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Código: 8 
Año: 1999 

Vaciado de datos 

Titulo: Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar y Reglamento 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe (X) 
Revista ( ) 

Autor (es): 
Seso del autor: M ( ) No aplica 

F ( ) 
Nivel académico del autor (es): No aplica 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): No aplica 
Tema(s): 

Familia ( ) Género ( ) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos (X) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica (X) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual ( ) 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia ( ) 
Víctimas, Victimología ( ) Políticas públicas (X) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental (X) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

La Secretaría de Desarrollo Social ha realizado un programa de prevención, atención y 
sensibili?.ación sobre la violencia familiar. Mediante el mandato de la Ley de Asistencia y 
Prevención a la Violencia Familiar~ aprobada en 1996, con reformas en junio de 1998 y ha 
implicado a la par la instalación de un Consejo y de Unidades de Atención a la Violencia 
Familiar en cada Delegación. 
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cc;digo: 9 
Año: 1997 

Vaciado de datos 

Titulo: La Jucha contra la violencia hacia la mujer 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe (X) 
Revista ( ) 

Autor (es): Olamendi Torres. Patricia 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nh•cl académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del aulor(cs): Licenciatura en Derecho 
Tcrna(s): 

Familia ( ) Género (X) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos (X) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica (X) 
Violencia sexual (X) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales (X) Abuso sexual ( ) 
Violación ( ) Legislación (X) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia ( ) 
Victimas. Victimologia ( ) Políticas públicas - (X) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 
La compiladora prepara un documento en el que UNIFEM y el denominado ºGrupo Plural 
Provictin1asº ofrecen a los grupos de mujeres. legisladores,. y a la sociedad preocupada por la 
incidencia de este fenómeno. un material que pretende reforLar la capacidad de las 
organizaciones de mujeres para que promuevan los derechos humanos de las mujeres tanto en el 
ámbito nacional. como en el internacional buscando apoyar los esfuerzos que contribuyan a la 
prevención y a la eliminación de la violencia que se ejerce en contr:t de las mujeres y las niñas. 
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Código: 10 
Año: 1994 
TiCulo: El Coraje de Sanar 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 

Vaciado de daCos 

Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Aucor (es): Bass Ellen y Davis Laura 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 2 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) (2) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): Licenciadas en Psicologia 
Tema(s): 

Familia ( ) Género ( ) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia ( } Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual (X} Maltrato infantil ( } 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual (X) 
Violación (X) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) Terapia (X) 
Victimas, Victimología ( ) Políticas públicas ( } 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica (X) 

Síntesis de la leccura: 
Ennun1eran autoras una serie de secuelas psíquicas que dejan los abusos sexuales sufridos en la 
infancia, que pueden perdurar toda una vida. Afinnan que la curación es posible~ considerando 
una serie de fases concretas. Comparten las autoras el trabajo terapéutico que han realizado en la 
atención de mujeres que han sido abusadas sexualmente en la infancia. Recogen una serie de 
testimonios que muestran có1no han manejado su dolor las sobrevivientes, y de que manera se 
han enfrentado a sus agresores. analizando la reacción de la sociedad y la familia 
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Código: 11 
Año: 1975 
Título: Contra nuestra voluntad 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 

Vaciado de dalos 

Libro (X) 
Artículo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
lnfonnc ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Dronmitler. Susan 
Sexo del aulor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Muestrla ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del autor(cs): No menciona 
Tcma(s): 

Familia ( ) Género (X) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual (X) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual ( ) 
Violación (X) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia ( ) 
Victimas. Victimologia (X) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( .) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental (X) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 
Este libro es un estudio sociohistórico de la violación sexual de la mujer por pane del hombre. 
como consecuencia de la cultura patriarcal en la que vivimos inn1crsos. Después de hacer un 
anúlisis de las di fercntcs formas de considerar la violación a lo largo de la historia, la autora se 
refiere a diferentes aspectos de este delito: a la violación en caso de guerra, a las violaciones 
cometidas por odio racial. Revela desde la perspectiva de género. la situación de inferioridad de 
In mujer debido a las relaciones de poder existentes entre los sexos y de la superioridad fisica y 
social del hombre. 
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Código: 12 
Año: 1987 

Vaciado de datos 

Título: Estudios sobre la subjetividad femenina 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Artículo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
lnfonne ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Burín Mabcl y cols. 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No n1cnciona ( ) 

Formación prof"esional del autor( es): Licenciatura en Psicología,. Psicoanalista 
Tema(s): 

Familia (X) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratruniento ( ) 
Víctimas .. Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental (X) 
Investigación cmpirica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

(X) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Este libro presenta un desarrollo de ideas .singular en el campo de la salud mental. lo novedoso 
consiste en plantear en forma especifica la salud mental de las mujeres desde una cuidadosa labor 
deconstructiva y reconstructiva. y simultáneamente una revisión critica de parámetros como la 
maternidad. la sexualidad y el trabajo .. como prácticas sociales que inciden sobre la salud mental 
de las mujeres. 
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Código: 13 
Año: 1990 
Titulo: Violencia y Sociedad Patriarcal 
Tipo de trab•jo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 

Vaciado de datos 

Informe (X) 
Revista ( ) 

Autor (es): Maquieim Virginia y Sánchcz Cristina (compiladoras) 
Sexo del aulor: M ( ) 

F (X) 2 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación prvfesional del autor(es): No menciona 
Tcma(s): 

Familia ( ) Género (X) 
Poder ( ) Feminismo (X) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia (X) Violencia doméstica (X) 
Violencia sexual (X) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual (') 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia ( ) 
Victimas. Victimología ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: · 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

En el marco del curso Violencia y Sociedad Patriarcal se produjo este material bajo una 
necesidad de auspiciar un espacio de debate y critica fen1inista acerca de los mecanismos 
mediante los cuáles se genera y reproduce In violencia contra las mujeres en nuestra sociedad 
especialmente en sus formas de violencia doméstica y sexual. • 
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Código: 14 
Año: 1980 
Titulo: Abuso sexual al menor 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 

Vaciado de datos 

Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
ManuscritO ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Finkclhor David 
Sexo del autor: M (X) 

F ( ) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del autor(es): No menciona 
Tema(s): 

Familia (X) Género ( ) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad (X) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual (X) 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) Terapia ( ) 
Victimas, Victimolo¡¡ia (X) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental (X) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Esta obra escrita por Finkelhor. experto en la materia. proporciona un modelo de investigación 
científica del problema. definiéndolo con claridad y analizando los diferentes tipos de tratamiento 
que pueden aplicarse. Propicia la protección y defensa del niño. paro aprender a enfrentar con 
eficacia situaciones que tan negativamente afectan la esfera psicoscxual de los menores. 
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Código: 15 
Año: 1990 

Vaciado de dato!I 

Título: El malestar de las mujeres. La tranquilidad recetada 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Burin Mabcl; Moncnrz Esther; Velásquez Susana 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 3 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación prvfesional del autor(cs): No menciona 
Tcma(s): 

Familia ( ) Género (X) 
Poder ( ) Feminismo (X) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual ( } 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia (X) 
Víctimas,. Victimologia ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental (X) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 
Las autoras de este trabajo realizan una labor de revisión,. de replanteamiento. de teorización 
sobre la psicología y la psicopato)ogia femenina: definen con mayor precisión los n1alestares de 
las mujeres y sus formas de recuperación. Bajo la nomenclatura ºpatologías de género'"·. 
apuntalan la necesidad de prestar atención a diferencias de organi7..ación psicológica. a diferencias 
que conforman Ja identidad. a diferencias en la delimitación de lo que para cada género se 
constituye. 

168 



Código: 16 
Año: 1993 

Vaciado de datos 

Titulo: La antesala de la Justicia. La violación en los dominios del Ministerio Público. 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto (X) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): González Ascencio Gerardo 
Sexo del autor: M (X) 

F ( ) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): Licenciatura en Derecho 
Tema(s): 

Familia ( ) Género ( ) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales (X) Abuso sexual ( ) 
Violación (X) Legislación (X) 
Prevención y tratamiento (X) Terapia ( ) 
Victimas. Victimologia ( ) Pollticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica (X) 

Síntesis de la lectura: 
El autor en su lucha contra la violencia hacia las mujeres .. plantea la necesidad de establecer 
criterios objetivos por panc del Ministerio Público para poder determinar cuándo procede iniciar 
una indagatoria .. frente a las denuncias de hechos tipificados como delitos en general y .. de manera 
particular .. para los casos de violación. Así .. diseñó una encuesta para indagar si en la práctica 
forense existían realmente impedimentos o se trataba de un inconsciente colectivo. o pertenecían 
al criterio discrecional del investigador de delitos. 
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Código: 17 
Año: 1996 

Vaciado de datos 

Título: Encuesta de opinión pública sobre la incidencia de violencia en la Camilia. 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto (X) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Jnfonne ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Duartc Patricia y Gonzálcz Gerardo 
Sexo del autor: M (X) 

F (X) 
Nivel académico del aulor (es): 

Licenciatura (X) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor( es): Licenciatura en Biología y en Derecho 
Tcma(s): 

Familia (X) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas. Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lectura: 

( ) 
( ) 
( ) 
(X) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

La encuesta de opinión pública sobre la incidencia de violencia en la familia. fue elaborada por 
Ja Asociación Mexicana contra la Violencia hacia las Mujeres,. A.C. (COV AC). con el objeto de 
recoger Ja opinión de los ciudadanos comunes acerca del problema de Ja violencia familiar: 
con el objetivo de impulsar en su momento, la aprobación de una iniciativa de Ley contra la 
Violencia Familiar, y justificar así la necesidad de contar con n1ecanismos legales que 
coadyuvaran a la eliminación del problema. 
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Código: 18 
Año: 1998 

Vaciado de dalos 

Titulo: Guía elemental para la mujer y la familia 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto (X) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
Sexo del autor: M ( ) 

F ( ) No se aplica 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No n1cnciona (X) 

Formación prof'csional del autor(cs): No se aplica 
Tcma(s): 

Familia (X) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Víctimas .. Victirnologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lectura: 

( ) 
( ) 
(X) 
( ) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 

Considerando a la familia como la célula indispensable de la sociedad esta publicación presenta 
Los derechos y obligaciones inherentes a la misma. toda vez que no puede ser aislada al analizar 
la problemática jurídica que puede entretejerse en la cohesión entre sus miembros. incluyendo lo 
social y económico. 
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Código: 19 
Año: 1986 

Vaciado de datos 

Titulo: La antropología feminista y la categoría ... género 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo (X) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Lamas Marta 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): Licenciatura en Antropología 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas, Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental (X) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

(X) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Marta Lamas aborda la estrecha relación que existe entre el concepto y la categoría género .. ya 
que ella se basa en el punto de vista culturológico. Así mismo no descarta que otras disciplinas 
como las Ciencias Sociales como la psicología han hecho grandes aportaciones a los estudios de 
género. Sin embargo profundiza más sobre el género como categoría de análisis y su aporte al 
estudio de la ciencias sociales. 
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cc;digo: 20 
Afio: 1999 

Vaciado de datos 

Titulo: Historiografia, apuntes para una definición en femenino 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo {X) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Ramos Escandon~ Canncn 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado (X) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): Licenciatura en Historia 
Tcma(s): 

Familia ( ) Género (X) 
Poder ( ) Feminismo (X) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual ( ) 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia ( ) 
Victimas, Victimologia ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental (X) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Esta autora define al género como categoría de análisis~ la cual permite revaluar las 
interpretaciones de la realidad y cuestionar sobre los papeles o roles asignados a mujeres y 
hombres. De igual manera señala que la categoría género, siempre estará ligada al parentesco. 
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Código: 21 
Año: 1999 

Vaciado de datos 

Título: Discurso y violencia familiar en México. Historia y realidad 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo (X) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Suárcz Escobar .. Marcela 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del autor(es): No menciona 
Tcma(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas .. Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lectura: 

( ) 
( ) 
(X) 
( ) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

(X) 
(X) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Por medio de un análisis histórico., la autora explica los diferentes discursos que han fomentado la 
violencia hacia las mujeres .. en nuestro país. desde el discurso religioso hasta el político contienen 
elementos que aluden de manera explícita o implícita a la subordinación de las mujeres. 
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Código:22 
Año: 1990 

Vaciado de datos 

Titulo: El género. una categoría útil para el análisis histórico 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Artículo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Scou. Joan 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del autor(cs): No menciona 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas ... Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lectura: 

( ) 
(X) 
( ) 
( ) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

(X) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Además de exponer las diferentes concepciones que el gt!ncro ha adquirido en In práctic~ desde 
la gramática hasta la política. la autora aportii una definición basada en dos puntos. El primero 
señala al género como un elemento constitutivo de las relaciones sociales que se basa en la 
diferencias que distinguen a los sexos; en el segundo punto el género está estrechamente ligado al 
poder. Así Scott partirá de su definición para hacer una propuesta para el análisis histórico en el 
que hablar de mujeres implicará hablar de hombres. 
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Código: 23 
Año: 1994 

Vaciado de dalos 

Titulo: Nombrar el mundo en femenino. Pensamiento de las mujeres y teoría feminista. 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Artículo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Rivera,. Maria Milagros 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Forn1ación profesional del autor(es): No menciona 
Tcma(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
V iolcncia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Víctimas~ Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lectura: 

( ) 
( ) 
(X) 
() 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia, 
Politicns públicas 
Cuál:. 

(X) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Esta autora se refiere al género como categoría de análisis.. la cual permite revaluar las 
interpretaciones de· la rcalid~d, y cuestionar sobre Jos papeles o roles asignados a mujeres y 
hombres. De igual manera señal.a que Ja categoría género, siempre está ligada al parentesco. 
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Código: 24 
Año: 1999 
Tílulo: Confundir el género 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 

Vaciado de dalos 

Artículo (X) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Hawkesworth. Mary 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del aulor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No n1cnciona (X) 

Formación profesional del autor(es): No menciona 
Tema(s): 

Familia ( ) Género (X) 
Poder ( ) Feminismo (X) 
Derechos Hun1anos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual ( ) 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia ( ) 
Victin1as .. Victimologia ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 
Este se trata de un debate acerca del significado de género parte de las criticas realizadas por 
Hawkcs'\vorth, quien pone en tela de juicio todas las construcciones hechas del concepto de 
género desde las diferentes disciplinas de las Ciencias Sociales. entonces las autoras que son 
mencionadas y criticadas por Hawkesworth. replican a las nfinnaciones de esta. Este texto es un 
claro ejemplo de las contradicciones y conflictos que existen dentro del feminismo de la 
academia en el cual las diversas perspectivas se confronta 
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Vaciado de datos 

Código: 25 
Año: 1995 
Titulo: Género 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo (X) 
Folleto ( ) 
ManUscritO ( ) 
Ponencia ( ) 
Infonne ( ) 
Revista- ( ) 

Autor (es): Cabo. Rosa 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado (X) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor( es): 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Víctimas. Victimologia ( ) 
Otro (X) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 

Licenciatura en Historia 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: Historia 

Investigación documental (X) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

(X) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

En este texto la autora. además de construir su definición de género a panir de la 
antropología. realiza una reflexión histórica detallada del origen del concepto de género. la 
historia es el cimiento en el cual Cobo edifica su análisis. relacionado estrechamente con la 
cultura. entonces a las construcciones de ... femenino y masculino··. las separa de lo biológico. 

178 



Vaciado de dalos 

Código: 26 
Año: 1999 
Titulo: La era de la información. Economía. sociedad y cultura 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Castclls. Manuel 
Sexo del autor: M (X) 

F ( ) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado (X) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): Sociología y estudios urbanos 
Terna(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas. Victimología ( ) 
Otro (X) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental (X) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género ( ) 
Feminismo (X) 
Sexualidad ( ) 
Violencia doméstica ( ) 
Maltrato infantil ( ) 
Abuso sexual ( ) 
Legislación ( ) 
Terapia ( ) 
Políticas públicas ( ) 
Cuál: Urbanismo. sociología .. infonnacionalismo 

Se centra en la identidad. por ello expone las características de diversos n1ovimicntos como el 
fundnmcntalismo .. movimientos armados. el feminismo y el movimiento ecologista. Estos son 
ejemplos de identidades colectivas que han surgido a partir del nuevo orden global y se oponen a 
sus políticas. Sin embargo la comunicación en red (característica de la globalización) se ha 
convertido en una herramienta muy poderosa para la globalización de dichos movimientos. esto 
se debe a la horizontalidad del Internet .. que permite el flujo de todo tipo de información y las 
comunicaciones interpersonales entre personas que se identifican entre si. 
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Vaciado de datos 

Código: 27 
Año: 1985 
Titulo: Niños maltratados 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Artículo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Kcmpe Ruth s y Kcmpc C. Henry 
Sexo del autor: M (X) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor( es): Licenciatura en Medicina (2) 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos (X) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) 
Victimas. Victimologia ( ) 
Otro (X) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación entpirica 

Sínlesis de la lcclura: 

( ) 
( ) 
(X) 
( ) 

Género ( ) 
Feminismo ( ) 
Sexualidad ( ) 
Violencia doméstica ( } 
Maltrato infantil (X) 
Abuso sexual (X) 
Legislación ( ) 
Terapia ( ) 
Políticas públicas ( ) 
Cuál: Psicología infantil 

Esta obra se ocupa del problema de los padres que maltratan a sus hijos, del incesto. y otras 
fomms de nbuso sexual: prevención, tratamiento de los padres. terapéutica de los niños 
maltratados. a que futuro se enf"rentan las fi1milias en las que se maltrata a los niños. Describen 
los autores sus dramáticos hallazgos • basándose en muchos años de trabajo con familias que 
maltratan a sus hijos. y terminan con la reivindicación de los derechos de los niños. Es una 
lectura para personas interesadas en Ja psicología infantil. 

180 



Código: 28 
Año: 1989 
Título: La mujer maltratada 
Tipo de trabajo: Tesis 

Tesina 
Libro 
Artículo 
Folleto 
Manuscrito 
Ponencia 
lnf'ormc 
Revista 

Autor (es): Ferreira, Graciela 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X} 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No nlcnciona ( ) 

Vaciado de datos 

( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Formación profesional del autor( es): Licenciatura en Filosofia y Letras 
Tema(s): 

Familia () 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas. Victimología ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental (X) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato inf'antil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Presenta un estudio sobre las mujeres victimas de la violencia dotnéstica en fonna 
exhaustivamente documentado. Analiza los mitos, prejuicios y creencias; analiza los factores que 
inciden para que la mujer continúe soportando el abuso. basándose en los estereotipos. Concluye 
analizando las consecuencias de esta violencia. denominándole ... los herederos de la violencia••. 
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Código: 29 
Año: 1994 

Vaciado de datos 

Titulo: Violencia contra la mujer. La carga oculta sobre la salud. 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Artículo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
lnfonne ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Heise Lori; Pitanguy J. y Gcnnain A. 
Sexo del autor: M ( } 

F (X) 3 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( } 
Doctorado ( } 
No menciona (X) 

Fornaación profesional del autor(es): No menciona 
Tema(s): 

Familia ( ) Género (X) 
Poder ( } Feminismo ( ) 
Derechos Humanos ( } Sexualidad ( } 
Violencia ( ) Violencia doméstica (X) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual ( ) 
Violación ( } Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento (X} Terapia ( ) 
Víctimas, Victimologia ( } Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratoño (X) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la leclura: 

Este trabajo aumenta el conocimiento sobre el alcance y las consecuencias de la violencia contra 
la mujer. Examina las implicaciones de la violencia de género sohrc la salud y el desarrollo. y 
sugiere los pasos prácticos que pueden ser tomados para la eliminación de la violencia contra la 
mujer. Ofrece una reseña de los avances que en materia legislativa se han producido en el ámbito 
internacional. 
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Código: 30 
Año: 1996 

Vaciado de datos 

Titulo: La violencia de género en México. Un obstáculo para la democracia y el desarrollo. 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Duartc Patricia y González A. Gerardo 
Sexo del autor: M (X) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 2 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor( es): Licenciatura en Biología y Derecho 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos (X) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación (X) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas9 Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio (X) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental ( ) 
1 nvcstigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
(X) 

Muestra las diversas imágenes de Ja intolerancia que ha venido doblegando la libertad. esto es,. Ja 
dignidad de amplios segmentos sociales,. como un obstáculo para el desarrollo y la democracia. 
Representa un discurso alternativo que revela y se rebela frente a la violencia que mina esas 
libertades. Abordan estas reflexiones tan indispensables para la comprensión de la violencia en la 
realidad n1cxicana. 
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Código: 31 
Año: 1995 

Vaciado de datos 

Titulo: Modelo de atención a victimas en México 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Aniculo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Lima Malvido 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado (X) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor( es): Licenciatura en Derecho y Psicologia 
Tcma(s): 

Familia ( ) 
Poder (X) 
Derechos Humanos (X} 
Violencia (X) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales (X) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas. Victimologia {X) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Sinlcsis de la lcclura: 

(X) 
( ) 
( ) 
( ) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
(X) 

Encontramos una revisión somera sobre los aspectos más sobresalientes del tratamiento a las 
victimas. nos ubica en un tiempo histórico especifico. pero fundamentalmente destacan sus 
consideraciones de cómo se ha hecho vicimología sin tener conciencia de ello. labor 
victimológica que han realizado diversas agrupaciones de la sociedad civil con el Estado. 
logrando así un acercamiento significativo interinstitucionaL 
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Código: 32 
Año: 1993 

Vaciado de datos 

Titulo: El maltrato y el abuso sexual a menores. Una aproximación a estos fenómenos. 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Gonzálcz Gcrordo; Azaola Elena; Duartc Patricia y Lcmus Juan Ramón 
Sexo del autor: M (X) 2 

F (X) 2 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 3 
Maestría (X) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): Licenciatura en Derecho. Antropologia. Biología. 
Economía. 
Tcrna(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Hun1anos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) 
Victimas. Victimología ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio (X) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
(X) 
( ) 
( ) 
(X) 

Este traba.jo constituye un aporte valioso en la tarea de hablar sobre el maltrato a los niños y el 
abuso sexual. Esta investigación presenta una idea inicial sobre la dinámica del maltrato infantil a 
nivel nacional. Desde un enfoque epidemiológico combina la perspectiva teórica con el dato 
estadístico escaso que existe en el país. Da cuenta de la acción institucional para enfrentar estos 
fenómenos,. elaborando un directorio institucional. Cuantifica la incidencia del n1altrato y del 
abuso sexual en Ja sociedad. 
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Ctidigo: 33 
Año: 1985 
Titulo: Rape and sexual assault 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 

Vaciado de datos 

Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Burgcss Ann y Holmstrom Lynda 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 2 
Ni"·cl acadéRlico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del autor(es): No menciona 
Tcma(s): 

Familia ( ) Género ( ) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual (X) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual ( ) 
Violación (X) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) Terapia (X) 
Victimas~ Victimologia ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 
Esta lectura analiza las etapas posteriores al ataque sexual y explica de manera detallada el 
síndrome psicológico que viven las víctimas una vez pasado el evento como una fonna adaptativa 
de sobrevivir a la agresión sexual. Las autoras definen claramente este tipo de respuestas ante un 
trJuma como ciertos patrones de respuesta al estrés. También describen una serie de factores que 
intervienen en el asalto sexual como los problemas psicológicos. las situaciones sociales y otros 
puntos que hay que tomar en cuenta al evaluar el asalto sexual 
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Código: 34 
Año: 1989 
Titulo: Derrumbando Mitos 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 

Vaciado de datos 

Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Portillo Zoraida 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del autor(es): 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual (X) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Víctimas, Victimologia ( ) 
Otro (X) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 

No menciona 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: Patriarcado 

Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

(X) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Este material se avoca a la revisión del papel de las mujeres y varones en la sociedad machista. 
cuestiona la supuesta superioridad masculina. los estereotipos de género, la doble moral sexual. y 
la estrecha relación de todos estos factores con el abuso hacia las mujeres. 
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Código: 35 
Año: 1990 

Vaciado de datos 

Título: Secrct Survivors: Uncovering incest and it"s after effccts in womcn 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro. (X) 
Articulo ( ) 
Folleto· ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
'Revista ( ) 

Autor (es): Blurne Sue 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación prof"csional del autor(cs): Licenciatura en Trabajo Social 
Tcma(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual (X) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas~ Victimología (X) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio (X) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 

Esta es una lectura básicn para el entendimiento del abuso sexual en el entorno doméstico~ ya que 
ofrece una dinámica detallada de la ocurrencia de este problema; la autora además ofrece una 
reseña de los n1ovimientos sociales y de la influencia científica que pcnncaron al fenómeno. Este 
libro fue escrito a partir de la experiencia de cinco años de trabajo intenso con las víctimas 
femeninas y ofrece un panorama sobre los cf'ectos posteriores al trauma en la adultcz. Asimismo~ 
evalúa algunos tipos de tratamiento usados en la recuperación de las mujeres. 
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Código: 36 
Año: 1992 
Titulo: Violencia en la pareja 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 

Vaciado de datos 

Libro (X) 
Artículo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Estrcmadoyoro Julieta; Adrianzén Cecilia y Larco Miriam 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 3 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

....-ormación profesional del autor(cs): No menciona 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Hun1anos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) 
Victimas~ Victimo1ogia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lcclura: 

( ) 
(X) 
( ) 
( ) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Este material ofrece la evaluación de la experiencia del modelo de atención seguido en Lima. 
Perú~ en un Centro especializado en la atención 3 mujeres. desde el punto de vista legal y 
psicológico. Las autoras analizan la dinánlica violenta en Ja pareja. el papel de los centros 
especializados en la atención a la problen1ática. los aspectos legales involucrados en el manejo; 
asimismo. ofrecen una serie de datos estadísticos para analizar la incidencia y la prevalencia del 
fenómeno. 
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Código: 37 
Año: 1994 

Vaciado de datos 

Título: Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Lirro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto (X) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Organización de las Naciones Unidas y Estados miembros,_ ONU 
Sexo del autor: M ( ) No se aplica 

F ( ) 
Nivel académico del autor (es): No se aplica 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): No se aplica 
Tcma(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos (X) 
Violencia (X) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas~ Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

(X) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Esta Convención fue Jlcvnda a cabo por la ONU y sus países miembros con fines específicos, 
debido a la necesidad internacional del establecimiento de un documento oficial que respaldara 
la intención de erradicar la violencia hacia la ntujer. Esta publicación promulga derechos de las 
mujeres. estableciendo un plan de acción que obliga a los estados pat1e a establecer políticas 
públicas tendientes a eliminar acciones discriminatorias contra la mujer. Dicho instrumento 
establece medidas de obligatoriedad para los Estados firmantes. 
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Código: 38 
Año: 1995 
Titulo: Violencia contra la mujer 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 

Vaciado de datos 

Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Lima Ma. Luz; García Bárbara; Méndez José; Bremauntz Maria; Rojas Raúl; Valdéz 
Guadalupe; González José; Sánchcz Paola; Sánchez Gloria 
Sexo del autor: M (X) 3 

F (X) 6 
Nivel ucadé01ico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestria ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del autor(cs): No menciona 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos l-lumanos (X) 
Violencia (X) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas~ Victimología (X) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lcclura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

(X) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
(X) 

Prcscntnn un informe descriptivo sobre Ja dinámica de la violencia en la familia en zonas rurales 
y urbanas de Ja Ciudad de México: un análisis de las políticas públicas que ha implcn1entado el 
Gobierno Mexicano en la atención a victimas. Ofrece datos estadísticos sobre instituciones que 
brindad atención y tratamiento espcciali7..ado a las victimas del delito. Proponen el 
establecimiento de programas preventivos incluyentes de la perspectiva de género; pero también 
un entrenamiento adecuado al personal involucrado con su manejo. 
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Código: 39 
Año: 1995 

Vaciado de datos 

Título: Convención lnteramericnnn para Prevenir .. Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer. 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Artículo ( ) 
Folleto (X) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Organización de Estados Americanos .. OEA 
Sexo del autor: M ( ) No se aplica 

F ( ) 
Nhtel académico del autor (es): No se aplica 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): No se aplica 
Tcma(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos (X) 
Violencia (X) 
Violencia sexual (X) 
Delitos sexuales (X) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) 
Víctimas. Victimologia (X) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica · ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

(X) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
(X) 

Esta Convención busco el reconocimiento de los derechos de la mujer; enfatiza en el repudio 
hacia Ja violencia cClntra .la m_ujcr. Define la comisión de cualquier acto de violencia contra la 
mujer como atentatorio de "sus -capacidades fisicas.. psicológicas y sociales. Propone el 
establecimiento de políticas publicas tendientes a la protección de las mujeres. como un 
instrumento de validación de los derechos humanos de la mujer. 
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Código: 40 
Año: 1996 

Vaciado de datos 

Título: El género: La construcción de la diferencia sexual 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Lnmas Martha; Conwny Jill; Burque Susan; Rubín Gaylc; Whhitchcad Hnrriet 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 5 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestr!a ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del autor(cs): No menciona 
Tcma(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victin1as. Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio (X) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

(X) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

La lectura ofrece una serie de anículos dirigidos al surgimiento del concepto género como tema 
de estudio. y otros conceptos construidos socialmente. también abordan el tema de In opresión 
femenina. el feminismo. el surgimiento de In desigualdad social debido a las teorías biologicistas. 
Es unn lectura de corte feminista y de género. que enriquece los conceptos teóricos planteados en 
la presente investigación. 
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Código:41 
Año: 2000 

Vaciado de dalos 

Título: Los derechos humanos de Ja mujer 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto (X) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Organización de las Naciones Unidas. ONU 
Sexo del autor: M ( ) No se aplica 

F ( ) 
Nivel académico del autor (es): No se aplica 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): No se aplica 
Tcma(s): 

Familia ( ) Género ( ) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos (X) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual ( ) 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia ( ) 
Victimas. Victirnologia ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio (X) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental ( ) 
1 nvcstigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Este folleto presenta una breve reseña de algunos eventos internacionales llevados a cabo para el 
reconocimiento de los derechos de las mujeres y hace un recuento de los logros a nivel 
internacional . Coincide y pugna por la imperiosa necesidad de realizar avances legislativos y 
políticas públicas tendientes a garantizar la equidad y el respeto irrcstricto a los derechos 
humanos de la mujer. 
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Código:42 
Año: 2000 

Vaciado de datos 

Título: Las cuatro conferencias mundiales sobre la mujer 1975 a 1995. 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Artículo ( ) 
Folleto (X) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Organización de las Naciones Unidas ONU 
Sexo del autor: M ( ) No se aplica 

F ( ) 
Nivel académico del autor (es): No se aplica 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación prof"csional del autor(cs): No se aplica 
Tcma(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos (X) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas .. Victimología ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lectura: 

( ) 
(X) 
( ) 
( ) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Politicas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Este documento presenta una perspectiva global acerca de los puntos clave surgidos en el ámbito 
de estas cuatro Conferencias._ coincidiendo en el reconocimiento de los derechos humanos de las 
mujeres. pero sobre todo analizando las acciones afinnativas que los Gobiernos han establecido 
para mejorar la condición de las mujeres. 
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Código: 43 
Año: 2000 

Vaciado de dalos 

Titulo: La Conferencia de Bcijing 
Tipo de lrabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Artículo ( ) 
Folleto (X) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Infonnc ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Organización de las Naciones Unidas9 ONU 
Sexo del aulor: M ( ) No se aplica 

F ( ) 
Nh-·cl académico del aulor (es): No se aplica 

Licenciatura ( ) 
Macstria ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(cs): No se aplica 
Tcma(s): 

Familia ( ) Género ( ) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos (X) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sex.ual ( ) 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia ( ) 
Victimas9 Victimologia ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de esludio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Resume los tópicos materia de análisis en la Cuarta Conferencia Mundial Sobre la Mujer: La 
satud9 la violencia contra la mujer.,. liderazgo de las mujeres, femini7..ación de la pobreza •. 
Asimismo9 menciona algunas de las políticas püblicas que han cumplimentado los Estados pane 
y firmantes de estos instrumentos internacionales. posterior a su finna. ratificación y vigencia. 
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Código:44 
Año: 1989 

Vaciado de datos 

Titulo: Violencia contra la mujer en la familia 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito (X) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Organización de Naciones Unidas. ONU 
Sexo del autor: M ( ) No se aplica 

F ( ) 
Nivel académico del autor (es): No se aplica 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor( es): No se nplica 
Tcrna(s): 

Familia ( ) Género (X) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos (X) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica (X) 
Violencia sexual ( ) Mnltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual ( ) 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia ( ) 
Víctimas. Victimología ( ) Pollticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio (X) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de In lectura: 

Este material ofrece una reseña muy completn acerca de las causas de la violencia doméstica. las 
actitudes del personal jurídico en Ja atención directa con las victimas. las reacciones de los 
sectores de la salud y la comunidad ante la violencia. resultados estadísticos de investigaciones a 
nivel mundial. así como las diferentes hipótesis sobre las causas del fenómeno. y las estrategias 
cn1plcadas en la solución de la problemática. 
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Código:45 
Año: 1994 
Titulo: Abuso Sexual 
Tipo de trabajo: Tesis ( } 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Artículo ( ) 

Vaciado de dalos 

Folleto (X) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): PAIVSAS Programa de Atención Integral a Víctimas y Sobrevivientes de Agresión 

Sexo del autor: 
Sexual 

M ( ) No se aplica 
F ( ) 

Nivel académico del autor (es): No se aplica 
Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profesional del autor(es): No se aplica 
Tcma(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) 
Víctimas9 Victimología ( ) 
Otro ( ) 

,.ipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lectura: 

( ) 
(X) 
( ) 
( ) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 

El folleto hace especial énfasis en. los signos de alerta que deben tmnar en cuenta los padres de 
los niños y cuidadores para enfrcOt.3.r la posibilidad de que sean victimas de abuso sexual infantil. 
Ofrece también una serie· de Su&erencias para fomentar en los padres ciertas conductas 
preventivas para evitar la victimización. 
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Código: 46 
Año: 1996 

Vaciado de datos 

Título: Influencia de la educación de género en el abuso sexual 
Tipo de trubajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
· Libró ( ) 

Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito (X) 
Ponencia ( ) 
lnfonne ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Rodríguez Gómez Eisa y Carranza Rodríguez Martha 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 2 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 2 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No n1cnciona ( ) 

Formación profesional del autor( es): Licenciatura en Psicología (2) 
Tema(s): 

Familia ( ) Género (X) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual (X) 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) Terapia ( ) 
Victimas. Victimología ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio (X) 
Evaluativo ( ) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lcctUra~", : 

Este documento hace_ mención de algunos acontecimientos históricos que son antecedentes de la 
desigualdad entre·-10,s:,géneros. También deposita responsabilidad en los condicionamientos 
sociales y culturales:·a los que son sometidos hombres y mujeres. sugiriendo como resultado la 
introyccción de los roles estereotipados. Los mismos roles tradicionales. influyen en la educación 
de niños y nift.as. propiciando la posiblidnd de que sufran agresión sexual. 
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Código: 47 
Año: 1998 

Vaciado de dato!I 

·ritulo: Género y familia: Podc:r. amor y sexualidad en In construcción de la subjetividad. 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor(~): Burin Mabcl y LcJer Irene 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 2 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 2 
f\.tacstria ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona ( ) 

Formación profc!lional del autor(cs): Psicoanalista (2) 
Tcma(!I): 

Familia ( ) Género (X) 
Poder (X) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia (X) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual ( ) 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) ·rerapia (X) 
Victimas. Victimologia ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratodo ( ) 
Evaluativo (X) 
Invt:stigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lcclur.a: 

Eslc libro cuestiona tcn1as como las relaciones de poder en la pareja y en el ñmbito doméstico. el 
surgimiento de las identidades de género. la falta de equidad en las relaciones hombre-mujer. la 
división sexual del trabajo. además de que señala los aspectos depresivos que surgen en las 
n1ujeres como resultado de los roles tradicionales de género. Ofrecen una perspectiva 
psicoanalítica desde la perspectiva de género. 
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Código: 48 
Año: 1992 
Titulo: Alto a la agresión sexual 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 

Vaciado de dalos 

Libro (X) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Cazorla .. Gloria 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Macstrin ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del aulor(es): No menciona 
Tcrna(s): 

Familia ( ) Género ( ) 
Poder ( ) Feminismo ( ) 
Derechos Humanos ( ) Sexualidad ( ) 
Violencia ( ) Violencia doméstica ( ) 
Violencia sexual ( ) Maltrato infantil ( ) 
Delitos sexuales ( ) Abuso sexual (X) 
Violación ( ) Legislación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) Terapia (X) 
Victimas. Victimologia ( ) Políticas públicas ( ) 
Otro ( ) Cuál: 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Este libro ofrece un análisis estadístico llevado a cabo con los datos recabados en el Centro de 
Atención a Victimas de Delitos Sexuales. dependiente de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. el cuál como su nombre lo indica. brinda atención especializada en las áreas 
médica. psicológica y jurídica. Ofrece datos sobre la incidencia de la problemática,. aspectos 
terapéuticos del Síndrome de Estrés Postraumático; Ja relación de Ja víctima con el agresor. 
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Código:49 
Año: 1999 

Vaciado de datos 

Título: La utilidad de los pactos para legislar a favor de las mujeres 
Tipo de trab•jo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro (X) 
Artículo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe ( ) 
Revista ( ) 

Autor (es): Tapia Fonllem Elena; Camacho Patricia; Ponce Paola,. y Rodríguez Verónica 
Sexo del autor: M ( ) 

F (X) 4 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Macstr!a ( ) 
Doctorado { ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del autor(es): No menciona 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos (X) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento ( ) 
Victimas .. Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio 
Evaluativo 
Investigación documental 
Investigación empírica 

Síntesis de la lectura: 

( ) 
(X} 
( ) 
( ) 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infi1.ntil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
{ ) 
(X) 
( ) 
(X) 

Este trabajo sirve como fuente de consulta sobre el quehacer legislativo a favor de las mujeres. 
analiza la situación que guarda la legislación en México con perspectiva de género. Entre sus 
objetivos csL"Í el servir como herramienta a legisladores y legisladoras. a fin de que se dé 
continuidad a las iniciativas y proyectos de ley con perspectiva de género. 
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Código: 50 
Año: 1998 

Vaciado de datos 

Título: Las mujeres contra la violencia. Rompiendo el Silencio. 
Tipo de trabajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Artículo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
Informe (X) 
Revista ( ) 

Autor(es): Brasilciro,. Ana Maria; Vargas Virginia; Carrillo Roxana; Saffioti; Ortiz Marcela; 
Acosta Gladis; Clarke Roberta; Duarte Pat_ricia; Ayala Alexnndra; Babb Cecilia; González 
Gerardo 
Sexo del autor: M(X) 1 

F (X) 9 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura (X) 9 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 1 

Formación profesional del autor( es): Licenciatura en Derecho (3),. Biología ( 1 ),. Periodismo(2),. 
Sociología (2) Administración de Empresas (1) 
Tcma(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos ( ) 
Violencia ( ) 
Violencia sexual ( ) 
Delitos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) 
Victimas .. Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género 
Feminismo 
Sexualidad 
Violencia doméstica 
Maltrato infantil 
Abuso sexual 
Legislación 
Terapia 
Políticas públicas 
Cuál: 

(X) 
( ) 
( ) 
(X) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Presenta una compilación del pensamiento y las experiencias que han producido activistas .. 
pron1otontS. académicas,. profesionales,. entre otras. ante la violencia contra las mujeres. basada en 
su análisis desde la perspectiva de género. Gracias a ellas. alguna vez considerada un asunto 
privado,. la violencia basada en el género. ahora es reconocida como una responsabilidad pública 
y un obstáculo principal para el desarrollo. 
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Vaciado de datos 

Código: 51 
Año: 1996 
Título: Encuentro Continental sobre Violencia Intrafamiliar 
Tipo de lrahajo: Tesis ( ) 

Tesina ( ) 
Libro ( ) 
Articulo ( ) 
Folleto ( ) 
Manuscrito ( ) 
Ponencia ( ) 
lnfonne (X) 
Revista ( ) 

Autor (es): Varios 
Sexo del aulor: M ( ) 

F ( ) 
Nivel académico del autor (es): 

Licenciatura ( ) 
Maestría ( ) 
Doctorado ( ) 
No menciona (X) 

Formación profesional del autor(cs): 
Tema(s): 

Familia ( ) 
Poder ( ) 
Derechos Humanos (X) 
Violencia (X) 
Violencia sexual ( ) 
Delilos sexuales ( ) 
Violación ( ) 
Prevención y tratamiento (X) 
Victimas. Victimologia ( ) 
Otro ( ) 

Tipo de estudio: 
Exploratorio ( ) 
Evaluativo (X) 
Investigación documental ( ) 
Investigación empírica ( ) 

Síntesis de la lectura: 

Género ( ) 
Feminismo ( ) 
Sexualidad ( ) 
Violencia doméstica (X) 
Maltrato infantil ( ) 
Abuso sexual ( ) 
Legislación (X) 
Terapia ( ) 
Políticas públicas (X) 
Cuál: 

Este material fue constancia del Encuentro Continental sobre Violencia Familiar. cuyo programa 
de trabajo se centró en destacar los avances y dificultades en la experiencia de trabajo. 
emprendido por los participantes respecto de la elaboración y aplicación de las medidas para 
solucionar el problema de la violencia intrafamiliar desde analizar modelos de atención y 
tratamiento a víctimas .. estrategias de prevención. opciones legales de procuración e impartición 
de justicia. Ja violencia masculina .. entre otros. 
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ANEX02 

DIRECTORIO DE ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES QUE ATIENDEN 

VIOLENCIA FAMILIAR V/O SEXUAL 

205 



ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES 

QUE ATIENDEN VIOLENCIA FAMILIAR Y/O SEXUAL 

Asociación pa ... el Desarrollo Integral de personas violadas (ADIVAC) 

Brinda atención n1édica. legal y psicológica; cursos de prevención y capacitación para 

profesionales y personas en general Tel. 56-82-79-69. México D.F. correo electrónico: 

adívac@lancta.apc.org '\Y'W'V.lancta.apc.org.adivac. 

Profesionales por una Vida Digna., S. C .. (ÁMBAR) Son profesionales (psicólogas .. abogadas y 

trabajadoras sociales) por la defensa de los derechos humanos y de apoyo a personas de grupos 

vulnerables. Ofrecen: apoyo emocional,. psicológico,. asesoría legal .. capacitación,. escuela para 

padres. México D. F. teléfono: 57-61-1 t-55 

Católicas por el Derecho a Decidir (CDD) 

Es una organización comprometida con el bienestar de las mujeres y de la comunidad. Su trabajo 

está orientado a la construcción y reflexión de nuevas normas éticas relacionadas con la 

reproducción y la sexualidad que se basen en la justicia. A.P. 21-264 Coyoacán. México. D. F. 

04021 Tel. (525) 55 54 57 48 Fax. (525) 56 59 28 43 - correo electrónico: 

cddrnx@iancta.apc.org 

Centro de Apoyo a la Mujer, Margarita Magón, A. C. (CAM) 

Brindan atención integral a las mujeres que acuden con necesidades jurídicas. psicológicas. de 

salud o en busca de capacitación y formación desde la perspectiva de genero. Carlos Percyra # 11 

3. Col. Viaducto Piedad (Metro Viaducto), Del. lztacalco. Mcxico D. F. 08200 - Tcl./Fnx: 55-19-

58-45 correo electrónico: rnarrnagon@laneta.apc.org 

Red Nacional de Abogadas Feministas (RENAF) 

Proporciona atención legal de calidad con perspectiva de género. en las áreas de defensa. 

promoción y educación de los derechos humanos. con énfasis en Jos derechos humanos de )as 

mujeres. Coatcpec No. I, Dcpto 3 y 4. Colonia Roma Sur. Mcxico. D. F. Tcl/FAX 52 64 69 SI. 

correo electrónico: abogadast'@.lancta.apc.org 
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Red por la Salud de las Mujeres del Distrito Federal 

Inciden con sus planteamientos .. propuestas y acciones en la sociedad civil para fortalecer una 

corriente de opinión favorable a los derechos y necesidades de las mujeres; así como en la 

transformación de las actuales políticas públicas .. relacionadas con la salud de las mujeres. 

Bélgica No. 1007. interior 3, Col. Portales. México. Distrito Federal. C.P. 03300. Tel. SS 39 49 

13 .. e-mail: rcdsuluddfr@lanctu.;:1pc.org 

Salud Integral para la Mujer (SIPAM) 

Es una organización ciudadana feminista que promueve el derecho a Ja protección de la salud 

sexual y reproductiva de las mujeres y su participación y expresión pública en la sociedad. Vista 

Hermosa No. ·89. Colonia Portales. México Distrito Federal. C.P. 03300. Tel/fax SS 39 87 03. SS 

74 77 27 .. 56 74 94 17 .. e-mail: sipamt'@lnncta.apc.org 

1•rograma de Atención Integral a Victimas y Sobrevivientes de Abuso Sexual (PAIVSAS) 

Es un Centro de servicios psicológicos que brinda psicoterapia e intervención en crisis a personas 

que han vivido agresión sexual.. realizan cripacitación y formación de multiplicadores de 

especialistas en In atención de la problemática.. cuentan con un Centro de Documentación 

Especializado. Av. Universidad No. 3004. Colonia Copilco. Universidad. C.P. 04SIO. Facultad 

de Psicología de la UNAM. Edificio C. sótano. cubículos 1 y 2. Delegación Coyoacán. tel. SS S6 

22 22 54 y 55 56 22 22 53 .. e-mail: ruthgt'@scrvidor.unam.mx 

Fundación para la Equidad, A.C. (APIS) 

Es una organización que se propone contribuir a la prevención de la violencia de género .. 

especialmente la familiar .. promoviendo los derechos humanos de las mujeres y In construcción 

de nuevas identidades .. habilidades y fonnns de relación. Londres No. 70 .. Colonia del Cann.cn. 

Delegación Coyoacán. C.P. 041 OO. tel. S6 S9 OS 48 y SS S4 47 69. e-mail: apis@lancta.apc.org 
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Clínica para la Atención y Prevención de la Violencia (CAPREVI) 

Esta clínica proporciona atención psicológica de psicoterapia e intervención en crisis a personas 

que sufren violencia. brindan capacitación. Cerro del Agua No. 241 altos. Colonia Copilco 

Universidad. C.P. 04360. Delegación Coyoacán. Tel. 56 59 18 87 y 56 59 04 66. 

Instituto de Cultura para la Prevención de la Violencia en la Familia. A.C. (PREVIO) 

Institución que brinda servicios de atención a victimas de violencia familiar en las áreas médica. 

psicológica y jurídica. cuentan con un centro de documentación e investigación. Ingenio San 

Gabriel No. 146. Colonia Rinconada Coapa. C.P. 14330. Delegación Tlalpan. Tel./fax 55 94 41 

91. e-mail: prcvioact@hotn1ail.con1 

Asociación Mexicana contra la Violencia hacia las Mujeres. A.C. (COV AC) 

Cuenta con un Centro de Documentación especializado en los tenias de violencia hacia la mujer. 

violencia sexual. entre otros. Atenor Salas No. 113. despacho 3. Colonia Narvane .. C.P. 03020. 

Delegación Benito Juárez.. Tel. 54 40 13 42. e-mail: covacn1exf@Inneta.npc.org 

Asociación de Mujeres Sobrevivientes de Abuso Sexual (MUSAS) 

Es un gn1po de autoayuda para mujeres que han sobrevivido al abuso sexual. Dr. Dunin No. 4. 

despacho 214. Colonia Doctores. C.P. 06720. Delegación Cuauhtémoc. Tel. 57 84 11 59. fax 55 

78 91 97 

208 


	Portada
	Índice
	Resumen
	Introducción
	Capítulo I. Violencia Familiar
	Capítulo II. Abuso Sexual en la Familia
	Capítulo III. El Abuso Sexual Familiar desde la Perspectiva de Género
	Capítulo IV. Implicaciones Sociojurídicas del Abuso Sexual en la Familia
	Capítulo V. Metodología
	Capítulo VI. Conclusiones y Discusión
	Bibliografía
	Anexos



